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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras "Los
Pinos de Santa Rosa de Tumbaco", ubicado en la Parroquia Tumbaco, sector La Morita, con
la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

r. M o ° sa
DIR R EJECUTIVO DE LA
UNIDA ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
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Informe N° IC-O-2013-117
.

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUgILLA
PRIMER DEBATE l..o ( 20 /3 \·

SEGUNDO DEBATE pg og 73
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimost
a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

'

- 2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal -- Tercera

Etapa"; -

4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Laureles".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el
expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen

- -
-
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Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal - Tercera

Etapa";
4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Laureles".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

bezas G.
residenta de la Comisión de

Suego-y Orde iento Territorial

Lic. Freddy Heredia Lic. Ed án çz
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de juniode 2013, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) tablece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, u vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y eco ica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las nas ti derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios ' icos, y s principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las dife r urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d ch a i ad se basa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial y de l opiedad y de la ciudad, y en
el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Cons ci esta ce que: "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las regiones, istritos etropolitanos, provinciasy cantones tendrán
facultadeslegislativas e el a s competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 e 64 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal ten 'n s siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canto ular s correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
arti lada c anificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el finde
e l uso la ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

e, 1 c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
C igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

OOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad
con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular median ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuen c guración
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y admini ivas a cación
delprincipio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el proce ent aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Org ° a égimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDM esta ce el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la comp ncia xclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación s , eje ndo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artí L DMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropoli deci mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relati s rrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el num a del a í o 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 3 de di de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
· t al artr lo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

e ción, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto

e t dad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
as tamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de

toridadpúblicaprevistos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
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ORDENANZA No.

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de mayo del 2013 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, El
Subprocurador, La Directora de Gestión de Territorio, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barri e la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Téc e Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprob ' e I Socio
organizativo legal y técnico N° 004-UERB-OC-SOLT-2013, e a 1 e mayo
del 2013, habilitante de la Ordenanza de reconoci to del entamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado " mit oras Los Pinos
de Santa Rosa" a favor de sus socios.

En ejercicio de sus atribuciones legales consta e os culos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la R a, 1° ral c), 57 literales a), x), z),
322 del Código Orgánico de O izaci erritorial, Autonomía y
Descentralización; 2 y 8 numerales 1 de la Le rg ica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de l Re ció dministrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

E IDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO

MEJORAS LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO" A FAVOR DE SUS
SOCIOS.

Artículo 1. De lanos y documentos presentados.- Los planos y documentos
prese ad s d xclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del "Comité
P e as s Pinos de Santa Rosa de Tumbaco", ubicado en la parroquia de
T perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
docu e os legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
propietario del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A2 (A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Ru al
Uso principal: (AR) Agríc siden al

Número de lotes: 113

Áreaútil de lotes: .4 4
Áreade vías y pasajes: . ,

2

Áreaverde y equipamiento comunal: 1 6 ,64
m2

Faja de Protección de QuebradayC
de Riego (ÁreaVerde Adicional 1,2 ): 5.639,05 m2

Faja de Protección Canal de ° tes: 739,93 m2

Faja de Protección de Que en I s: 2.551,20 m2

Áreatotal de predio · 110.400,00 m2

Áreatotal de pre io ( v. pog.): 125.203,41 m2

Excedente: 14.803,41 m2

El nú al de otes es de 113, signados del uno (1) al ciento trece (113), cuyo
de e e onsta en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano que forma parte
i e e presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: a A18 (A502-35); forma ocupación del suelo: (A) Aislada; Uso Principal

del Suelo (R1) Residencial baja densidad; Lote Mínimo 500m2.

Artículo 4.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción
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ORDENANZA No.

de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana

No. 269, sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los dirigentes del
Comité Pro mejoras los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 19.460,64 m2, El área verde se encuentra ° ri uida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Superficie: 6.244,82 m2

Nor-Este: Propiedad Particular en 63.07m, con l
en 29.32m, calle A en longitud des oll a
50.53m ngitud (ld) 142.92 m.

Sur-Oeste: Calle B longitud (ld) 94.54 m.
Sur-Este: Faja de Protección de Canal de go

(ÁreaVerde Adicional longitud (ld) 84.87 m.
Nor-Oeste: Lote No.9 en 25.49m lote 1 25.49m longitud (ld) 50.98 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 815.22 m2

Nor-Este: Lote . en . y lote No. 76 en
1 7 longitud 48.37 m.

Sur-Oeste: 'a ncip de Acceso longitud 9.88 m.
Sur-Este: Faja e ección de Quebrada

(Áreaerde Adicional 2) longitud (ld) 54.25 m.
Nor- t edad Particular longitud 32.22 m.

Á e e :

Supe : 4.674,87 m2

Nor-Este: Calle E longitud desarrollada 80.38 m,
Lote No. 80 en 20.00 m, lote No. 79 en 20.00 m
Lote No. 78 en 19.97 m, lote No. 78 en 22.56 m
Lote No. 77 en 19.98 my lote No. 76 en 7.03 m longitud (ld) 189.92 m.

Sur-Oeste: Via Principal de Acceso longitud (ld) 171.33 m.
Sur-Este: Lote No. 98 en 29.71 my lote No. 98 en 16.45m,
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ORDENANZA No.

lote No. 99 en 14.69 m, lote No. 113 en 8.14m y
lote No. 112 en 9.45m. longitud (ld) 78.44 m.

Nor-Oeste: Faja de Protección de Quebrada
(ÁreaVerde Adicional 2) en longitud
desarrollada longitud(ld) 63.67 m.

ÁreaVerde 4:
Superficie: 7.725,73 m2

Nor-Este: Vía Principal de acceso lon 'tu ld) 6.16 m.
Sur-Oeste: ÁreaVerde adicional 3 itud 303.67 m.
Sur-Este: Lote No.111 en 38.54m, lote No. 110 en 20.77m

Faja de Protección de Quebrada
(ÁreaVerde adicional 3) en longitud
Desarrollada 57.39m ongitud (ld) 116.70 m.

Nor-Oeste: Faja de Protección de Quebra longitud 2.95 m.

En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se
considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección equivalente a 5.639,05 m2 y que se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

Fa°a de Protección de d i ÁreaVerde Adicional 1 :

Superficie: 127.2 2

Nor-Este: o ad rivada longitud 1.50 m.
Sur-Oeste: Faj e ección de Canal de Riego

Lote o. 37 longitud 1.50 m.
Sur- · iedad Particular longitud (ld) 84.82 m.

r- es rea Verde 1 longitud (ld) 84.87m.

Faja otección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 2):
Superficie: 1.291.66 m2

Nor-Este: ÁreaVerde 3 longitud (ld) 19.15 m.
Sur-Oeste: Vía Principal de Acceso longitud Desarrollada

15.56 m, Via Principal de Acceso longitud
Desarrollada 21.16m y Borde Superior de
Quebradalongitud desarrollada 57.27 m longitud (ld) 93.99 m.
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ORDENANZA No.

Sur-Este: ÁreaVerde 3 longitud (ld) 44.52 m.
Nor-Oeste: ÁreaVerde 2 longitud (ld) 54.25 m.

Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 3):
Superficie: 4.220.12 m2

Nor-Este: ÁreaVerde 4 en longitud desarrollada
269.72m y área verde 4 en 57.39m longitud
Desarrollada y Lote No. 110 en 15.00m longi ) 342.11 m.

Sur-Oeste: Borde Superior de quebrada lon ° (1 29 0 m.
Sur-Este: Borde Superior de Quebrada lon itu ld) .23 m.
Nor-Oeste: Intersección ÁreaVerde 4 y Calle Vecinal °tud 0.00 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento H n de cho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero te la trama vial no se
encuentra acorde a lo que establece la norm va e n embargo, cuenta con una

consolidación del 38.94%, más de 8 años de e ten y se encuentra ejecutando obras

de infraestructura, razón por la cual os s se sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que se aprueban s igui tes:

Vía Principal de Ac o . Pasaje F 6.00m
Calle "A" .00m

Calle "B" 10.00m
Calle "C" 10.00m
Calle " ' 10.00m

C " 10.00m
C ' 12.00m

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Vías: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
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ORDENANZA No.

Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%
Electricidad: 100%

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los dirige s del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consoli d ominado
"Comité Pro mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco", p que c ará a
partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. e as ras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribucio eci es y mejoras

de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obra . a d ° tración Zonal Tumbaco
realizará el seguimiento en la ejecución y av ob s de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cu De rt mento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emi ' un in e técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispe able p a levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la multa traso n a ejecución de obras.- En caso de retraso en

la ejecución de las obras u n ción, los copropietarios del predio donde se
encuentra el Asenta i no de Hecho y Consolidado denominado "Comité
Pro mejoras Los ino de anta Rosa de Tumbaco", pagarán a la Municipalidad en

calidad de a, uno or mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ej tada

De e l mplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a r e s los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitid s los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía

coactiva.
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ORDENANZA No.

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las
obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- i entes del
Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco, mpr e en el

término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha e q se tenga la
resolución para regular el mencionado excedente por de Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Nota 'bli .

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los dirigentes del Comité
Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco, deberán entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de todos los socios en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artícul 14 Pot de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta e n caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

p r ' so tar 1auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
qu li ado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recup los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
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ORDENANZA No.

solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco será

considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de echa de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Qui o, ................de

2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito t eral del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DIS S N

La infrascrita Secretaria General de on Me opolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutid robad en dos debates, en sesiones de .............

........ de 2013.- Quito,

bg. Patricia Andrade Baroja
SECRE EN L DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALC
'

STRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLIT DE I

Página 11 de 11



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de junio de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en lafunciónsocial y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en
el ejercicio plenode la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial, con el finde
regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural. (...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para 10
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad
con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación
del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de ofïcio o a petición
de parte, ejercer la potestad departición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del CódigoOrgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto
de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad pública previstosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de junio de 2013, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitu °ó tablece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y sal a viv enda
adecuada y digna, con independencia de su situación social ye '

ica.

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: " noal

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios pú l ols incipios de

sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las e s cu as nas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio e e se b sa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial i be al i p piedad y de la ciudad, y en
el ejercicio pleno de la ciudadanía, ;

Que, el artículo 240 de la Const tu a: "Los gobiernos autónomos

descentralizadosde las istrito etr olitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislat ' petencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el num ral 1 d e a onstitución manifiesta que: "Los gobiernos
muni tes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cant fo s r espondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

a a i cacón nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
uso cupacion del suelo urbano y rural. (...)";

Qu lit r dl artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
i o rganico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( TAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad

con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular medi ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cu a guración
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y admz ra ma a ap

'
cron

del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimi ra la robación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Le Or 'ni de é men para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORD e Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene ompe ci x siva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del lo, eje ien o el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artí 8 e la LO Q, establece que le corresponde al

Concejo Metropo a iante ordenanza, sobre los asuntos de
interés genera e ld ollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el nu ra íc 7 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

e de cie re e 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

to al ar o 24 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
es n, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto

auto d pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
ntamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de

au ridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
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artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de mayo del 2013 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, El
Subprocurador, La Directora de Gestión de Territorio, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Bar e la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Té d a Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, apro l orm Socio
organizativo legal y técnico N° 004-UERB-OC-SOLT-20 echa mayo
del 2013, habilitante de la Ordenanza de recono

° iento Ase amiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Co ro mej s Los Pinos
de Santa Rosa" a favor de sus socios.

En ejercicio de sus atribuciones legales cons s os i os 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la R li • 5 e c), 57 literales a), x), z),
322 del Código Orgánico de °z

'n °torial, Autonomía y
Descentralización; 2 y 8 numerales la Le r ° de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la R lució dministrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

DE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANÖDE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO

MEJORAS LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO" A FAVOR DE SUS

Artícu 1.- e y

documeSn oCmp

sentados.- Los planos y documentos
pre ee usiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del "Comité

e ras s inos de Santa Rosa de Tumbaco", ubicado en la parroquia de
Tum o, sin erjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
docume legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
propietario del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A2 (A1002-35) / A 3 Q)
Lote mínimo: 1000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A)
Aislada'Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Kur

Uso principal: (AR) A la Resid i 1
Número de lotes: 113

Áreaútil de lotes: 3. ,4
2

Áreade vías y pasajes: 4 ,

Áreaverde y equipamiento comunal ( , ,
·

.460
m2

Faja de Protección de Quebraday Ca
de Riego (ÁreaVerde Adicion ,3): .639,05

m2

Faja de Protección Canal de o lotes: 739,93 m2

Faja de Protección de Qu a · 2.551,20 m2

Áreatotal de predio (
°tu

· 110.400,00 m2

Áreatotal de p
° (Le . o . 125.203,41 m2

Excedente: 14.803,41 m2

El nú t al de s es de 113, signados del uno (1) al ciento trece (113), cuyo

e e ta en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano que forma parte
in e de l esente ordenanza.

Articulo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: a A18 (A502-35); forma ocupación del suelo: (A) Aislada; Uso Principal
del Suelo (R1) Residencial baja densidad; Lote Minimo 500m2.

Artículo 4.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción
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de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana

No. 269, sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los dirigentes del
Comité Pro mejoras los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verd y áreas de
equipamiento comunal, 19.460,64 m2, El área verde se encuentra istri uida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Superficie: 6.244,82 m2

Nor-Este: Propiedad Particular en 63.07m, con e . 8
en 29.32m, calle A en longitud de ro
50.53m l gitud (ld) 142.92 m.

Sur-Oeste: Calle B ngitud (ld) 94.54 m.
Sur-Este: Faja de Protección de C de

(ÁreaVerde Adicional 1) longitud (ld) 84.87 m.
Nor-Oeste: Lote No.9 en 25.49 lote 25 9m longitud (ld) 50.98 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 815.22 m

Nor-Este: Lote No. n 2 0 lote No. 76 en
longitud 48.37 m.

Sur-Oeste: 'a d Acceso longitud 9.88 m.
Sur-Est F e ,o ección de Quebrada

(Áre e Adicional 2) longitud (ld) 54.25 m.
N - te. ad Particular longitud 32.22 m.

Área de 3:
Superfic 4.674,87 m2

Nor-Este: Calle E longitud desarrollada 80.38 m,
Lote No. 80 en 20.00 m, lote No. 79 en 20.00 m
Lote No. 78 en 19.97 m, lote No. 78 en 22.56 m
Lote No. 77 en 19.98 my lote No. 76 en 7.03 m longitud (ld) 189.92 m.

Sur-Oeste: Vía Principal de Acceso longitud (ld) 171.33 m.
Sur-Este: Lote No. 98 en 29.71 my lote No. 98 en 16.45m,
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lote No. 99 en 14.69 m, lote No. 113 en 8.14m y
lote No. 112 en 9.45m. longitud (ld) 78.44 m.

Nor-Oeste: Faja de Protección de Quebrada
(ÁreaVerde Adicional 2) en longitud
desarrollada longitud(ld) 63.67 m.

ÁreaVerde 4:
Superficie: 7.725,73 m2

Nor-Este: Vía Principal de acceso g d (ld) . 6 m.
Sur-Oeste: Faja de Protección de Quebrada

(ÁreaVerde adicional 3') itud 303.67 m.
Sur-Este: Lote No.111 en 38.54m, lote No. 110 e 7m

Faja de Protección de Quebrada
(ÁreaVerde adicional 3) en lon '

Desarrollada 57.39m longitud (ld) 116.70 m.
Nor-Oeste: Faja de Protección de Q longitud 2.95 m.

En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se
considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección equivalente a 5.639,05 m2 y que se encuentra distribuida de la

siguiente manera:

Faia de Protección de rea Verde Adicional 1):
Superficie:

Nor-Est
. Pr ede nvada longitud 1.50 m.

Sur- · Faja tección de Canal de Riego
o. 37 longitud 1.50 m.

u t piedad Particular longitud (ld) 84.82 m.
Nor- te: rea Verde 1 longitud (ld) 84.87m.

Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 2):
Superficie: 1.291.66 m2

Nor-Este: ÁreaVerde 3 longitud (ld) 19.15 m.
Sur-Oeste: Vía Principal de Acceso longitud Desarrollada

15.56 m, Vía Principal de Acceso longitud
Desarrollada 21.16m y Borde Superior de
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Quebradalongitud desarrollada 57.27 m longitud (Id) 93.99 m.
Sur-Este: ÁreaVerde 3 longitud (ld) 44.52 m.
Nor-Oeste: ÁreaVerde 2 longitud (ld) 54.25 m.

Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 3):
Superficie: 4.220.12 m2

Nor-Este: ÁreaVerde 4 en longitud desarrollada .

269.72m y área verde 4 en 57.39m longitud
Desarrollada y Lote No. 110 en 15.00m lo i d 4 11 m.

Sur-Oeste: Borde Superior de quebrada n d (ld) 0 m.
Sur-Este: Borde Superior de Quebrada longitu d) 0.23 m.
Nor-Oeste: Intersección ÁreaVerde 4 y Calle Vecinal itud 0.00 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamien m o cho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, o er te la trama vial no se

encuentra acorde a lo que establece la ma nt in embargo, cuenta con una
consolidación del 38.94%, más de 8 ano e exis ci se encuentra ejecutando obras

de infraestructura, razón por la los an sv es se sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que se aprue ns 1 i u s:

Vía Principal so 2.0 Pasaje F 6.00m

Calle "A" .00m

Calle " ' 10.00m
Call 10.00m

e " ' 10.00m

Call ' 10.00m

Calle " 12.00m

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Vías: 100%
Aceras: 100%
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Bordillos: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%
Electricidad: 100%

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comun s de ocho (8)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los d te del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Co li ad eno °nado

"Comité Pro mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco', la que s tará a

partir de la fecha de sanción de la presente orden . De e s obras, los

copropietarios del predio fraccionado pagarán las co ribuc n eci es y mejoras

de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las .- A i stración Zonal Tumbaco

realizará el seguimiento en la ejecución e las ras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para 1 al el ep amento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Pública itirán inf me técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será i e able par vantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la m a r ras la ejecución de obras.- En caso de retraso en

la ejecución de las o d rba
°

ación, los copropietarios del predio donde se
encuentra el mie t u o de Hecho y Consolidado denominado "Comité
Pro mejora s S a Rosa de Tumbaco", pagarán a la Municipalidad en

calidad lt 1 r mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras adas.

De tir el mplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía

coactiva.
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Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus

respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las

obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza. d entes del
Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco, com met en el

término de ciento ochenta días, contados a partir de la fech en e se nga la
resolución para regular el mencionado excedente p arte de Autoridad

Administrativa Competente, a protocolizarla ante No io Pu h

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los dirigentes del Comité
Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco, deberán entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de todos los socios en el plazo máximo de un año

contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales

pertinentes.

Artí 14.- ote ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de

es e e caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

o
' s icita uxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que e bliga no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recupera s valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
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solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco será

considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir a fecha de su
sancion.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de it l ...... .......de

2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez '
. litricia Andrade Baroja

Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito °a 1del Concejo Metropolitano de Quito
CERTIFICA US

La infrascrita Secretaria General del Co °o Me op litano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discut a roba os debates, en sesiones de .......

........ de 2013.- Quit

b . atricia Andrade Baroja
SECRE I DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

A RITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLI D UI
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Secretaria de
coordinación OFICINA CENTRAL
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO:

"COMITÉPROMEJORASLOSPINOS DE SANTA ROSADE TUMBACO"
EXPEDIENTEN°2 ZT

INFORME N°. 004-UERB-OC-SOLT-2013

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"COMITÉPROMEJORAS LOS PINOS DE

Agricola Residencal Muniple Realencial 1
SANTA ROSA DETUMBACO"

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: TUMBACO Equipamiento Protococion Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: LAMORITA Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
industrial* RNR



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

e afon (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Inicialmente la adquisición del predio fue realizada en el año 2005 a la familia Artiaga por parte
de la "Asociación Autónoma Los Pinos"; posteriormente en el año 2009 la Asociación vende el
lote al Comité Promejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco", con lo cual el "Comité
Promejoras" se convirtió en el propietario del terreno donde se asientan las personas que
conforman el barrio.

Se encuentran ubicados en el sector de "La Morita" y actualmente poseen 8 años de
asentamiento y presentan una consolidación del 38.94% ; el Comité Promejoras está
conformado por 113 socias y socios registrados en el MIES y una población beneficiaria
aproximada de 452 personas; su principal requerimiento es poder acceder a la dotación de
servicios básicos, en razón que el abastecimiento del agua potable lo realizan a través de
tanqueros semanalmente y cuentan con un transformador de energía que abastecer a todas
las familias que habitan en el sector; no poseen alcantarillado ni servicio de red telefónica.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORASLOSPINOS DE SANTA ROSA DE
TIPO DE ORGANIZACIÓN: TUMBACO
PRESIDENTA COMITÉ
BARRIAL/REPRESENTANTE SR.CARLOSGRANJA
LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 8 AÑOS

N° DESOCIOS: 113

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 452 PERSONAS
• Personería Jurídica: Acuerdo N°0889 con fecha 08 de

agosto del 2008.
• Registro de la directiva: Oficio N° MIES- CZ-9-2012-3071-

OF con fecha 18 de Octubre de 2012.
• Listados de Socias/os del Comité Promejoras certificados

por el MIES: (Registro del Acta de Constitución del
DOCUMENTOSANEXOS: Comité Promejoras con fecha 09/03/2008, Oficio No.

00019 con fecha 08/06/2010, Oficio 1445 con fecha
24/03/2011, Oficio No. 1429 con fecha 23/09/2011,
Oficio No. 1769 con fecha 18/10/2011).

• Oficio No. 010 de fecha 21 de febrero del 2013 remitido
por el presidente del Comité Pro mejoras, quien adjunta
el listado de socios.
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INFORME LEGAL

ESCRITURA
MADRE 1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de
ANTECEDENTES.- diciembre del 2009, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes Notario

Cuarto Encargado del cantón Quito la Asociación de Trabajadores
Autónomos Los Pinos procede a dar en venta y perpetua
enajenación a favor del Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa
de Tumbaco dicha escritura se halla inscrita en el registro de la
Propiedad el 16 de Diciembre del 2009.

ACTA DE
MEDIACIÓN.-

2. Mediante acta de mediación No. 398-2011 de fecha 28 de
noviembre del 2011 ante el mediador Pablo Gordon los
comparecientes Dr. Fernando Quintana y la señora Gladys Sulay Ruiz
en calidad de presidenta del Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa
Rosa en la cual la Presidenta del Barrio se compromete a reconocer
la propiedad de cada uno de los socios y que una vez fraccionados
serán entregados a los propietarios sin ningún tipo de contribución o
pago económico.

TIPO DE CUERPOCIERTOUN SOLO X DERECHOS YACCIONES
ESCRITURA: PROPIETARIO
PROPIETARIO(S): Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco

con varios propietarios en cien metro
rumbo sur treinta y siete grados este,
en cien metros rumbo sur cuarenta y

LINDERONORTE: cinco grados treinta minutos este en
ciento veinte metros rumbo sur
cincuenta y un grados diez minutos
este.

LOTE Con calle pública en cuatrocientos
LINDERO SUR: treinta y cinco metros siguiendo su

trazado
Con el señor Alejandro Grijalva en
ciento diez metros rumbo sur cuarentaLINDEROESTE: .

y cuatro grados treinta minutos oeste,
en ciento diez metros rumbo sur trece
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grados oeste, en cien metros rumbo sur
treinta grados treinta minutos oeste en
ciento diez metros rumbo sur cincuenta
y tres grados oeste.
Con varios propietarios en cien metros
rumbo norte cuarenta y ocho grados
treinta minutos, este en cien metros

LINDERO OESTE: rumbo norte cuarenta y dos grados
veinte minutos este, en cien metros
rumbo norte treinta y seis grados este.

SUPERFICIE TOTAL: 110.400 M2
ÁREA DE ACUERDO AL 125.203,41 M2
LEVANTAMIENTO

CERTIFICADODE
C70698182001

GRAVAMENES

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5044398
Clave 20225-01-001
Catastral:

REGULACION SEGÚN IRM.

Zonificación: A2(A1002-35) / A31(PQ)
Lote mínimo: 1000 m2
Forma de
Ocupación del (A) Aislada
suelo
clasificación

(SRU)Suelo Ruraldel Suelo
Uso principal

(AR) Agrícola Residencial.
del suelo:

APUCA zonificación: A18(A502-35)
(SI - NO)

Cambio de Lote mínimo: 500m2
Zonificación:

SI Formas de ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

Número de 113lotes
Obras Civiles

Consolidación: 38.94% Ejecutadas Calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 0.0%
(Vías)

Página 4 de 10

"Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco"



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Padicipación

Obras de Agua Energía
Infraestructura Alcantarillado 0.0% 0.0%

Potable 0.0% eléctrica
Existentes:

Anchos de VIA PRINCIPAL DE ACCESO Pasaje "F"
vías y Pasajes 12,00m. 6,00m.

Calle "A"
10,00m.
Calle "B"
10,00m.
Calle "C"
10,00m.
Calle "D"
10,00m.
Calle "E"
10,00m.
Calle "G"
12,00m.

ÁreaÚtilde 2
73.469,42, m . 58,68%

Lotes
Áreade vías y 223.343,17 m . 18,65%
Pasajes
ÁreaVerde 1 6.244,82 m2. 4,99%
ÁreaVerde 2 815,22- m . 0,65%
ÁreaVerde 3 4.674,87, m2. 3,73%
ÁreaVerde 4 7.725,73 m2. 6,17%
Faja de
Protección de
canal de riego 127.27 m2. 0,10%
(ÁreaVerde
adicional 1)
Faja
protección de
quebrada 1291,66 m2. 1,03%
(ÁreaVerde
adicional 2)
Faja de
protección de
quebrada 4220,12 m2. 3,37%
(ÁreaVerde

'

adicional 3)
Faja de 2739,93, m . 0,59%Protección
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Canal de
Riego en lotes
Faja de
Protección de 22.551,20 m . 2,04%Quebrada en
lotes
Área bruta del
terreno(Área 125.203,41 m2. 100,00%
Total)

ÁreaVerde y Comunal en
relación al área útil de 19.460,64 m2 26,49%

Iotes
ÁREASVERDES

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Noreste: Propiedad ,

Particular
63.07m/

Lote N° 8 29.32w
LD=142.92m.

ÁreaVerde Calle "A" Ld=50.53m /

1 6.244,82 m a
Suroeste: Calle "B" Ld=94.54m' LD=94.54m

Sureste: ÁreaVerde Ld= 84.87m LD=84.87m
Adicional 1

Noroeste: Lote N° 9 25.49m
50.98m

Lote N° 10 25.49m'
UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Noreste: Lote 75 28.90m,
ÁreaVerde 48.37m

2 Lote 76 19.47m
815.22m a

Suroeste: Vía Principal de
9.88m 9.88m

Acceso
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Sureste: ÁreaVerde Ld=54.25ny LD=54.25m
Adicional 2

Noroeste: Propiedad 32.22m 32.22m
Particular /

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Noreste: Calle "E" Ld=80.38m

Lote N° 80 20.00m'

Lote N°79 20.00m'

Lote N°78 19.97mv' LD=189.92m

Lote N° 78 22.56m -'

Lote N° 77 19.98mt

Lote N° 76 7.Opm

Suroeste: Vía Principal deÁreaVerde Ld=171.33m Ld=171.33m
Acceso / 4.674,87m3

Lote N° 98
29.71m'

Lote N°98
16.45m/

Sureste: Lote N°99 14.69m- Ld=78.44m

Lote N° 113 8.14m/

9.45m,
Lote N° 112

Noroeste:
ÁreaVerde Ld=63.67m Ld=63.67m
Adicional 2

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Noreste: Vía Principal de Ld=246.16m Ld=246.16m
Acceso /

7.725,73m a

Suroeste: Faja de Ld=303.67m Ld=303.67m
protección de '
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Quebrada(Área
Verde Adicional

ÁreaVerde 3)

Lote N° 111 38.54m /

Lote N° 110
Sureste: 20.77m / LD=116.70m

Faja de
protección de Ld=57.39m
quebrada (Área
Verde Adicional
3)

Noroeste: Faja de
. 2.95m 2.95mProtecci6n

Quebrada
Faja de LINDERO En parte Total SUPERFICIE

protecci6n
Noreste: Propiedadde canal de 1.50m 1.50m

Privadariego (Área
Verde Suroeste: Faja de

Adicional 1) protección de 1.50m 1.50m
127.27m a

canal de riego
(lote N° 37)

Sureste: Propiedad Ld=84.82m Ld=84.82m
Particular

Noroeste: ÁreaVerde 1 Ld=84.87m Ld=84.87m

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Noreste: ÁreaVerde 3 Ld=19.15m Ld=19.15m

Fa)a de Suroeste: Via Principal de Ld=15.56m -

protección Acceso
de quebrada 1.291,66m =

Vía Principal de Ld=21.16m -

(ÁreaVerde Ld=93.99m
Acceso

Adicional 2)
Borde Superior Ld=57.27m'
de Quebrada

"Los Pinos de Santa Rosa
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Sureste: ÁreaVerde 3 Ld=44.52m Ld=44.52m

Noroeste: ÁreaVerde 2 Ld=54.25m Ld=54.25m

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Noreste: ÁreaVerde 4 Ld=269.72m

ÁreaVerde 4 Ld=57.39m Ld=342.11m

Faja de Lote N° 110 15.00m
protección

Suroeste: Borde Superiorde quebrada Ld=292.2 m Ld=292.20m
(ÁreaVerde de Quebrada

Adicional 3) Sureste: Borde Superior Ld=70.23m Ld=70.23m 4220.12m 2

de Quebrada
Noroeste: Intersección

ÁreaVerde 4 y 0.00m 0.00m
Calle Vecinal

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO: • Oficio N°001937-AMZT-2012 con fecha 21 de junio del 2012, emitido

por la Administración Zonal Tumbaco
INFORMESTECNICOS.

• Oficio N° 0009067 que contiene el Informe borde superior de
quebrada, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con
fecha 20 de Noviembre del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 29 de Octubre del

2012
PLANOS

• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Arq. Marco
Tipán con fecha Mayo 2013.

• 1 CD con archivo digital.
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CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y
socio organizativo del predio del Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco",
para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
COORDINADOR
UNIDADESPECIALREGULATU
BARRIO OFICINA CENTRAL

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
LCDA.MARIA JOSÉCRUZELABORADO

RESPONSABLE SOCIO- 10/05/2013
POR:

ORGANIZATIVA
ELABORADO AB. JUAN PINTADO

10/05/2013
POR: RESPONSABLE LEGAL
ELABORADO ARQ.EDWIN SEMBLANTES

10/05/2013
POR: RESPONSABLE TECNICO
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Oficio No. UERB - 330 - 2013

Quito DM, 28 de mayo de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 2-ZT, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÊPRO MEJORAS "LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-OC-20 13, de 10 de mayo de
2013.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-OC-SOLT-
2013.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciôn del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentam ,

CONCRJO
Es mos MRTROPOLITANO

I ESPECIAL SECRETARIA GENERAL

REGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta Û$
Detalle de cantidad de documentos c c.oHORA ---- -

.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 2 ZT

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"COMITÉPROMEJORAS LOS PINOS DE SANTA ROSA DE

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 11

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 10
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 2
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 18
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 32
EMAAP (f.)
EMAAP (f.u.)
EEQ(f) 2
EEQ(f.u.)
ANDINATEL (f)DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f.u.)

I.R.M (f.u.) 20
PLANOS 9
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

CDS 7
INFORMES UERB (f.u.) 6
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) l
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADACOMUNICACIONES
(f.u.) 18INTERNAS
INFORME DE RIESGOS (f.u.) -

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 12
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 15

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 38
BARRIO ENVIADAS l

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 2
OTROS INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS 4
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 206
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 10

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDS 8



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNY ACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTENo. 2 ZT DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO, "COMITÉPROMEJORAS
LOSPINOS DE SANTA ROSADE TUMBACO" POR PARTEDE LACOORDINACION DE LAUERB-OC.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda con

1 SI
el listado emitido porel MIES.
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones).

2 NO
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
1 SI

la entrega de escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI

Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado
3 NO

emitido por el Registro de la Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓNDEL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable SI
Técnico de la UERB.
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 SI
correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

SI
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito porel RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI

11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 N/A

el MIESo Certificados de Ventas (derechosy acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,

13 SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo dei

15 NO
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOSLOSITEM ANTESDESCRITOS,HAN SIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPORESTACOORDINACIÓNPREVIOAL
CONOCIMIENTOYAPROBACIÓN DELAMESAINSTITUCIOALYlOSTERIORFNVIDAIA DIRECCIÓNEJECUTIVADE LAU£RB

AR . SE L
C RDINADOR UERB-OC
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los CMos Tumbaco y Manuela Sáenz)

Memorando No. UERB - OC -126- 2012
QuitoDMQ, 22 de mayo del 2013

PARA: Dr. Marco Espinosa
Director Ejecutivo "UERB"

DE: Arq. JoséLuis Valencia Escobar
Coordinador "UERB" - Oficina Central

ASUNTO: Remitiendo Expediente del Asentamiento Humano de Hecho Y
Consolidado Denominado: "Comité Promejoras Los Pinos de
Santa Rosa de Tumbaco"

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 2 ZT, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado: Comité
Promejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco; ubicado en la Parroquia: de
Tumbaco; constante en una carpeta bene; cuya documentación se identifica y
enumera en la "hoja de detalle de cantidad de documentos" adjunto; información
y documentación que ha sido verificada y avalada por ésta Coordinación,
garantizando de ésta manera su continuidad en el proceso ante las autoridades
competentes que conocen y aprueban la regularización de los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados.

Atentamente,

A . JoséLuis alencia Escobar
Coordinador"UERB"- OficinaCentral
Adm.Vallede losChillos.
Adm,Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaSáenz.

Unidad gaposial
"Rogula tu Barrio"
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ACTA No. 003-UERB-OC-2013

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO: COMITÉPROMEJORAS BARRIO
"LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO", REALIZADA EL 10 DE MAYO
DEL 2013.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de mayo del dos mil
trece, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Tumbaco,
siendo las catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-
OC-004-2013, del 10 de mayo del dos mil trece, se reúnen los señores (as): Dr.
Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Arq. Patricio Carrión, Delegado de
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fernando Villacís, Director de
Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Elsa Vivanco,
Directora de Gestión del Territorio; Ing. Luis Bedón, delegado Dirección
Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Lcda. María José Cruz,
Responsable Socio organizativa; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq.
Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"
de la Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-
UERB-OC-SOLT-2013, que se encuentra ocupando el predio: No. 5044398 de la
Organización Comité Promejoras Los Pinos de Santa Rosa; Parroquia:
Tumbaco, Zona: Tumbaco Expediente No. 2 - ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Comité Promejoras Los Pinos de Santa Rosa Expediente No. 2 -

ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 2 - ZT; y, al no encontrar más observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial
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Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
diecises horas.

Afg. José Luis Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Lcd .

' Cruz Juárf Pintado
RESPO SABLE SOCIA RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVA UERB-OC UERB-OC

0

Arq. dwi Semblantes Dr. Jorge
RESP NSA)BLE~ CO DMINIST R MUNICIPAL

klÉRB-OC NA TUMBACO

Dr. ernando is Arq. Elsa Vivanco
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTIÓN DEL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONA TUMBACO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

rq. uis Bedon Arq. Patricio Carrión
ELEGADO DIRECCIÓN DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

METROPOLITANA DE CATASTROS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. ................., de .................. 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión

democráticade ésta, en lafunciónsocial y ambiental de la propiedady de la ciudad, y en
el ejercicio plenode la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizadosde las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo

cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con elfinde
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad

con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;

Página 1 de 11



ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración

territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación

del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del CódigoOrgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto
de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de

asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de

lanificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
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artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de mayo del 2013 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, El
Subprocurador, La Directora de Gestión de Territorio, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastros, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 004-UERB-OC-SOLT-2013, de fecha 10 de mayo
del 2013, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras Los Pinos
de Santa Rosa" a favor de sus socios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO

MEJORAS LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO" A FAVOR DE SUS
SOCIOS.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del "Comité
Pro mejoras los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco", ubicado en la parroquia de

Tumbaco, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
propietario del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A2 (A1002-35)/A31(PQ)
Lote mínimo: 1000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de lotes: 113

Áreaútil de lotes: 73.469,42 m2

Áreade vías y pasajes: 23.343,17 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 19.460,64 m2

Faja de Protección de Quebraday Canal

de Riego (ÁreaVerde Adicional 1,2,3): 5.639,05 m2

Faja de Protección Canal de Riego en lotes: 739,93 m2

Faja de Protección de Quebradaen lotes: 2.551,20 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 110.400,00 m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 125.203,41 m2

Excedente: 14.803,41 m2

El número total de lotes es de 113, signados del uno (1) al ciento trece (113), cuyo
detalle es el que consta en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano que forma parte

integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: a A18 (A502-35); forma ocupación del suelo: (A) Aislada; Uso Principal
del Suelo (R1) Residencial baja densidad; Lote Mínimo 500m2.

Artículo 4.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción

Página 4 de 11



ORDENANZA No.

de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana

No. 269, sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los dirigentes del
Comité Pro mejoras los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 19.460,64 m2, El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Superficie: 6.244,82 m2

Nor-Este: Propiedad Particular en 63.07m, con lote No. 8
en 29.32m, calle A en longitud desarrollada
50.53m longitud (ld) 142.92 m.

Sur-Oeste: Calle B longitud (ld) 94.54 m.
Sur-Este: Faja de Protección de Canal de Riego

(ÁreaVerde Adicional 1) longitud (ld) 84.87 m.
Nor-Oeste: Lote No.9 en 25.49m y lote 10 en 25.49m longitud (ld) 50.98 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 815.22 m2

Nor-Este: Lote No. 75 en 28.90m y lote No. 76 en
19.47 longitud 48.37 m.

Sur-Oeste: Vía Principal de Acceso longitud 9.88 m.
Sur-Este: Faja de Protección de Quebrada

(ÁreaVerde Adicional 2) longitud (ld) 54.25 m.
Nor-Oeste: Propiedad Particular longitud 32.22 m.

ÁreaVerde 3:
Superficie: 4.674,87 m2

Nor-Este: Calle E longitud desarrollada 80.38 m,
Lote No. 80 en 20.00 m, lote No. 79 en 20.00 m
Lote No. 78 en 19.97 m, lote No. 78 en 22.56 m
Lote No. 77 en 19.98 my lote No. 76 en 7.03 m longitud (ld) 189.92 m.

Sur-Oeste: Vía Principal de Acceso longitud (ld) 171.33 m.
Sur-Este: Lote No. 98 en 29.71 my lote No. 98 en 16.45m,
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lote No. 99 en 14.69 m, lote No. 113 en 8.14m y
lote No. 112 en 9.45m. longitud (ld) 78.44 m.

Nor-Oeste: Faja de Protección de Quebrada
(ÁreaVerde Adicional 2) en longitud
desarrollada longitud(ld) 63.67 m.

ÁreaVerde 4:
Superficie: 7.725,73 m2

Nor-Este: Vía Principal de acceso longitud (ld) 246.16 m.
Sur-Oeste: ÁreaVerde adicional 3 longitud (ld) 303.67 m.
Sur-Este: Lote No.111 en 38.54m, lote No. 110 en 20.77m

Faja de Protección de Quebrada
(ÁreaVerde adicional 3) en longitud
Desarrollada 57.39m longitud (ld) 116.70 m.

Nor-Oeste: Faja de Protección de Quebrada longitud 2.95 m.

En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se
considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la

franja de protección equivalente a 5.639,05 m2 y que se encuentra distribuida de la

siguiente manera:

Faja de Protección de Canal de Riego (ÁreaVerde Adicional 1):
Superficie: 127.27 m2

Nor-Este: Propiedad Privada longitud 1.50 m.
Sur-Oeste: Faja de Protección de Canal de Riego

Lote No. 37 longitud 1.50 m.
Sur-Este: Propiedad Particular longitud (ld) 84.82 m.
Nor-Oeste: ÁreaVerde 1 longitud (ld) 84.87m.

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 2):
Superficie: 1.291.66 m2

Nor-Este: ÁreaVerde 3 longitud (ld) 19.15 m.
Sur-Oeste: Vía Principal de Acceso longitud Desarrollada

15.56 m, Vía Principal de Acceso longitud
Desarrollada 21.16m y Borde Superior de
Quebradalongitud desarrollada 57.27 m longitud (ld) 93.99 m.
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Sur-Este: ÁreaVerde 3 longitud (ld) 44.52 m.
Nor-Oeste: ÁreaVerde 2 longitud (ld) 54.25 m.

Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 3):
Superficie: 4.220.12 m2

Nor-Este: ÁreaVerde 4 en longitud desarrollada
269.72m y área verde 4 en 57.39m longitud
Desarrollada y Lote No. 110 en 15.00m longitud (ld) 342.11 m.

Sur-Oeste: Borde Superior de quebrada longitud (ld) 292.20 m.
Sur-Este: Borde Superior de Quebrada longitud (ld) 70.23 m.
Nor-Oeste: Intersección ÁreaVerde 4 y Calle Vecinal longitud 0.00 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se

encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una

consolidación del 38.94%, más de 8 años de existencia y se encuentra ejecutando obras

de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Vía Principal de Acceso 12.00m Pasaje F 6.00m

Calle "A" 10.00m

Calle "B" 10.00m

Calle "C" 10.00m

Calle "D" 10.00m

Calle "E" 10.00m

Calle "G" 12.00m

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Vías: 100%

Aceras: 100%
Bordillos: 100%
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Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%

Electricidad: 100%

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los dirigentes del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado

"Comité Pro mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco", plazo que se contará a

partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras

de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Tumbaco

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su

informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en

la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Comité
Pro mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco", pagarán a la Municipalidad en

calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las

obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía

coactiva.
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Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus

respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las
obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los dirigentes del
Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco, se compromete en el

término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad

Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los dirigentes del Comité
Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco, deberán entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de todos los socios en el plazo máximo de un año

contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales

pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
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solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco será

considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el ................de

2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ......

....... de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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-o-i- •-cro F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 ZT
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO"
CLAVE CATASTRAL: 20225-01-001-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

l, F)001-007-
1. Hoja de 1. Of No. 1445-DAL- 003250039 del
Control DMPT- 1. Comrpaventa - Asoc. De trabajadores

1, No. C305551012001 del 1. No. 7241439 del AL-MIES-2011-OF 28/Dic/2013(1) 1. S/N del ll/Sept./2008 1 Al - Levantamiento Georeferencial
17/Ene./2008 Autónomos Los Pinos del 26/Sept./20052008-7713 - Of 17/Dic/2007 (3)(*) 17/Ene./2003 (1) (*) del 24/Mar./20l1 (2) 2,F)001-007- (2) (*) Ago./2007 (1) (*)

S/N (4) (*) (*) 003250038 del
21/Ene/2013(l)

2. Protocolización de Adjudicación a
2, No. C21621505001 del 2, Of No. 1429-CGJ-

2. No. 197407 del
2,A1 - Implantación General, cuadro de lotes,

favor de Atiaga Gallardo Gladys y otros
20/Abril/2011 (3)

AL-MIES-2011-OF
21/Feb./2008 (2) (*) áreas, ubicación y cortes - 1/3 - Enero/201 I

del 12/Nov./2002 (9) del 23/Sept./2011 (2) (1)

3. Compra venta a favor de Comité
3, No. C90026555001 del

3 Of No. MIES-CZ-9
3. S/N del 19/Dic./2007

3, Al -Implantación general, cuadro de lotes,

Promejoras Los Pinso de Santa Rosa de
18/Agos/2011 (3)

2012-0498-OF del áreas, ubicación y cortes - 1/3 - Enero/20l l

Tumbaco del 04/Dic./2009 (14) (*) 23/Mar./2012 (2) (*) (1)

4, Protocolización del Acta entrega
Recepción del lote de terreno vendido
por la Asoc. Los Pinos a favor del 4, No. Cl80451857001 del 4, Of 00019-DAL-JN-

4 No. 111960 del
4 Al - Implantación general, caudro de lotes,

Comitè Promejoras Los Pinos de Sta, 16/Dic/2009 (3)
MIES-09 del

l 1/May/2006 (2) (*) heas , ubicación y cones - 1/1 - Febrero

Rosa de Tumbco del 14/Feb,l2012 (4)
06/Ene./2010 (1) (*) /2012 (1)

(*)

5, Protocolización de Sentencia de 5. No. 1769-CGJ-
5. Al Implantación General Cuadro de Lotes,

Posesión Efectiva a favor de María 5, No. C18045786500l del DAL-MIES-20ll-OF 5. No. 92917 del
Areas Ubicación y Cortes de 1/1

Esther y Carmen Edelina Grijalva del 9/Abril/2012 (3) del 18/Oct./2011 (1) 28/Sept /2005 (1) (*)
Febrero/2013 (1)15/Oct./2001 (3) (*)

6, Partición entre Herederos de Rosa
6, Acta de Asamblea

6, Al Irnplantación General Cuadro de Lotes,
Duran vs. De Grijalva del 17/Dic./1923 6, No, C70698182001 del ingreso de nuevos 6. S/N del predio No Areas Ubicación y Cortes 1/1 de Febrero /
(13) (*) Of/Nov/2012 (3) socios del 5044398 (2) (*)

2013(l)
09/Oct./2011 (3) (*)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0 LR.M FLANOS

1. Of No. 3622-DAL 7, Listado de
1. Acuerdo No. 0889

7. Venta de Fondo a favor de Alejadro 2. No. 002-1407549 del AL-MIES-2010-OF Aspirantes al Comité 7. No. 320603 del 7, Al Implantación General 1/1 de Abril/2013
del 08/Ago./2008 (2)

Grijalva del 16/Dic./1904 (5) 13/Ene./2012 (1) (*) del 14/Oct./2010 (1) del 09/Mar./2003 (3) 14/Oct./2010 (2) (*) (1)
(*) (*)

8, Poder Especial a favor de Ing. Enrique 2. Of No. MIES-CZ- 8,Acta de Asamblea

Espinoza Sarmiento del 19/Jun./1197 9-2012-3071-OF del ingreso de nuevos 8. No. 321800 del 8, Al Implantación General 1/1de Abril 2013

(I5) (*) 18/Oct./20I2 (I) (*) socios del 25/Oct./2010 (2) (*) (1)
13/Nov./20ll (1) (*)

9, Compra venta de Derechos y acciones 9. Al Implantación General
a favor de Elena Gruss Belmar y José 9,S/N del 9. consulta de datos del Cuadro de Lotes
Ernesto Flores Burbano del 07/Jun./2005 18/Nov./2011 (1) (*) 15/Sept./2011 (2) (*) Areas

(18} (*). Ubicación y Cortes l/l de Mayo/2013 (1)

10, Compra venta de derechos y
acciones a favor de Elena Gruss Belmar y 10, Of No. 11 del 10, Consulta de datos del
José Emesto Flores Burbano del 26/Mar/2013 (6) 4/Feb/2013(2)(*)
08/Jun./2005 (15) (*)

CONTRATOS PRIVADOS: 11, Of No. 1429-CGI
11, No. 433810 del

1. Acta de Acuerdo No. 398-201I del AL-MIES-201I-OF
23/Ene/2013(2)

28/Nov./2011 (2) del 23/Sep/2011 (1)(*)

2, Sentencia a favor de la Asociacion
12, Of No. 10 del

Autonoma Los Pinos del 7/May/2009
21/Feb/2013 (3)(*)

(4)(*)

13, Lista de
Condueños los Pinos
(5)(*)

14, Of No. MIES-CZ-

9-2013-1199-OF del
2l/Mar/2013(l)

15, CD de la nomina

(1)

(#)Ntimero c a fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Director Ejecutivo Secretaria de Coordinación
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 ZT
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO"
CLAVE CATASTRAL: 20225-01-001-000-000-000

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

19 20
13 16 21 23

15 17 18
14 INFORME DE 22

INFORME DE ACTAS DE COMUNICACIONE
INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS

TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS
Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES

RECIBIDAS ENVIADA

1. Hoja de control No.

o
-dFeO

24 n
DMPT-2008-8814

1. Atencion a Barrio
I. Memorando No. 8 1. Solicitud e infonnación 1. Of No. 0006187 de Of 501 PC

1, Informe Legal S/F (1)
Of No. 3163 -GC-Gu- 20nci o.

e120/Ene/2011 (1)
del 26/Feb./2009 (8) catastral urbana rural del del 24/Ago./2007 (1) (*)

2010 (1)(*)
24/Mar./2003 (7 )

2, Informe Técnico No. 2, Atención al Barrio 2. Información
022-UERB-OC-20l l el 28/Jul/20l l (l) Catastral (1) (*)
del 8/Nov/2011 (1)

3, Informe Socio 3, Hoja de Control
Organizativo No. 025- 3. Atencion a Bario No. 685 con Of No.
UERB-OC-2013 del del 17/Agost/2011 (1) 1676 CT-AMZT-2011

10/Nov/2012(1) DEL 16/Jun/20ll (5)

4, Informe Legal No. 2-
4, Atención A Barrio

4, Expediente No. 868

UERB-OC-2013 del el l3/Sep/2011 (1)
CMN-20ll del

10/Ene/2013(2) 23/Nov/2011 (1)

5, Infonne Tècnico No.
003-UERB-OC-2013 5, Atencion a Barrio
del 18/Ene/2013(1) de 22/Sep/201I (I)

6, Atención a Barrio
22/Nov/2011 (2)



DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16
19 - 20

21 22
15 17 18

14 INFORME DE 22
INFORME DE ACTAS DE COMUNICACIONE

INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS
TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS

Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
RECIBIDAS ENVIADA

l. CD (6)
1. Informe legal sin 2. O£ No. 0208 BQ 7, Atencion al Barrio 2. Of S/n del 21/Ene./2011 1. Copias de cédulas y papaeleta de

1. Planos Duplicados (2)
fecha (1) del 25/Mar/2010 (2) del 16/Feb./2012 (1) (1) (*) votación (2)

c20

1

3 m27N/an con sillero utitucional No.
2. Recorte de periodicos (2) (*) 2. Foajs duplicas (2) (*)

de108/Nov /2011 (1) 4/Abril/2013 (3)
(2)

4, Hoja de Control 9, Informe de Reunión 4. H/trámite No. 0231 con 3, No. C41383145001 del 3, Protocolización de
No. 617 Con Of No No. 1203 del Of 5/N del 16/mar /2011 27/Jul/2010 (3)(*) Adjudicación (8)(*)
470-BQdel 20/Feb/2013 (2) (2)
3/may/2013 (2)

5, Hoja de Control 5. H/Trámite No. 0447 con 4, No. C21668097001 del 4. Casillero Cosntitucional No
No. 620 con Of No Of S/N del 06/May./2011 16/Jun/2011 (5)(*) 465 del 21/Mar./2011 (2) (*)
094-GCBIS-2013 (4) (2)

6. HITrámite No. 0508 con
Of SINdel20/may./2011

(3)

7. H/trámite No. 0560 con
Of SINdel01/Jun./2011(2)

8. H/Trámite No. 894 con
Of S/Ndel25/Ago./2011
(2)

9. H/Trámite No. 893 con
Of S/N del 25/Ago./2011
(2)

10 H/támite No. I l 84 con
Of S/N del 27/Oct./201 I (2)

11. H/tramite No. 1277 con

O£ SINdel22/Nov./2011

12. Of SIN del
29/Oct./2011 (1) (*)
13. H/rámite No. 027 con
Of S/N del 23/Ene./2012
(3)
14. Of S/N del
05/Abr./2012 (7)
15. Of S/N del
20/Abr./2012 (1)
16. Of S*N del
29/Jun./2012 (1)

17. Of 0004 COMLPSRT
del 30/Nov./2012 (1)

18, Of NO. 008 del
13/Feb/2013 (1)



Reporte de ingreso de tr9mite

OIRECCIÓN
METROPOUTANA
DE PLANIFICActÓN
TERRITORIAL

Hola Control Nro. DMPT-2008-7713

Fecha ingreso: jueves, 17 enero de 2008 (08:57)

Solicitante : FLORES HUGO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDE LA ASOCIACIONI

TRABAJADORES LOS PINOS EN
TUMBACO

Responsable: SALGUEROPALACIOS EUGENIA /
SUELOY VIVIENDA

FIRMA USUARIO



AlcadiaMetropolitana DIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOL1CITUDDE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMALDELSUELO

QUITO de del Número:

Señor General:

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo tirmantes,miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante pare o mente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional |5 - 1/ - 2 0 QG

Sector 01' I O Parroquia ) 012 o CO

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°()006$ Fecha |4 - O '

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580136
E-mail:dgp@quito.gov.ec httpilwww.guito.gov.ec
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Min and g MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
copouw DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICAClÒN TERRITORIAL '

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura / - Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Presor.
Promesa

Acuerdo MuluoCom.Venta
Contrato

ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): ps anos à gyypses , 5

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por:Ñadsey/o g 5. Fecha: /G - Op 9 00 5

Oficio No. ¡p y¡L. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:Hwww.guito.gov.ec
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANDE QUITO

^*enson-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. !!.106 Código Municipal para emisión informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del bario con indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los seryicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede la Calle Agua AlcantarBl. Energia Alumbrado Aceras y
Encirios Pùblico Bordluos

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potable Si o No.
Alcantarillado Si o No.

EnergiaElèctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Si o No.

Tipode Via Avenida,Calle Principal,Secundaria,Callede Retorno,Pasaje Peatonal,Autopista,Carreterao Camnino/Sendero

Materialde laVia Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre, Tierra
Aceras y Bordillos Parcialo Notiene

Anchode Vlas Dimensiónen inetros

Escritura Global del Predio:
Notaría: p (, ¡je pg Fecha de Celebración: 2 6 - DV- 2 0 0 5
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Popiedad (4 e, pg - ýý _ goos
Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fa>c2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA
DEL CANTÓN QUITO

NOTARIA - ABOGADA

PRIMEen COPIA CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE:COMPRAVENT^. DE DERECldCS Y ACC/O!VCS

OTORGADA POR: GFmran onuFon PAREDES y

MARIA SANTOS SO/.4NO

A FAVOR DE:FI FNA GRI/R.9 AFI VAR y

,/OSF FRNFRTO FI ORFR R//RP4NO

RI · 08 doUunio de 2Q05 '

PARROQUIA:TUMBACO MULTA· r

CUANTÍA: USDR10.000.00 AVALÚO:

, a 09 de Septiembre de 2005

Edificio TSlefax:(503-2) 24 61-876
v. Amazonas 3911 y NEUU. Teléfonos: 24 38-003

7mo. Piso Of. 703 099 707-766
mail:notaria36@interactive.net.ec QUITO - ECUADOR
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NOTARIA - ABOGADA

s xTA gP.Q

2

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

5 Que otorga:

6 BARTOLOME AMAGUANA y

7 LUZ AMERICA ANAGO MALDONADO

8 A favor de:

Eg 9 ELENA GRUSS BELMAR y

2S 10 JOSE ERNESTO FLORES BURBANO

ooe 11 Cuantía:

¿¾ $ 12 USDS10,000.00

13 Di 2 copias

.=oß 14

- Eg 16

UES 17
8 -

l' &&&&&&&&&& CIBV &&&&&&&&&&

En la ciudad de San Francisco de Quito,

0 Distrito Metropolitano, Capital de la República
o

&i) = del Ecuador, el dia de hoy martes siete (07) de

5.9 d2
,

Junic del año dos mil cinco, ante mi Doctora

23 XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta

4 del Cantón Quito, comparecen, por una parte,

5 como vendedores, los cányuges señores BARTOLOME

6 AMAGUAÑA-y LUZ AMERICA ANAGO MALDONADO, casados

7 entre sí; y, por otra parte, como compradores,
oo om

28 la señora ELENA GRUSS BELMAR y el señor JOSE



1 ERNESTO FLORES BURBANO, 'por sus propios

2 derechos, quienes tienen disolución de sociedad

3 conyugal, según consta en los documentos que

4 como habilitantes se agregan; a quienes de

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado

6 sus cédulas de ciudadania y certificados de

7 votación, cuyas fotocopias debidamente

8 certificadas por mí, agrego a esta escritura.

9 Los comparecientes además declaran ante mi que

10 se conocen entre sí, con lo cual queda

ll comprobada su identidad en conformidad con lo

12 previsto en el articulo veintinueve (29)

13 numeral siete de la Ley Notarial. Los

14 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

15 de estado civil casado, mayores de edad, de

16 ocupación comerciante, quehaceres domésticos,

17 empresaria e ingeniero, en su orden,

18 domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

19 Metropolitano, con capacidad legal. para

20 contratar y obligarse que la ejercen en la

21 forma antes indicada; y, advertidos que fueron

22 por mi la Notaria del.objeto y resultados de la

23 presente escritura pública, así como examinados

24 en forma aislada separada, de que comparecen

25 al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

26 amenazas, temor reverencial, promesa o

27 seducción, de acuerdo con la minuta que me

28 entregan y que copiada textualmente eo como



NOTARIA-ABOGADA

NOTARIA ESN

TRIGESIMA 1 sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de
SEXTA

2 escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

3 una de compraventa de derechos y acciones al

4 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

5 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

6 la presente escritura, por una parte, losIII
7 cónyuges BARTOLOME AMAGUAÑA y LUZ AMERICA ANAGO

8 MALDONADO, por sus propios derechos, en calidad

9 de vendedores; y, por otra parte, en calidad de

10 compradores la señora ELENA GRUSS BELMAR y el

11 señor ERNESTO FLORES BURBANO, por sus propi.os

12 derechos quienes tienen disolución de sociedad

13 conyugal según aparece de los documentos que se

14 agregan como habilitantes. Los comparecientes

15 son ecuatorianos, domiciliados y residentes en

16 la ciudad de Quito, hábiles y capaces para

17 contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

18 Los vendedores, son propietarios de derechos y

19 acciones sobre un inmueble ubicado en la

20 parroquia de Tumbaco del cantón Quito,

21 adquirido por moraventa ia

22 Esther y Carmen Edelina Grijalva Andrade,

23 mediante escritura pública celebrada ante el

24 señor Notario doctor Enrique Díaz Ballesteros

25 el ocho de abril de mil novecientos noventa y

26 seis. TERCERA.- SUPERFICIE Y LINDEROS.- Los

27 dere hos y acciones materia de esta compraventa

28 se hallan comprendidos dentro de los siguientes



1 linderos generales: Por el Norte: Camino

2 público y varios propietarios en la longitud de

3 mil quinientos metros; en una longitud de

4 setecientos metros con la Interoceánica y con

camino público de varios propietarios en la

6 longitud de setecientos setenta metros; Por el

7 ur: Cinco mil cuatrocientos treinta metros,

8 terrenos comunales del Pueblo en el sector

9 denominado Gualicucho; Por el Este: Con camino

10 público antiguo al pueblo de Alangasí en la

ll longitud de cuatro mil cuatrocientos metros; y,

12 Por el Oeste: Con calle Gaspar de Carvajal en

13 la longitud de tres mil ochocientos cincuenta

14 metros desde la segunda transversal y parte de

15 la Quebrada Rumipamba. La superficie es de mil

16 seiscientos cincuenta hectáreas,

17 aproximadamente. CUARTA.- COMPRAVENTA.- Con

18 estos antecedentes, los vendedores, dan en

19 venta y perpetua enajenación a favor de los

20 Compradores, sin reservarse nada para si, la

21 totalidad de los derechos v acciones sobre el

22 inmueble especificado en las cláusulas

23 anteriores. Los Compradores declaran conocer el

24 estado jurídico, material, impositivo actual de

25 los derechos y acciones que se venden y

26 declaran que no tienen nada que reclamar ni en

27 el presente ni en el futuro por este concepto a

28 los Vendedores, liberándoles en forma expresa



NOTARIA - ABOGADA

S to-E ador

I sN
NOTARIA

TRIGESIMA l del saneamiento por evicción o por los daños
SEXTA

2 ocultos que puedan existir; por tal

3 circunstancia las partes contratantes de manera

4 expresa liberan de toda responsabilidad al

5 Notario. QUINTA.- TRADICION.- Los vendedores

6 transfieren la totalidad de los derechos y\III
7 acciones sobre el inmueble especificado en las

8 cláusulas anteriores a los compradores con

9 todos sus usos, costumbres y servidumbres

10 pasivas, activas y anexas, libre de gravámenes

11 y prohibiciones de enajenar. SEXTA.- PRECIO.-

12 Las partes fijan como justo precio, de mutuo

13 acuerdo y en forma libre y voluntaria la suma

14 de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

15 AMERICA, que los vendedores declaran tenerlos

16 recibidos de contado y en dinero de libre

17 circulación en la República del Ecuador, por lo

18 que los comparecientes no tienen que hacerse

19 ningún reclamo futuro. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.-

20 Los comparecient.es aceptan todas y cada una de

21 las cláusulas de esta escritura, renunciando

22 domicilio y para en caso de discrepancia

23 someterse a los Jueces d ..la ciudad de Quito y

24 al trámite verbal sumario. OCTAVA.- GASTOS.-

25 Los gastos e impuestos que ocasione la

26 transferencia de dominio hasta su inscripción

27 corren de cuenta de los compradores, incluido

28 el impuesto de plusvalia, en caso de haberlo.



l NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- Los vendedores

2 autorizan a los Compradores para que procedan

3 por si o por interpuesta persona a inscribir la

4 presente escritura en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito. Usted señor Notario

6 se servirá agregar las demás cláusulas de

7 estilo necesarias para la perfecta validez de

8 ste instrumento público." HASTA AQUI LA

9 MINUTA, copiada textualmente. Los

10 comparecientes ratifican la minuta inserta, la

ll misma que se encuentra firmada por el doctor

12 RAMIRO BACA LOPEZ, abogado con matricula

13 profesional número cinco mil trescientos

14 sesenta y cinco del Colegio de Abogados de

15 Pichincha. Para el otorcroiento de esta

16 escritura pública se observe n los preceptos

17 legales que el caso requiere y leida que les

18 fue a los compareciences, por mi la Notaria,

19 éstos se afirman y ratifican en todo su

20 contenido, firmando para constancia junto

21 conm' o, en unidad de acto, de todo lo cual doy

22 fe. •

27 SR. BARTOLOME AMAGUAÑA

28 C.C. No.(JJ ffÑ Ï' Û
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NOTARIA - ABOGADA
z¶

0¤¾o- Ec ador

Ni .sN
NOTARIA

TRIGESIMA l
SEXTA

5 SRA. I A CA NAGO MALDONADO

8

9

10

ll S DLE. A GRU S BELMAR

l2 C.C. No. fo/Odd i

13

14

15

16 SR. JOSE ERNESTO FLORES BURBANO

17 C.C. No. O¥ÐO60 06-3

18

20 La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Navas .
-

2l SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES

24

25

26

27

28
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se:it :eta del natrizaccio de :
" -- - · - -

.PE I..ICCCDEC CO.NTRAYENTCT. .S.. . . ... .')Ÿ.

..9.2..
.. '5· -...·................. socido e. .....

. ......., el .J....de .....9Ã .9.9. .49............... de 19 . , de ::ocionalidad -......?.99.C9.T.liinA.................., de -

..¾..f.i.

.9·¤.-9...., een cádulaNe9.9:·9.f. .1.W.B.-.9..,de:: :Icão en ......9.9. . 9............................., i=
.9.°..Î.9.T.°.................;hilo de ...W.$.9...½.P. .9.9.4...f.9.99.9.9.9.............---------·----------------- 7 de -··....---...

9.9.°..0.9.I.S.R.M.9...............................NCMBRES Y APELLIDCS DE.LA CONT:iAYENTE: ... ............

- TO!UCD-CIIII.2 5
... .9

..........................-...........:................................ nacida en ...................-..----..........., el ...·.... de .-..........

.9.... ........... de 19.2: .. de =ccionalld ......'...9. ÀÀ.Ÿ.N.....................-, de rolesiôa ......R:...4.T.P.F.TÃSP.P..........con

n ..1

' 9.1.9 -.S.........ãooicilleda en ........... i.19....................--., de ==:=cio caterior ......E9.I.i.976................;
...9.9.

.1 q _f._
_......................................... y de ..f.9. .9...

.9.1.
.4 ................... ..................................

QEL ÙATRat0NIO: .. P.P.S.9...
..i.f.9.4".6.T.E.9.9.9.9.9.......FECHA: .9.T...7.9.i;2.4..y...O 3..ie..Ago.sto..de...1261..........

:,.q ri.-ocio reconocieron a su... Mi....
.

..... 11 ad........... ............ ................................................................

....w..........•••••.....•••-••••••••••••••••••--••••••••••••••••w••••••••••••••••••••••••••••.mee..e••••••••••••••••••••••••••••••••=•••••••••••••œ••••••••••••
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OBSERVACIONES: .

Pichincha v se archiva con el NO 5813.
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Di:ue3o por sentcacia di Divereio del Juez ................................................................. ce feche
................................................................................... cuya copia ce archivg.

.
...................................... de ................................... de 1.9......

Jefo de Oficina

sepcmcião eenyugal Judicialmente.autorizúdo de.los-~ecataymate.9 dyl_pa.-

a medie:tte sentencia dei Juez
....................................--·---'...............................:........ con feche

................................................. ................ ... ...... cuya copig se archive. .

.................................. de ....................................... de 1.9

Jeio de Oficina '

decic-5 I: ::uliècd de este mgtrimonio nediante sentencia del Juez
............................... .......... ....

...................... ............. con fecha ....................................................... cuya cooia se archive.

. ... Iete de Oficina
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9010 Gi M.BA DE þGIS 60 .CIVIL, 218
ENTW)CA CION Y.CEDU,LACION

COPIA INTEGRA NACI. MATRI C

MARGINADO
REPUBLICA DEL ECUADOR Quto-Ec dor

DGIECCION GENERAL DE RECTSTP.0 CI'IIL, IDENTIFICACICN Y CEDULACICN
6-A 279 2 -

OCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ................. Pág. ............. Acta ............. ..... .

En ..........9. .Ë.........................provincia de .......... .T.9. . .24........ hoy dia ..... ÃÑ.S...Ï..R..f.......de

.
.f................J.Ãl.9..........de mil novecientos ......ËQ.' TA..Ï...Q.CF.O...,El que suscribe, Jefe de Regia Civil, ex.

. de la presente acta del matrimenio de :

3 BRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .......f.9.SE. .(S.T.9...¾9.W.9...¾.NO..................acciao en .....

.. . .....T.UL.CAN...C.AP,GE..f.'h.............A.GOßT.O......... ¿e 195. .ie 2ccanande.ä ..........E.C.UATOS.I.ANA........... de
ESTUDIANTE 0400608063 - - QUITOel sión .........................................., con Cãdula NE

......................, docuelligdo en .....................:...... ............., de
ta o anterior ... .........S.Û.L.WS.O.......;hijo de t.........JUM...J.OSE...TiÛß.iS......................---.............. y de............

.... ... ..........NANCY...BU2.BINO............................. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:........ ...... ..,.

---' RINA---I-MELDA--ESPINOZA--GRUSS..................... nacida en .A.S.9.BEN.A...................1 .....1.0d. ............

....... ..AG.O.STO...de 1969., de nacionalidad ........ECUA.202.IANA.........., de profesiòn ........DIPLEADA..FRI.V...c=a
. 17100747780 QUITO DIVCRC ADAla ................................ domiciliada en ........................................... de estado anterior ...................r.............

« a.................NK.SGN..5.6P.IN.9ZA.......................... y de ..........ELENA,..GEU21...........................................
ICAR DEL MATRIMONIO: ......................... . . . ............. FECÉA: .............1

este matrimonio reconocieron g su... hi).... ..... 11amed........i. ........... S.S.Î. .. ............... .............

OBSERVACIONES:



en

Disuelto por auctancia de Divorcio ãel Juez ................................................................. cc ec.

..............:.................................................................... cuya copig se crchiva. E ador

........................,............. de ................................... de 1.9...... 4 gig

f) ..........................-.....................................

Jefe de Oficina

La sepergeión conyugal judiciedmente entorizada de los contrayentes del.presente metrimcado, há eci -

redd medicatesente=cia del Juez .................................................................................. con cha
2: ................................................................................. cuya copig .se archive.

:5 --.·-·---.•-··-······-.--·-···-···- de --------- --.--·-·······------·-··-·... de 1.9

f) ..................................................................

Jefe de Oficina

a' Se declerá la nulidad de este matrimonio w.ediante sentencie ¿el Jue: .-..................;.. .................... .....

«c

........................................ con fecha ....................................................... cuya copig se archiva.

........................................ de ................................... de 1.9......

f) ...................................................................

a. Jefe de Oficina
,
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9 975 600

300 metros 300 metros

9 974 800

LIMITES DE LA PROPIEDAS CORR€SPONDIENT£ AL 33.33 %

AL NORESTE I CON LA VIA ANTIGUA A ALANGASL 1.|3223 MTS
AL NORDESTE* CON UNA LOGITUDDE) 527.53 MTS.
AL SUR CON UNA LONGITUDDE ; 2223.28 NTS.
AL ESTE : CON LA VIA ANTIGUA A ALANGASL 2.857.50 MTS-
AL DESTE a CON UNA LDNGITUDDE 3.535.13 MTS.

9 974 400 ¡

ammamanus a
TUMBACO

3
9¯7

000 MPt.ANTACIÓN

9 972 800



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40206162003 % ES
PROPIEDADGUITO FECHA DE INGREso: 04/08/2005

CERTIFICACION
Referencias:21/07/2005-PO-38556f-16930i-43458r
Tarjetas:;T00000109764;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal ýdebidaformapertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados na 61fimdo deno 1 d umi Gù co, situado en la parroquia
TUMBACO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
BARTOLOME AMAGUAÑAicasado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: CA
En junta de otroi, Adquirido túediante compra a las señ l STER GRUALVA
ANDRADE DE HE EZ Y CARMEN EDELIN GRUALVA ANDRADE DE
GRANIZO, según es tura otoigada el OCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTÖS
NOVENTA Y SEI te el ÑotarioDECIMO OCTAVO dél ritón Qnito,Doctor Enrique
Díaz Ballesteros. La mis$ que ingresó por primera vez e,RÈgistroel catorce de
Noviembre del dos mil uno. bajo el número de Repertorio y que fuera objeto de la
siguiente negativa: " Nié la jÑÑ rek ië e ingresada a esta Oficina
en esta fecha , anotada e l Repgrtorio bajo el riúñ3 6 or cuanto al margen de la
inscripción de la adquisici ~ l inmtieble niatèria d es enta consta lo siguiente
"Faculatado por el Art 50 eÿÊRegistro y con vîst miscripción constante a fs.28
NO. 59 del Registro de Propi de Ñ ClasiÏonio4 '

a 29 de diciembre de 1918
otorgada el 26 de diciembre en la Muese escritura de partición de los

ines sucesorios de ALEJ R en vi a msenpcion a particion
de Fs .37 el Re iedad d on fecha de
d re de ls bienes stic orioigle ftOSA=DURAN ŸIUDA DE GRIJALVA ;
Además a Fs 2 e 3ra.Clase T con de

'MPRESENTE INSCRIPCION "rpiófi de que la vendedorg NO TIENE NAD A
registrado en su favor , conscieniemente quien nada tiene , nada puede transferir .- Quito, a
11 de juniodel 2001 .- EL REGISTRADOR .- Negativa que la Amdamentoen lo dispuesto
en el Art 11 literal a) númerales 4, de ef < Registro de Inscripciones .- Quito a
catorce de Noviembre del 2001 ", y o §e pro'cede a inscribir con la debida autorización
del señor Juez Sexto de lo Civ sentencia dictada el vemte y siege

.- Y Providencia del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha de fecha
18 de juliodel 2005; mscnta el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra que: A fojas 194 nùmero 581 del Registro de Prohibiciones de
Enajenar, y con fecha diecinueve de abril de mil novecientos noenta y seis, se halla inscrito el
Oficio nùmero 059-Rcch, de dieciocho de abril del mismo año, enviado por el I. Municipio de
Quito(Tesorerìa), el mismo que textualmente dice: Señor Registrador de la Propiedad,
Presente, Por medio del presente, me permito solicitar a usted, muy comedidamente ordenar a
quien corresponda suspender el trgniitt de-esc;jturas realizadas entre ROMERO PAREDES
GENARDO Y OTROS (cokprador) y VA ANDRADE MARIA ESTHER

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



(vendedor), correspondiente al inmueble situado en la parroquai Tumbaco. Peticiòn que la
hago en razòn de que el cheque con el cual fue cancelado los impuestos ha sido devuelto por
el Banco por insuficiencia de fondos. Atentamente. Dra. Mirian Espìn, Jefe de Recaudaciones.
A fojas doscientos treinta y cuatro, número ciento cincuenta y dos, del Registro de Demandas,
Tomo ciento veinte y ocho y con fecha trece de Marzo de mil novecientos noventa y siete, se
halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha (Juicio 92-
97), en auto de seis de Marzo del mismo año, propuesta por María Esther Grijalva/Andrade de
Hernández, casada, y Cármen Edelina Grijalva Andrade de Granizo, casada,/en contra de
Genaro Romero Paredes y a su cónyuge María Santos Solano, Bartolomé Amaguaña, y a su
cónyuge Luz América Anago Maldonado; y Guillermo Gustavo Nieto Guzmán, divorciado,
pidiendo la resolución del contrato de compraventa celebrado el ocho de Abril de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Enriquep en relación al inmueble
situado en la parroquia Tumbaco, de este Cantón.- No estphi do, ni embargado.- SE
ACLARA QUE, LOS MENCIONADOS DERECHOS /ACCI S OBJETOS DE LA
PRESENTE CERTIFICACION, CARECEN DE ITULOS SCRITOS, MOTIVO
POR EL CUAL UNICAMENTE EL CERTIFICADO SE CONF A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE JUDICIALMENTE SE DISPÛO ESTA SORIPCION. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HAS A E 4 DE AGOSTO
DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISCO G E

STRADOR

llllillllllIlllllllillllllillBI



'
i NOTARIA - ABOGADA

o Quito- ador

NOTARIA
TRIGESIMA No. 562

SEXTA

PROTOCOLIZACION

DE LOS COMPROBANTES DE PAGO DE IMPUESTOS DE ALCABALA,
REGISTRO Y ADICIONALES, RELATIVOS A LA COMPRAVENTA
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 07 DE JUNIO DEL 2005.Ill

OTORGADA POR:

BARTOLOME AMAGUAÑA y SRA.

A FAVOR DE:

ELENA GRUSS BELMAR Y OTRO

CUANTIA:

USD$10, 000 .00

Quito a, 06 de Septiembre del 2005

Di 2 copias

&&&&&&&&&& CIBV &&&&&&&&&&



x MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROFOLITANO DE QUIT
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

/ 9 ?AANSFERENCIADEDOMINio Trárnite N°
...................

Quito, a ..-............. de .............-.............. ..... del 200 . ....

Señor
REGISTF ADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongoen's conocimientoel trámiteque se dioa laescriturade ....................... .............................. .........................

rtAd UAN 6pero lon2-queo torga . ................................................................................................................................................................. ..

( dis3 es O I.Lu e1
a favor de ...................................................................................=..t..............................................................................

Tpo ................................................................................ Area ...x.f....................................................................

Cuantfa ... ...
Ê..•..¾.

..'. . .......................................... Alicuota ..................................................-....... . ..........

Predio N°
....................................................................... Porcentaje ..................................................................

VAL.ORIMPUESIDS
NPUESTUSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD USD$ - - M. Ñ -
2 >

ALCABALAS USD$ gg 3 M.

REGisTHO . USD$ Art. ----

MPRENTAMUNIClPAl



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2 ., OO 5 FECHA DE PAGO

---. 61002261602 COMPROBANTE DE COBRO 24/08/2005

(. Š$50SO63 i SW.S BURBANO JOSE ERNESTO Y OTRO

DIAECCION CLAVE CATASTRAL

. SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMIS10N NUMERO DE PREDIO

09/08/2005 0018207
CONCEPTO VALOR ÈPTÒ VALOR

4 ...CABALAS $793., Ò
5. RVICIO ADMINISTRATI $.,2

TRANSACCION PAGINA DE V SUB-TOTAL

2986974 1 07 111793.,20
PAGO TOTAL

COMPRA VTA DD.AA. 33,,33% OTG A $793.,20
MAGUANA BARTOLOME SOB 10.000 RESPONSABL ,

0 PREDIO 5550710 A MA ¯'THA

No. 4564326 D CTO INANGiÊO TRIBUTARIO
impresa en ei INSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTell 2220360. QuitoRUC:1765007200001Aut18115

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODE I)ISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

-- -- - FECHA DE PAGO

1002269415 COMPROBANTE DE COBRO 05/09/2 5
CEDULA/RUC. NOMBRE

4OObüßOh3 FL.ORES SURBANO ERNESTO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECï¯OR ECO..
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

25/08/2003 . 001820
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

BAL.AS $30,,46
ICIO ADMINISTRATI $.,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABifPR- dS 11 L°LE T SUB-TOTAL

-------L-------.ÛZ------------------ PAGOTÒÏÄÛ
I

5% DD AA OTG MAGUANA BARTOL.O RESPONSABL

BER $ 1 ..380,,76M P 5550710

No. 4570003 ||| |[|1||||| DIRECTO INA OTRIBUTARIO
esoLenäritüiódã66ñ¾ëoMlLÏÏÑÑ2 ÖŠŠÒÊoiUÜŠiŠŠ6Õ7i0E03AuËÏ8

CONTRIBUYENTE



'o Quko.g ador

' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA $Ú
_ DEL CANTON QUITO

AVISODE ALCABALA Ne 082697

CANTON QUITO OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a elebrarse te el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Osen ge24¾ rg cL% e Clo pm
con fecha de otorgamiento L, d>n

i

del inmueble/ s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje°/o:.

Predio/s N° Superficie·

Vendedor:
_

0 9 yn Inca sa 80 Clave Catastral:
Comprador: o ao L k to a n a e ce »,

por el valor de USD. I . Or"N3

Impuesto de Alcabala, el USD.

USD.
Impuesto

USD.
USD.
USD.

USDTotal $

Valor Especie $ 0.20



. i. CONSEIO PaoëlNOlii.
DE PICHINCHA

> AÑO DIRECCIONFINANCIERA . FECHA DE PAGO

2005 C MPROBREE DE C ER 2005-02-2

NOMBRES ITCHA DE EgifóN Nð. DE COOT

04006C 063 FLORES BUEBM,TO JOSE 2005-08-24- 1 a 1

10 000.00 0.00 0 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIONRIGISTR Valor 10 Coactiva

TASAYTIMBREPROV1NCIAL 1. .CÔ

Subtotal

0.00

TRANSACCION

VERTA AMAGUA A BARTOLOME 187

.
DIR EBO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOHA

DIRECCIONFINANÒIERA FECÑAD PAGO

nos coyp nRANTEDEC 90 2005-09-05
CEDULA/RUC NOMBRES FEÒA DE EMISIÓl No. DE CUÕÏAS

o4ooooso63 ET,. s RUgaANO JOS 2005-09-95 1 4 1
II

Avalfloimponible ValorAnual Tota idad Exoneración Rebaja interés

38]00 000 00 n()n 000 O00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTR S Valor g gg
Coactiva

TASA Y TIMBREPROVlNCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco C enta Pago Total

I freyes 2.18

TRANSACCION

DIFERENCIARMAGUAAEARTOLOME 190100
PR

DIRE OR FINA RO



H. Oi NSEJO Pi OVINCIAL. y·

IE Pi : liNCHA /
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE P

L
,

dor

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADEEMISION No. DE UOTAS

Avalúo Imþönible Valor Anual Totalidad Exonèr'ación Rebaja Interés

10,000.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIC LCA3ALA Valoñ00 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

o.co
Cobräd0 por . Ila Banco Àta a To i

TRANSACCION

VENTA AMAGU TA 3ART L hŒ' 1878C

DIREC OR FINANC RQ

li. 00NSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FJNANCIERA FECHADE PAGO

2005 COLOROBAIDE DE COERO 2005-09-05
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0400608063 FLORES BURBANO JOSE 2005-09-05 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

381.00 o.oo o.co , o.co c.oo o.oo
CONCEPTO CANCELACION:ALCABAL Valor 181

Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

freyes 5.61

TRANSACCION

DIFERENCIAAMAGUÈA EARTOL LE 190099

DIREC OR FIN C RO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

aEby

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40206162001 4 s*
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 04/08/2005

CERTIFICACION
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

1.- ESTATUTO PERSONAL:
A petición de parte interesada se ha revisado los índices de los registros de: prohibiciones,
embargos, demandas, insolvencia e interdicciones, de los últimos quince años, a nombre de
BARTOLOME AMAGUÄÑA; n cuanto se refiere a la pärroquia TUMBACO de este
cantón, Sin encontrar gravamen algunode los mericionados anteriormente.-
LOS REGISTROS DE GRAV S HÀ ŠIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40206162002
PROPIEDADQUITO

- FECHA DE INGRESO: 04/08/2005

CERTIFICACION
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

1.- ESTATUTO PERSONAL:
A petición de parte interesada se ha revisado los índices de los registros de: prohibiciones,

' embargos, demandas, insolvencia e interdicciones, de los últimos quince años, a nombre de
LUZ AMERICA ANAGO MALDONADO; en cuanto se refiere a la parroquia TUMBACO
de este cantón, Sin encontrar gravamen alguno de los mencionados anteriormente.-
LOS REGISTROS DE GRAVAME S HAÑSIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISCO AM

lllilIllllll 060584

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



0114224
EPUBLICA DEL E"CUADOR

NOf R A TRIGÉSIMA SE
DEL CANTÓN QUITO

NOTARIA - ABOGADA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA OF:COMPRAVENTA DE DERECHOS YACCIONES /

OTORGADA POR: BARTOLOME AMAGUAÑA y

LUZ AMERICA ANAGO MALDONADO

A FAVOR DE: EL.ENA GRUSS BELMARy

JOSE ERNESTO FLORES BURBANO

RI . 07 de Junio de 2005

PARROQUIA: TUMSACO MULTA

CUANTÍA: USD.10,000.00 AVALÚO:

Quito, a 06 de Septiembre de 2005

lefax: (593-2) 24 61-876
Av. Amazonas 3911 y NÑ.ÛU Teléfonos: 24 38-003

7mo. Piso Of. 703 099 707-766
E mail:notaria36@interactíve.net.ec QUITO - ECUADOR



NOTARIA - ABOGADA

EX TRACTO
SItXTA

ACTOœO CONTRATO:

1. FECHA

OTORGAMIENTO: 08 de Junio del 2005

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC/PASAPO. APELLIDOS Y NOMBRES CALÏDAD

1. C.C. 1705249793 GENARO ROMERO PAREDES VENDEDOR

2. C.C. 1705000535 MARIA SANTOS SOLANO VENDEDORA

3. C.C. 1707610042 ELENA GRUSS BELMAR COMPRADORA

4. C.C. 0400608063 JOSE ERNESTO FLORES BURBANO COMPRADOE

4 . OBJETO:

Derechos y Acciones fincados en el fundo denominado Rumi

Huayco

5. CUANTIA:

USD$.10, 000.00

6. UBICACIÒN DEL INMUEBLE

CANTON: Quito

PARROQUIA: Tumbaco

UBICACIÓN: Tumbaco



NOTARIA-ASOGADA
Òuile·Ec

NOTARIA
TRIGESIMA 1EXTA

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

5 Que otorga:

6 GENARO ROMERO PAREDES yIll
7 MARIA SANTOS SOLANO #gg

8 A favor de: Afg

9 ELENA GRUSS BELMAR y

10 JOSE ERNESTO FLORES BURBANO

12 USD$10,000.00

13 Di 2 copias

14

.EE 15
2 oe

o 16

17

Sg 19 &&&&&&&&&& CIBV &&&&&&&&&&

E 20 En la ciudad de San Francisco de Quito,

i o a 21 Distrito Metropolitano, Capital de la República
eoe

del Ecuador, el día de hoy miércoles ocho (08)

a 3 de Junio del año dos mil cinco, ante mi Doctora

se g? 4 XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta

5 del Cantón Quito, comparecen, por una parte,

6 como vendedor, el señor ingeniero NELSON

EB '2 ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO, en su calidad de

28 mandatario de los cónyuges señores GENARO



1 ROMERO PAREDES y MARIA SANTOS SOLANO, según

2 consta en el documento que como habilitante se

3 agrega; y, por otra parte, como compradores, la

4 señora ELENA GRUSS BELMAR y el señor JOSE

ERNESTO FLORES BURBANO, por sus propios

6 derechos, quienes tienen disolución de sociedad

7 conyugal, según consta en los documentos que

8 asimismo se agregan como habilitantes; a

9 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

10 presentado sus cédulas de ciudadania y

11 certificados de votación, cuyas 'fotocopias

12 debidamente certificadas por mí, agrego a esta

13 escritura. Los comparecientes además declaran

14 ante mí que se conocen entre sí, con lo cual

15 queda comprobada su identidad en conformidad

16 con lo previsto en el artículo veintinueve (29)

17 numeral siete de la Ley Notarial. Los

18 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

19 de estado civil casado, mayores de edad, de

20 ocupación ingeniero civil, empresaria y

21 empleado privado, en su orden, domiciliados en

22 esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

23 con capacidad legal para contratar y obligarse

24 que la ejercen en la forma antes indicada; y,

25 advertidos que fueron por mi la Notaria del

26 objeto y resultados de la presente escritura

27 pública, así como examinados en forma aislada y

28 separada, de que comparecen al otorgamiento de



NOT;URIA-ABOGADA

NOTARIA
TRIGESIMA l esta escritura sin coacción, amenazas, temor

SEXTA

2 reverencial, promesa o seducción, de acuerdo

3 con la minuta que me entregan y que copiada

4 textualmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En

5 el Registro de escrituras públicas a su cargo

----- 6 sírvase insertar una de compraventa de derechosIII
\ 7 y acciones al tenor de las siguientes

8 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

9 Comparecen a la celebración de la presente

10 escritura, por una parte, los cányuges GENARO

ll ROMERO PAREDES y MARIA SANTOS SOLANO,

12 debidamence representados por el señor

13 Ingeniero Enrique Espinoza Sarmiento, conforme

14 se desprende del Poder que se agrega como

15 habilitante, en calidad de vendedores; y, por

16 otra parte, en calidad de compradores la señora

17 ELENA GRUSS BELMAR y el señor ERNESTO FLORES

18 BURBANO, por sus propios derechos, quienes

19 tienen disolución de sociedad conyugal según

20 aparece de los documentos que se agregan como

21 habilitantes. Los comparecientes son

22 ecuatorianos, domiciliados y residentes en la

23 ciudad de Quito, hábiles y capaces para

24 contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

25 Los vendedores, son propietarios de derechos y

26 acciones sobre un inmueble ubicado en la

27 parroquia de Tumbaco del cantón Quito,

28 adquirido por compraventa a las señoras Maria



l Esther y Carmen Edelina Grijalva Andrade,

2 mediante escritura pública celebrada ante el

señor Notario doctor Enrique Díaz Ballesteros

el ocho de abril de mil novecientos noventa y

5 seis. TERCERA.- SUPERFICIE Y LINDEROS.- Los

6 derechos y acciones materia de esta compraventa

7 se hallan comprendidos dentro de los siguientes

8 linderos generales: Por el Norte: Camino

9 público y varios propietarios en la longitud de

10 mil quinientos metros; en una longitud de

11 setecientos metros con la Interoceánica y con

12 camino público de varios propietarios en la

13 longitud de setecientos setenta metros; Por el

14 Sur: Cinco mil cuatrocientos treinta metros,

15 terrenos comunales del Pueblo en el sector

16 denominado Gualicucho; Por el Este: Con camino

17 público antiguo al pueblo de Alangasí en la

18 longitud de cuatro mil cuatrocientos metros; y,

19 Por el oeste: Con calle Gaspar de Carvajal en

20 la longitud de tres mil ochocientos cincuenta

21 metros desde la segunda transversal y parte de

22 la quebrada Rumipamba. La superficie es de mil

23 seiscientos cincuenta hectáreas,

24 aproximadamente . CUARTA. - COMPRAVENTA. - Con

25 estos antecedentes, los vendedores, dan en

26 venta y perpetua enajenación a favor de los

27 Cor :adores, sin reservarse nada para .1, la

28 tc de los derechos y acciones sobre el



NOTARIA -ABOGADA

NOTARIA sG
TRIGESIMA 1 inmueble especificado en las cláusulas

SEXTA

2 anteriores. Los Compradores declaran conocer el

§ 3 escado jurídico, material, impositivo actual ce

. 'y 4 los derechos y acciones que se venden y

5 declaran que no tienen nada que reclamar ni en

6 el presente ni en el futuro por este concepto a

7 los Vendedores, liberándoles en forma expresa

8 del saneamiento por evicción o por los daños

9 ocultos que puedan existir; por tal

10 circunstancia las partes contratantes de manera

11 expresa liberan de toda responsabilidad al

12 Notario. QUINTA.- TRADICION.- Los vendedores

13 transfieren la totalidad de los derechos y

14 acciones sobre el inmueble especificado en las

15 cláusulas anteriores a los compradores con

16 todos sus usos, costumbres y servidumbres

17 pasivas, activas y anexas, libre de gravámenes

18 y prohibiciones de enaienar. SEXTA.- PRECIO.-

19 Las partes fijan como justo precio, de mutuo

20 acuerdo y en forma libre y volùntaria la suma

21 de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

22 AMERICA, que los vendedores declaran tenerlos

23 recibidos de contado y en dinero de libre

24 circulación en la República del Ecuador, por lo

25 que los comparecientes no tienen que hacerse

26 ningún reclamo futuro. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.-

27 Los comparecientes aceptan todas y cada una de

28 las cláusulas de esta escritura, renunciando



1 domicilio y para en caso de discrepancia

2 someterse a los Jueces de la ciudad de Quito y

. al trámite verbal sumario. OCTAVA.- GASTOS.-

Los gastos e impuestos que ocasione la

5 transferencia de dominio hasta su inscripción

6 corren de cuenta de los compradores, incluido

7 el impuesto de plusvalia, en caso de haberlo.

8 NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- Los vendedores

9 autorizan = los Compradores para que procedan

10 por si o por interpuesta persona a inscribir la

ll presente escritura en el Registro de la

12 Propiedad del cantón Quito. Usted señor Notario

13 se servirá agregar las demás cláusulas de

14 estilo necesarias para la perfecta validez de

15 este instrumento público." HASTA AQUI LA

16 MINUTA, copiada textualmente. Los

17 comparecientes ratifican la minuta in.serta, la

18 misma que se encuentra firmada por el doctor

19 RAMIRO BACA LOPEZ, abogado con matricula

20 profesional número cinco mil trescientos

21 sesenta y cinco del Colegio de Abogados de

22 Pichincha. Para el otorgamiento de esta

23 escritura pública se observaron los preceptos

24 legales que el caso requiere y leida que les

25 fue a los comparecientes, por mi la Notaria,

26 éstos se afirman y ratifican en todo su

27 contenido, firmando para constancia junto

28 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy



NOTARIA - ABOGADA

TRIGESIMA
SEXTA • '

5

\ 6 pg. ELSON ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO puomig

8

9

10

11 .

12 ... L NA GR S BELMAR

13 C.C. No.

14

15

16 gy
17 . JOSE ERNESTO FLORES BURBANO

18 C.C . No. OVOOGO foG - 3

19

20 Î--a00 i o '.

21 La NotaÃa, ( firmado ) Do ora Ximena Borja de Navas.-

22 sIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES

23

24

25

26

27

LO
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA , Ito - E r T

¿SPECIAL En la ciudad de San

OTORGADO POR: Francisco de Quito

,

3ARTOLOME AMAGUAÑA Y OTROS Capital de la República

A FAVOR DE: de l . Ecuador hoy dia

:NG. ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO JUEVES, diecinueve (19)

CUANTIA: INDETERMINADA de JUN I O d± mil

(di 2 copias) novecientos noventa y

siete, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo del Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano

.Pazmiño,comparecen por por una parte los señores BARTOLOME AMAGUAÑA

Y 'LUZ AMERICA ANANCO MALDONADO de estado civil casados entre sí;

GUILLERMO GUSTAV NIETO GUZMAN,divorciado;y los cónyuges GENARO

ROMERO PAREDE .y MARIA SANTOS SOLANO SIMBARA,de estado civil

casados entre sí;por sus propis derechos en calidad de poderdantes;

y.por otra arte el Ingeniero ENRIQUE PINOZA SARMIENTO,de estado

civil casa o,en su calidad de mande ario,quienes comparecen además

en forÁa ibre.y voluntaria y po s,propios derechos.Los compare-

cienges son de nacional° ad ecuatoriana,mayores de edad

dom ciyiados en esta ciu~ad de Quito.legalmente capaces para

e tratar y obligarse,a quienes de conocerles doy fe y me solicitan

olevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SESOR NOTARIO..-En el registro de escrituras públicas sírvase

incorporar una de Poder Especial al tenor de las siguientes

cláusulas:PRIMËRA.-COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración del

ente poder,por una parte los señores BARTOLOME AMAGUAÑA Y LUZ

ANANGO MALDONADOde estado civil casados entre sí;GUILLERMO



S .gYQ NIETO GÒZMAN.divorciado;y GENARO ROMERO PA n== ·· "

SANTOS SOLANO SIMBAÑA de estado civil casados entre'sí;por s ,

eñor Ingeniero ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO,de estado civil casado,

e su calidad de mandatario,quienes comparecen además en formt

I bre y voluntaria y por sus propios derechos.SEGUNDA.-Los señore,

' NARO ROMERO PAREDES,y su esposa MARIA SANTOS SCLANO SIMBAÑA.

BA TOLOME AMAGUAÑA y su esposa la señora LUZ AMERICA ANANGC

MAL ONADO y el señor GUILLERMO GUSTA.Yo LIETG GUZMAN,confieren er

forma libre ý voluntaria Poder Especial.amplio y suficiente cual er

derecho se r.equiere en favor del señor Ing.ESPINOZA SARMIENTO para

que en su nombre y representaci6n suscriba la o las escrituras de

promesa de compraventa o escrituras defi'nitivas de compravente

sobre el inmueble de su propiedad denominado "Rumi-Guayco",ubicadc

en la parroquia de Tumbaco,Cantón Quito,Provincia de Pichincha.co'r

los siguientes linderos:NORTE.-La concurre,ncia de las dos quebradas

denominadas de Rumi-guayco y San Francisco: SUR.-Terrenos comunales

del Pueblo en el sector denominado Gualicucho; ORIENTE.-Con caminc

antiguo que bonduce a Alangasí.cerro La Tola y terreno del Convenic

de San Franciseg: y.OCCIDENTE.-Con la acequia del lugar y

quebrada dene::;inada Rami-guayco.-La superficie es de n.--

seiscientas cincuenta hectáreas.como consta de los .planos
que a

agregan y er.tregados al señor Ingeniero Enrique Espinoza mandataril

e los poderdantes.-El inmueble i'Le adquirido mediante compraven:c

. la señora MARIA ESTHER GRIJAL A ANDRADE Y CTRA el día echo d'

abril de mi.k novecientos noventa y seis. según escrituras pública

celeoradas .en la Notaría. del Doctor. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

Notario Décimo Octarc del Cen:6rc Qui::. TERCERA.-



0

-Ec T
.. de caso y en definitiva a realizar todas las transaccionee

.:e fue
s .

rias, con facultades de los poderdantes y actuando como si f ara ei los,

do inclusive constituir el inmueble en hipoteca. fideicomiso,y/o cualquier

igura legal amparada en las Leyes Ecuatorianas, io.cluyendo i. danación,

erencia y cesión de dominio. CUARTA.- ACEFEACICN.- Cos comparecientes.

estan su total conformidad consecuentemente sa aceptacifn a Las

pe, se afirman y ratifican en todo su texto y contenido. Además este poder

podrá revocarse por los poderdantes dadas las inversiones que se van a

lizar en el inmueble. a no ser que los poderdantes cancelarían el doble del

)r invertido pop concepto de los daños ocasionados, independientemente de los

>sy perjuicios que pudiera reclamar el mandatario. Usted señor Notario se

rirá agre 'art las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

imento.,iAS.A AQUI LA MINUTA. la misma que se encuentra firmada por el doctor

sto Emrar Santilián, Abogado con matrícula profesional número un .mil

lie tos '·eintiuno del Colegio de Abogados uito. La misma que queda elevada

tu a pública con todo el valor leg , ara su otorgamiento se observaron

s lo preceptos .legales del caso Y ída ue les fue la presente a los

argcientes éstos se ratifican y ., n conmigo en unidad de acto de todo lo

aoy Te.-

.1
'918-0 C.C.170066691 i e

.EDES ENRIQUE A SAR'4IENTO
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REPUBLICA DEL ECUAUUit
DIREcc:GN GEIŒRAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTI. ICACION Y CEDULACION

GN E MATRI.'30NIO - Tomo ... ............ Péq. ...Ÿ......... Acta .... .9...... .

En .... .......29.the......................... provincia de .....?Àr,hin.¢hA............... hoy dier ...Y.9Ã..?...?..9.9. .9.,........¿,

'ci.9.F.T.9. .................. de mil novecientos .. ....9.9.9.gn?.a.y.. 19.6..........,El que suscribe, Jefe de Regi-stro Civil, ex-

presente ete del esatr°w.anio de : : = -
- ·- -::.-·-- ··· --

SY i-..=:.•. 9::: DED co.car i .B..Ÿ.R.B.. ...
U.'É.4.4..f.#.R.I.R'.T.9.............

....:... ageido e. .....

:
.-°W.Y.....

....... el .9.... de ....-9À-4.9.9.4.r•p...
...........¿, 9 de nacionalidad-......f.933 f.9.TÀilna...............;...åe

..
.\.i.s.t. ...tÚ..9.i.

.9.
a.@..... een Cãàula N 9.k9.9.9.1..9.-.4.., de:À¾:Icdo en . .... .9. .19............................., he

..

.
. . coltero .

- Luis F.a inoza Pezantezerior .............,...................., hgo de ................P.................................................................. y ae.............

Ë.9.T:9.f.9.1.9..t.lÀ.9.9.
.9.. ..i. . .2 . . I CMBRES Y APELUDOS DE.L A CONTRAYENTE: ........3 ... ...

BFLMA •¿ TEMUCO-CH.L o ¿

........ , de e=tgåo rior ... . 9.1. .9.4.... . . ..

ou 9.1 42 ed

Itxttt':.OOLO fiCC C ... 1.... ........... .............................•••••••••••••............••••••••••••••-•••••••

.9..on o .a 'è.9.-1Î.9.9. ..CÅJilda..p.: ..la. Ca. .. 79.Y Reic.'..M.......
Pichincha y se archiva con el NO 5813. .

.. .
· r
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Se otored ante m:í.., en fé de ello corviiero esta SEXïA C. d .

CERTIFICADA , de PODER ESPECIAL.., que otorca BARTOL.OMid: AMAGI. ^7:

Y OTROS a favor del ING., ENRIGUE ESPINOZA SARMIENTO., el mi
-Ec r

que en esta fecha se tomó nota de la rescisión de revocator. A s#
de dicho poder., que fue celebrada el tres de junio de m..l
novecientos noventa y siete ante el Notario Sexto del cantón
Duito, firmada y sellada en Duito a miete de junio del aWo dos
mil Cin CO."··

DR.. F-·iBIG E., SOLANO P.,
NOTARIO VIGliSIMO SEGUNDO .OEL CANTON QUI ï O

NOTARi

ËAM : En aplicación a la Ley Nolarini
DOY FEque la fotocopia que åntecedd
es FIELCOMPULSA del documento qué
me fue presentado pn
foja (s) ft-d.
Quito a,

Quito.Ecuador ..Ximer
XTA

DEL CAlif N QU.TO
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to-E

SUCLO..pCC 3C. COCiß Ö ÛÎVOfCÎO ÔOÎ ÂUSE ......................... •••..............................,..,.. CO C

....,.............. ......-------·····-.----.--..····-.···----..............l... cuya copia se g:chiva.

. ... .................................. de ................................... de 1,9. ..

Jeto' tio Oncina '

seperaciön conyugal indiÔÊWente.ÂÃzidiTe.los--contrayantÃ•sdyl_prg.yp,. -'.gn½. 46de
a mediante sentencig del Jue: ......L.............-·····•••-.-·••L.••• ····----------------.····-.....:........ con fee
...........................-,---------••••---........:............ ...;...... cuya copia se archiva,

.

..................................... cÎe ....................................... de 1,9

... . f) . ................................................................. .

Jefe de Oficina

nuli d de te mot:irnonio :nediante sentencia del e .. ........ ....... . ...>. ...

.. ... .... ..... ..... con fechg ......;...........;........:....................-.... . cuya cocia e archiva.

. Jefe de Oficin

s a c nicio \CI NE
2tN: Senkanala del Juk RUINTS BE L3 CIVIL :E ?!CNIM u, .faans 22 4 ie de 1937, se holara DS 1.TA la

A.t.t.W' '
.a

alat1..•nk.•..W3.Wtzte.tWR..E.t•tt MittELIJt..y. .stuss..EL
. a... la.ae.are..v: -

1 27 .--.uite a 1* 4• Julls à TW7.- EL JEFT -dirge Cl L



d rgg giµAgDE ËGlß-TABO VIL 0
NTIEICA ON .iCEDU,LACLON :Ag Åg .

- p
COP1ÀiÑŸEÒÃ N

MAltGINADO REPUBLICA DEL ECUADORe- -.
-- - - - -- -

DáÈCCION GENERAL DE REGI3TRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACI
o r

6-A 2'ÁÏINSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ................. Pág. ..-----.-.. Acta ........ ..

En ..........9. .9......................... provincia de .......... .Q.W.Ô. ........ hoy dia ..... . .4.

¿•
..................... .!&I. ......... de mil novecientos ...... RO.YÂNTA...Y...O.CK... El que susÄÊ• E•Í•¢Is .Civil,
tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .......?.9. ..R$.9.Î..9...RO.Ñ.-N. Ñ.O......-...........acci¿o e
.............T.UL.CAN...CMGtŒ...111..............AGDßT.O......... de 1998 de nacidaglidad ..........EC.UATQg
profesión .............f.Ÿ.Î.ÊI..T........, con Cádula Ni Ñ$.9.É.R.9Ñ..., domiciliado en ...9I.T.9........f.

stado anterior ...
........Ñ.9.L.W.R.9.......; hijo de,.........J.VAR.f.QSE..ELORES.................................. ..S

.f........:..........NANCY...BUnmNO............................. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ........ ........

- --.-K-ARI·NA··IMEL·DA·-ESPINOZh·GRUSS- ········ .......... nacida en .R.9.REN.A..................el .....1.Ode.........

.. ..........AG.O.STO...de 1969.,.de nacionalidad ........ECUA.TD.RT.ANA..........,de ¡irofesión ........EMPLEADA..9RI.V...een
C ula No......1.Î.).99Î..Î.Î.Ë.9...domicillada en ...Ë.I.Ê.............................,de estado anterior ......R.Ÿ.O.S.GÃA.

.......

hij de ................NG.SON..E.SF.IW.9ZA.......................... y de ..........ELENA..48U7..Z...............................2.
.

Lt; DEL MATRIMONIO: ......................... . .$. ............. FEcúA: .............R...9..N.I.P..l.•.Ÿ.9.9.................
......

En e e matrimonio reconocieron a nu... hij.. . . llamad.. ....4.. .... .....6 .O.T.lÑI..R.ElÑ.k....................... ...



,
· 8

Disuelto por gentencia de Divorcio del Juez ................................................................. con
...............:.................................................................... cuya copia se crehiva.

·Ec

...................................... de........................-..-....... de 1.9......

f) ..........................-................-....................

Jefe de Oficina

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrgyentes del.presente matrimonio, fué declg -

radd mediante sentencia del Juez .................................................................................. con fecha
« -................................................................................. enya copia se archiva.

in
-................................. de ....................................... de 1.9

f) . .................................................................

Jefe de Oficina

se declaró la nulidad de esie matrimonio mediante sentencia del Juez ......................................................

........................................ Con fe:ha ....................................................... cuya copig se archiva.

........................................ de ............... . . ............ de 1.9......

.
f) ..................................... ......... . . ..

ete de OficiáŒ
RAZ0ti.PMediante Escritura Pib,11pgcelebryda ante el.N9TARIOTRIGESIMOPRIN Cant6:rQ , a 3 de aaýo del
2002, se declara úlSUS.TAU SCCFEDAG-CONYU6AL-exteente entre:. JOSE 84 INAIMMA §PINO.

. mi , da ccaformidad cart i nuyra i del art. 18 da la 1.ayibt::ri:I rai gevi de 1.996,1Cuye
capir•sr·archiwren 2002.4 Paite rP-4·yN bre-641--2902.;EL IFE iMHA;·ÿa•·

.

/ Ÿ:(CCON t.EG M BC gy

"¯T'
T TAIG SEXTA.- En

ciôn a brial DOY
CON m, Û $$ Û Û SCSÊ$@SÌR

ICW.O NECTOCRO DE I.A
. I,E 26 Û$

I,, DOY TE QUE LA COPIA'"gU
riscans .ONETarrrE DE UNA FO-IA
n..ms); o AI. Az. omGINA1, PRESETW 08 JUN2001, sr so ya rotaara.- 4 Iro a 21 .

o no 2coa.-a.y..

M15EXTA
. amn.» vozo va ...---- D.? r . A .e gggr TaxossnWA PRHWEIRA



9 9 6 9 976 400

oo 9 975 600

UMI ES DELA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL33.33 %
9 974 000 9 975 200 ALNO10ESTE:CONUNALOGITUDDE;4.979.20MTS.

AL SU.? CON UNA LONGITUD DE; 3.401.54
ALES E : CON IJNALONGITUDDE:1.972.50MTS.

VIAANTIGUAAALANGASIENUNA PARTE
Y EN OTRA CON PROPIEDADDEERNESTO Ft.ORES
BURBANOY ELENAGRUSSBELMAR

9 9 00 ALOESTE:CONUNALONGITUDDE2.251.78MTS.

TUMBACO
9 000 9 974 400 IMPLANTAC1ÒN

9 973 600

L GRD L . --.

9 973 0 9 973 600

9 972 600 9 973 200

9 972 800



NOTARIA -ABOGADA quilo·Ec

TRIGESIMA No. 567
3EXTA

't PROTOCOLIZACION

DE LOS COMPROBANTES DE PAGO DE IMPUESTOS DE ALCABALA,
REGISTRO Y ADICIONALES, RELATIVOS A LA COMPRAVENTA
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 08 DE JUNIO DEL 2005.

OTORGADA POR:

GENARO ROMERO PÁREDES y SRA.

A FAVOR DE:

ELENA GRUSS BELMAR Y OTRO

CUANTIA:

T

USD$10, 000.00

Quito a, 09 de Septiembre del 2005

Dí 2 copias

&&&'&&&&&&& CIBV &&&&&&&&&&



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

lANSFERENCIADEDOMNo Trámite N°
...... J..?.f3........

Quito, a ..¤..3........ de ...... &..k ar ro...................del 20 0 ..5..

Señor
REGISTF ADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongo en u conocimientoel trámite que se dio a la escriturade ....
.my.--.ke.e.¾.....>.R.-m....................

Cuantía ...f9 $¾.:¾................................................... Alicuota .......................................................................

Predio N°...SS.S.4GA:O.................................................. Porcentaje ......13.¿..U..f.....................................

I

VALORIMPUESTOS '
IMPUESIDSEX0NEHADOS

CAUSADOS

ITRUDAD , USD$ Art- 9 2 W (a

ALcABAI.As USD$ Art.
,

REGISTRO .. USD$ Art.

Atentamente,

JEFE ANSFERENCIAO O

1mngu MUWR



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA Â DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 082698

CANTON QUITO \ g OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cant6n un

contrato de SygaWA
con fecha de otorgamiento Ê 6 - ? anÑ

da inmueble / s ubicado en las calles _ .

Parroquia· IIrnŠM Porcentaje%·

Predio/s N°.:-r$. ÛÑO Superficie·

Vendedor: Sonne em'e.yeÀes, g Sar'a in Am inia no Clave Catastral:
Comprador: Let So mar . Emoskitnem
por el valor de USD. ,

Q·Û
Impuesto de Alcabala, el USD.

Impuesto USD.
USD·
USD.
USD.

Total $ USD.

XTA
Valor Especie $ 0.20 n a nDN QUITO



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.005 FECHADEPAGO
1002261216 COMPROBANTE DE COBRO 09/09/2005

uimopotnANoor no

2610042 WRM GRUSS BELMAR Y OTRO

CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. A 13 ,,.. . NUMERO

CONÇEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
AL.CABAL.AS $30..46
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

RANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

003989 1 O3 ti3D , M
PAGO TOTAL

DIFERN A VENTA 33 $3'X DD-AA OT $3Ò,,66
GA GENARO ROMERO PAREDES SOB * RESPONSABLE
10.380,76 PRED 5550710 lERR R% L EDUARDO

No. 4574023 lillilllllllBE TO NA OTRIBUTARIO
em 49 ,r .t)LiTAR Te 2220360, Quito RUC 1768007200001 Aut1895

CONT BUYENTE

FECHA DE PAGO

.- .- 610022584 C MP TE D COBi 9/09 2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001707610042 GigUSS BEL MAR ELENA Y OTRO
DIRECCION CLAVE.CATAST.

SEC:TOR ECO
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I 03/08/20 5 0018105
CONCEPTO VALOR PTO VALOR

ALCABALAS $79
SERVICIO ADMINISTRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

COMPRA Vï'A DD..AA., 33,33% DTG $793,,20
EN Fy] ROMERO PAREDES SOS 10 ..

. RESPONSABL
O.,CO PREDIO 5550710 :7 AGUILERA CL.E1...

No. 4569718 lliBREUillilll!DIRECTO INA OTRIBUTARIO
so on ostmno GEOGWiCÖ iMTMTR m0360,Ou¾ RUB758007200001Aut 1895

CQNTg|BUYENTE



* -. Risu-DEBU FMUWIMUERL
. DE PICHINOHA /"

Mio à did óÍQÑlÑANCIEÑÀ
2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-09-09. o - Ec

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No.

1707610042 ELENA G SS BELMAR 2005-09-09- 1 a 1

Av¾ë&íÑpŠÑ$l t eÊ
1Û,38Û.OÛ Û.OÛ .ÛÛ 0 00 Û.OÛ O.OÕ

CONCEPTO CANGELAC ALCA3AI.L Valor103.SO Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL "NWA 120 0.00

Subtotal

I ariva los 6e

TRANSACCION

ROMERO PAREDES GENARO 191284PROVIN

H. ONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

Nó DIRgCCION glNANCIERg NNSÑ DÉ
2005 COIvPROBANTE DE COBRO 2005-09-09-

1707610442 ELENA. GRUSS BE AR 2005-09-09- I a 1

10,380.00 0.00 0 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CKNCELACIO E.GISTR - Valor 10.38 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.0

SubtÃtal
0.00

arivas 1 .18

TRANSACCION

ROMERO PAREDES GENARO 191285



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISillO.DELA
PROPIEDADGUITO CERTIFICADO No.: C50192829003

CERTIFICACION
Referencias:21/07/2005-PO-38556f-16930i-43458r
Tarjetas:;T00000109764;
Matriculas:;0 ;
EÌ infrascrito Registrador de lagropiedad de este Cantpp, luego de revisados los índices y
libros que reposan-eãã sik MIëýÀ1ydebid imacéÑÈogg
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accioney fipcados en el fundo denomit ado Rumi Guay ituado en la parroquia
TUMBACO de este Cátón.
2.- PROPIETARIO(S): y
GENARO ROMBy.ORAR canaË6.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediáEteboiiigigglgseñorái MÁRfA $$ L A ANDRADE DE
HERNANDEZ CARMÉÏfEDELINA GRIJALVA ANDRADE D GRANIZO, según
escritura otorgadÈ)lOCH ABRILAE MIL NOVEC O TA Y SËIS, ante

otario DECINIO O eÏ cËílŠnquito,Doctor ue az Ballesteros.- La
s a que ingresó por ez a estk R$gistio el catorce oviembre del dos mil uno.

1número de Rep '$Ñer¾jÊË'Ëla negativa: " Niégase la
pción de la presentä naÔÛÌ ÉËÑÔfic sta fecha , anotada en el

ertorio bajo él núm cuantŸáliar Ëripciónde la adquisición
inmueble maieria A entalcNãÑflo acúlatado or el Art 50 de

' Ley de Registro y co Ì inscriticiôn áns 8 NO. 59 del Registro de
Propiedad de 5ta Clase tò de 1918 otorgada el 26 de
diciembre de 1917, en la que a fón de los bines sucesorios de

JANDRO GRIJALVA istä e la in c òión la partición de Fs .37 NO 76 del
egistro de Proj$edad ¿le5ta. ÒlÊ cèÂNecha21 de diciembre de 1923 de los

bienes sucesorios de ROSA DURÁN E ÒRIJALV'À; Además a Fs 27 NO 90
del Registro de PropieËadde 3ra.CÌase on' fecha 11 dFfebrerode los herederos
de RICARDO GRUALVA a favor ALVA , Auto ProtoëõIižado $Ï*9de
febrero de 1944, ante el Not lej royaTQUEDA SIN VALOR LA PRESENTE
INSCRIPCION , razón de que endedorË(O TIENE NADA registradý en su faÑor,

conscientemente quien nada tie a uedetaÊerir.- Quito, a 11 de juniodel Ë001--
EL REGISTRADOR .- NegativÌ Ënlo dispuesto en el"Ârt11 lÊrala)
númerales 4, y 5 de la Ley de Regist n .- Quitoa catorce de Nogeriibre del
2001 ", y que hoy se procede a inscri ir con autorización del señor Juez Sexto de lo
Civil de Pichincha, mediante sentencia dictada el veinte y siete de Octubre del dos mil cuatro
.- Y Providencia del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha de fecha 18 de julio del 2005;
inscrita el VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL CINCO.-ANTECEDENTES;a) Las
vendedoras manifiestan que mediante escritura pública otorgada en esta ciudad dè Quito,el
diez y seis de diciembre del mil novecientos cuatro, ante el escribano señor Nicolás Melo e
inscrita en el Registro de la Propiedad de ese Cantón, el diez y siete de los mismos mes y año;
Carlos Gándara Muñoz, dio en venta a favor del señor Alejandro Grijalva Jiménez, y señora
Rosa Durán Cevallos de Grijalva, el fundo denominado Rumi-guayco, ubicado en la
parroquia de Tumbaco, Cantón Quitoy provincia de pichincha, con los siguientes linderos,
NORTE: la concurrencia , de las dos quebradas denominadas de Rumi-guayco y San

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Francisco; SUR: Terrenos comunales del pueblo en el sector denominado Gual cuch
ORIENTE: con camino antiguo que conduce a Alangasí, cerro La Tola y terre
Convento de San Francisco y ; OCCIDENTE: con la acequia del lugar y la que
denominada Rumi-guayco. La superficie es de mil seiscientos cincuenta hectáreas, com
consta en los planos cuyas copias se agregan. B) Las señoras María Esther y Carmen Adelin
Grijalva Jiménez y Rosa Durán de Cevallos, con el derecho les asiste, heredan de ellos e
representación leal de su padre Señor Ricardo Grijalva Durán y se constituyen en Ias legítim s
propietarias del fundo denominado Rumi- huayco, en su integridad, justificandosu derecho
con la demanda de Posesión Efectiva, cuya sentencia fue dictada por el Juzgado Décimo
Tercero de lo Civil de Pichincha, de fecha treinta y uno de agosto de mil novecie Esioventa
y cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad el día once de septiembre del mismo año,
documentos que se agregan. C) Los impuestos prediales del o Rumi-Guayco constan
pagados al Municipio Metropolitano de Quito;no hay de venta, lo que se
desprende del certificado del Registro de la Propied que djunta.- TERCERA.-
COMPRA VENTA: Por lo expuesto, las vendedo , dan e nta real y perpetua
enajenación la totalidad de derechos y acciones que las les co onde, equivalentes al
ciento por ciento y que recaen sobre el fundo denomi o Rumi-G co su integridad, y
que consta descrito en la cláusula que antpeéde, fa de los co ad señores Genaro
Romero Paredes y Bartolomé Amagupil LE O GUST O NIETO GUZMAN.
Los linderos actuales del terreno nyaferi'a de s co o son: RTE: camino público y
varios propietarios en la longitud de il qui os r e lon tud de setecientos
metros con la Interoceánica y con cammo co de variok o os en la longitud de
setecientos setenta metros. SUR: cincò uatrocientos treinta metros, terrenos comunales
del pueblo en el secto enominadoGuaÌicho. ESTE: con camino público antiguo al pueblo
de Alangasí, en la d e cuatro Àlilcuatroc'ieÁtosmetros. OESTE: Calle Gaspar de
Carvajal en la lo d de mil ochoci s cincuenta metros desde la segunda trasversal y
parte de la qu b Ru amba. La s cie es de mil seiscientas cincuenta hectáreas
aproximadamente se dicarse la c del terreno y en tratándose de la totalidad (cien
por ciento ) de d acciori , a vena se hace como cuerpo cierto, con todas sus
entradas, salidas, ás a oscrëales que le son anexos, en su totalidad y sin reserva de
ninguna naturaleza UAR l precio pactado es el de CINCUENTA MILLONES DE
SUCRES, que la e compradora paga a favor de las vendedoras, en su totalidad, al
momento de suscrib ¢resentecontrato; por lo que, las vendedoras satisfechas en el precio
y en la forma de o, se dividirán entre si todo el valor recibido, en partes iguales
renunciando form at reclamo alguno por este concepto y transfiriendo el dominio y posesión
del terreno vendido, sin reserva de ninguna clase, facultando a la parte compradora para que
solicite y alcance la inscripción en el Registro de la Propiedad de este cantón. QUINTA.- DE
LOS GRAVAMENES Y CONDICIONES: Afirman las vendedoras que sobre el terreno que
se enajena, no pesa gravamen alguno ni prohibición que impida su venta, conforme consta en
el Certificado del Registro de la Propiedad que se adjunta. La parte compradora conociendo,
desde antes de la celebración de este contrato, la razón de derechos de las vendedoras, y la
situación del terreno que compran y reciben, dejan constancia de que aceptan el estado o
manera en que se encuentra todo el terreno, comprometiéndose a hacer conocer sus derechos
de legitima propiedad, por la existencia y exhibición de documentos y requisitos legales para
la celebraci6n de este contrato; renunciando por consiguiente a posteriores reclamos judiciales
en contra de las vendedoras que comparecen y de las personas que hubieren intervenido en el
negocio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra que: A fojas doscientos treinta y cuatro, número ciento cincuenta
y dos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha trece de Marzo de
mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez Primero de
lo Civil de Pichincha (Juicio 92-97), en auto de seis de Marzo del mismo año, propuesta por
María Esther Grijalva Andrade de Hernández, casada, y Cármen Edelina Grijalva Andrade de



e

casada, en contra de Genaro Romero Paredes y a su cónyuge María Santos Solano,
' aguaña, y a su cónyuge Luz América Anago Maldonado; y Guillermo Gustavo

ÑEôlsabinsttAGuzmán,divorciado, pidiendo la resolución del contrato de compraventa celebrado el
PROPIEWINO Abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Enrique Díaz, en

' relaci6n al inmueble situado en la parroquia Tumbaco, de este Cantón.- No está hipotecado ni
embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

- REVISADOS HASTA EL 29 DE JULIO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: OMAR PI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50192829002 o
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 29/07/2005

CERTIFICACION
. El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

1.- ESTATUTO PERSONAL:'
El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón en legal forma certifica que revisados
los índices de los "'àÚosde Demandas, RInterdicciones, Insolvencias
Prohibiciones de so de quÏn diombr égROMERO PAREDES
GENARO en i ere fiinuebleúÑu È Ñ$4uiaTUMBACO, de este
Cantón.- Por estos datos, se encuánfi A fg ,4 número 152 del Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y ho y con fecha trece árzo de mil nove ientos noventa y siete se
halla inscrita la dem que Begin por rdeil el 'dñorJgez Primero de lo
Civil de Pichi · ' e Matzo de niitnònecientos o siete propuesta por

. Carmen Edelina e de Granizoilgaríà,:E e en contra de
en contra de Gen' Ro des Mia:Šåtitò¾õÌtr i i o la resolución del
contrato de com ia vent rado e ochide Abril ie ilÄo ient noventa y seis, del
predio situado eri parr Tumbaco, de este Cantón en inc plimie o del pago
del precio.- A fo à¾194 ero 581 del Registro de Prohib de najenar tomo ciento
veinte y siete y con fech ez y ocho de Abžil de milpoveci oventa y seis; se presentó
el Oficio N° 059-Rech d A BlÀlê Ro i enta y seis enviado por
el Municipio del Distritó folitan de QÏiÌÏo)eSigna) o que textualmente dice;
Señor Registrador de la a Ptesente, ,ñ c i le r medio del presente me
permito solicitar usted èdidamerit i n a Auspenderel trámite de
escrituras realizadas ent Päi€des enarb y ade9vlaríaEsther y otros
correspondiente al i la arro e èste antón petición que la
hago en razón de que el chèque c uëstos ha sido devuelto por
el Banco por insuficÌenciade foá¾ es u stencuentra ninguno
de éstos.-
LOS REGISTROS DEpŠËÃ ID RE OS HASTA EL 29 DE
JULIO DEL 2005 ochp a.m.

Responsable: OMAR P

a:""*" • EN CAR GADU

lillIIIIIIlilIIIll||||lllIlIÌlÏllM^

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISNOETÀ CERTIFICADO No.: C50192829001
PaoPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 29/07/2005 '

CERTIFICACION
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

1.- ESTATUTO PERSONAL:
.

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón en legal forma certifica que revisados
los índices de k>s R Dearändas,Eni à ejones, Insolvencias y
Prohibiciones de eilaienar po I Jäþso de quince añoságýmbrege MARIA SANTOS
SOLANO, á rÚÑráfiÉîÉdii ûÑŸiiiiiiibblesitËËÅÔËËÌÈ'þàË$$iaTUMBACO, de este
Cantón.- Por estos datos, se encuán i A fojas 34 número 152 dgl Registro de Demandas,
tomo ciento veinte y dShoy con fecha trece de3ŸIarzo de mil novæÏentosnoventa y siete se
halla inscrita la demalida ipfinisný que se inscribe.por sorden gel Hor J,uez Primero de lo
Civil de PichÏâthaeri ut i¶ egatžo de niilidvedi o t Ëetepropuesta por
Carmen Edelini j e'dá Granizo y María E a en contra de
en contra de Gen o I Ë des y Mafía SahtoË$oi tr Éi o la resolución del
contrato de com venta o'el ocho de Abril de ierit noventa y seis, del
predio situado er p baco, de este Cantón en inc plimiento del pago
del precio.- En cuanto a o avámenes no se encuentra nin e és s.-
LOS REGISTROS DE S HAN SIDO RE OS HASTA EL 29 DE
JULIO DEL 2005 ocho a

Responsable: OMAR P

lilllllllillllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



NOTARIA - ABOGADA

OTARIA 4 rg
T IGESIMA RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del docto

SEXTA RAMIRO BACA LOPEZ, abogado con matricula profesiona
número cinco mil trescientos sesenta y cinco de
Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y n
doce fojas útiles, protocolizo en el Registro de
Escrituras Públicas de la Notaría Trigésima Sexta de
este Cantón, cuyo archivo se halla actualmente a mi
cargo, el oficio de transferencia de dominio,
correspondiente al trámite No. 1815; el aviso de
alcabala respectivo; los comprobantes de pago de
impuestos de alcabala y registro emitidos por el
Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito; adicionales de los impuestos de alcabala y
registro emitidos por el Honorable Consejo Provincial
de Pichincha; el certificado de gravámenes; y, los
certificados de estatuto personal, que anteceden;
relativos a la escritura pública de Compraventa
otorgada ante mi, el ocho de junio del año dos mil
cinco, por Genaro Romero ,Paredes y María Santos
Solano, a favor de Elena Gruss Belmar y José Ernesto
Flores Burbano.- Tomé nota de esta protocolización al
margen de la escritura matriz antes referida.- Qui o
a, nueve (09) de Septiembre del año dos mil cinco

,

NOTAP ,, oESIMA SEXTA
Noss* EL CANTONQUITO

Se otorgó y protocolizó ante mi, DRA. XIMENA BURJA DE

NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y,

en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito a, nueve (09) de

septiembre del año dos mil cinco. .



ROPEDAD
DO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 72015

Matrículas Asignadas.-
TUMBA0001187 LOTE denominado Rumi Guayco, situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón.

lunes, 14 noviembre 2

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
ROMERO PAREDES GENARO en su calidad de VENDEDOR
SOLANO SIMBAÑA MARIA SANTOS en su calidad de VENDEDOR
GRUSS BELMAR ELENA en su calidad de COMPRADOR
FLORES BURBANO JOSE ERNESTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- ALEX NOVILLO

BB-0052559

IlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIII



NOTARIA VIGESIMO SEGl]NDA

PODER ESPECIAL En la ciudad de San

OTORGADO POR: Francisco de Quito,

ßARTOLOME AMAGUAÑA Y OTROS Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia

NG. ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO JUEVE3, diecinueve (19)

CUANTIA: INDETERMINADA de JU N-I O de mil

(di 2 copias) | ,
novecientos noventa y

¿Ar ' ' siete, ante mí Notario

Público Vigésimo Segundo del Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmiño,comparecen por por una parte los señores BARTOLOME AMAGUAÑA

Y LUZ AMERICA ANANCO MALDONADO de estado civil casados entre sí;

GUILLERMO GUSTAV NIETO GUZMAN, ivorciado;y los cónyuges GENARO

ROMER rk&g"DEC y MARIA SANTOS SJLANO SIMBAÑA,de estado civil

e 'e sí:por sus propis dar chos en calidad de poderdantes

y,poy a a el Ingeniero EN IQUE ESPINOZA SARMÏENTO,de estado

líàii a o!, n su calidad de mand tario,quienes comparecen además

,
,b#e y voluntaria y por sus propios derechos.Los compare-

cient s son de nacionalidy ecuatoriana,mayores de edad

dom ci lados en esta ciudad de Quito,1egalmente capaces para

e tr tar y obligarse,a quienes de conocerles doy fe y me solicitan

lev r a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

SEÑ R NOTARIO.-En el registro de escrituras públicas sírvase

ingbrpor - aa de Poder=Especial al tenor de las siguientes
j

gypáSIgg

ci,ñu; las:PRic .-COMPARECIENTES.-Comaarecen a la celebración del

P es te r, r una par te los señores 3ARTOLOME ANAGUAÑA i LUZ



1 GUSTAVO NIETO GÚZMAN,divorciado;y GENARO ROMERO PAREDES y

2 SANTOS SOLANO SIMBAÑA de estado civil casados entre sí;por

3 propios derechos,en calidad de poderdantes;y por otra part

4 señor Ingeniero ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO,de estado civil cas

5 en su calidad de mandatario,quienes comparecen además en f

6 libre y voluntaria y por sus propios derechos.SEGUNDA.-Los señ

7 GENARO ROMERO PAREDES,y su esposa MARIA SANTOS SOLANO SIME .

8 BARTOLOME AMAGUAÑA y su esposa la señora LUZ AMERICA AN

9 MALDONADO y el señor GUILLERMO GUSTAVO NIETO GUZMAN confierer

10 forma libre y voluntaria Poder Especial,amplio y suficiente cuabi

11 derecho se requiere en favor del señor Ïng.ESPINOZA SARNIENTO

12 que en su nombre y representación suscriba la o las escritura

13 promesa de compraventa o escrituras definitivas de comprave

14 sobre el inmueble de su propiedad denominado "Rumi-Guayco",ub c

15 en la parroquia de Tumbaco,Cantón Quito,Provincia.de Pichinchá;

16 los siguientes linderos:NORTE.-La concurrencia de las dos'quebrÑ
17 denominadas de Rumi-guayco y San Francisco; SUR.-Terrenos comu-ne

18 del Pueblo en el sector denominado Gualicucho; ORIENTE.-Con cam

19 antiguo que conduce a Alangasí,cerro La Tola y terreno del Conv

20 de San Francisco; y.0CCIDENTE.-Con la acequia del lugar y

21 quebcada denominada Rumi-guayco.-La superficie es de

22 seiscientas cincuenta hectáreas,como consta de los plancs que

23 agregan y entregados al señor Ingeniero Enrique Espinoza mandata S
24 de los poderdantes.-El inmueble fue adquirido mediante comprave

25 a la señora MARIA ESTHER GRIJALVA ANDRADE Y-DTRA el día ocho

26 abri.1 de mil novecientos noventa y seis, según escrituras públic

27 eelebradas en la Notaría del Doctor. ENRIQUE DIAZ BALLESTER

23 Notario Décimo Octavo del Cantón Quito. TERCERA.-



esente poder faculta al Lageniero Enrique Espinoza Sarmiento a pactar precio,

ma de pago y en definitiva a realizar todas las transacciones que fueran

esarias, con facultades de los poderdantes y actuando como si fuera ellos,

iendo inclusive constituir ei inmueble en hipoteca, fideicomiso,y/o cualquier

a.figura legal amparada en las Leyes Ecuatorianas, incluyendo la donación,

ansferencia y cesión de dominio. CUARTA.- ACEPTACÏ0N.- Los comparecientes,

afflestan su totàl conformidad consecuentemente su aceptación a las

isposiciones indicadas anteriormente por ser en beneficio de sus intereses; por

o que, se afirman y ratifican en todo su texto y contenida. Aciemás este poder

no podrá revocarse por los poderdantes dadas las invers i.ones que se van a

e lizar en el inmueble, a no ser que los poderdantes cancelarían el doble del

or invel :ido p concepto de los daños ocasionados, independientemente de los

~os

y perjai que pudiera reclamar el mandatario. Usted señor Notario se

rvirá agre ar las demás cláusulas de estilo para La plena validez de este

'A AQUI LA MINUTA, la! misma que se encuentra firmada por el doctor

uo va a tiilán, Abogado con matrícula profesional número un mil

nielt ve\ntiuno del Colegio de Abogados de Quito, Ia misma que queda elevada

de 1 ica con todo el valor legal, para su otorgamiento se observaron

to l ceptos legales del caso . Y leída que les fue la presente a los

co pargcientes éstos se ratificank firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cu l dby fe.-

A ÑA T

C. .12:358918-0 C.C.1700666

ES/4
ARD ROM ÁRE ENRIQUE C ' A SARMÏENTO



NBEN ián Solano Pazmiño, end.de ello cd eyeesta
- 13 - COPIA CERTIFICADA de la escritur d

ESPECIAL, que otorga, BARTOLOME AMAGUAÑA Y OTROS, a favot:

de, ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO, al pie de la matriz existe dos

razones: La primera razón rnediante escritura pública otorgada ante el Notario

Sexto del Cantón Quito,el tres de juliode mil novecientos noventa y site, los

conyuges Bartolomé Amaguaña y Luz Anango Maldonado y el señor

Guillermo Gustavo Nieto Guzmán, REVOCAN el presente mandato ;y, la

segunda razón mediante escritura pública otorgada el siete de juniodel d mil

cinco, ante el suscrito Notario, se realizó la rescisión de revocatoria <leI

presente poder, copia solicitada por el señor NELSON ESPINOTA,

portador de la cédula de ciudadanía N° 0906288583, firmada ý sellada e

Quito,a trece de agosto del año dos mil nueve

DR. WILSON LOPEZ ANDRÅDÈ '

N TARIO SUPLENTE VIGÉSIMO SEG *

DEL CANTÓN QUfÌÙ
DR. FABjÁN E. SOL.ANO P.

NOTARIO



REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE PANAMA

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO

Lic. Diomedes Edgardo Cerrud
NOTARIO

TELEFONOS: 223-2974 E-mail.: decasc@cwpanama.net
223-2979

TELEFAX: 223-2982

COPIA

1 , 664 19 Junio · 07.
ESCRITU A No. de de de

roAzo
se protocoliza el Pacto Social de la Sociedad An6nima denominada

EV Y ASOCIADOS, INC., con domicilioen la ciudadde Panamá.



REPUBLICA DE PANAMA
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NOTARIAQUINTADEL CIRCUITODE PANAMA

ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRECE MILSEISCIENTOS SESENTA Y CATRO ---

(13,664)

Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la Sociedad An6nima denominada SEVILLA Y

ASOCIADOS, INC., con domicilio en la ciudad de Panamá.

Panamá, 19 de Junio de 2007.

En la Ciudad de Panamá, Capitalde la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo

nombre, a los diecinueve (19) dias del mes de Junio del año dos milsiete (2007), ante mi,

DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, con

cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno (8-171-301),

comparecieron personalmente: GIOVANNI ABELARDO SEVILLA LLAGUNO, varón,

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, vecino de esta ciudad, con Pasaporte número cero

seis cero cero siete nueve uno siete siete seis (0600791776)y CARLOS FRANCISCO

PEREZ REINOSO,varón, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, vecino de esta ciudad, con

Pasaporte número S O.cuatro dos.cero nueve nueve (80.42.099), personas a quienes

conozco y me entregaron para su protocolización, como al efecto protocolizo, el Pacto Social

de la sociedad anón gg denominada SEVILLA Y ASOCIADOS, INC., con domicilio en la

Ciudad de P a
r

lica de Panamá. Queda hecha la protocolización

solicitada y Â ped år la c s que sean necesarias.

ADVERTI nomparcie tes que una copia de esta Escritura debe registrase; y leida

como les fue lagmism encia de los testigos instrumentales, SILVIA HERNANDEZ,

con cédula de i k rsonal número cuatro-setecientos dieciséis-ciento cincuenta y

nueve (4-716-159) y ROLANDO PERALTA AGUILAR, con cédula de identidad personal

número dos-noventa y nueve-quinientos treinta y cuatro (2-99-534), ambos panamefios,

mayores de edad y vecinos de esta ciudad, personas a quienes conozco y quienes son

hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la

firman todos para constancia, por ante mi,el Notario que doy fe.

ESTA ESCRITURA LLEVAEL NUMEROTRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS -

(Fdos.) GIOVANNI ABELARDO SEVILLA LLAGUNO - CARLOS FRANCISCO PEREZ

REINOSO - S1LVIAHERNANDEZ - ROLANDOPERALTA AGUILAR - Lic. DIOMEDES



EDGARDO CERRUD; Notario Público Quinto.

PACTO SOCIAL - SEVILLA Y ASOCIADOS, INC.

Organizada bajo la Ley General de sociedades an6nimas de la República de Panamá, los

suscritos, GIOVANNI ABELARDO SEVILLA LLAGUNO, varón, ecuatoriano, mayor de

edad, soltero, vecino de esta ciudad, con Pasaporte No.0600791776 y CARLOS

FRANCISCO PEREZ REINOSO, varón, ecuatoriano, mayorde edad, soltero, vecino de esta

ciudad, con Pasaporte No.SO.42.099, por el presente constituimos una sociedad anónima

de conformidad con la Ley 32 de 1927 y sus enmiendas, y de acuerdo al siguiente Pacto

Social: -- PRIMERO: El nombre de la sociedad es SEVILLAY ASOCIADOS, INC.

SEGUNDO: Los fines y objetivos generales de la sociedad consisten en hacer todas o

cualesquiera de las actividades que más adelante se expresan, en el territorio de la

República de Panamá o en cualquier parte del mundo, y ejercer todas las facultades del

articulo 19 de la Ley 32 de Febrero de 1927 sobre Sociedades Anónimas; y en especial lo

siguiente: - a) La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de

inversión en toda clase de bienes muebles e inmuebles, mercancías, materias de consumo,

efectos, productos y otros bienes de cualquier clase, naturaleza o descripción. - b) La

realización de cualquier tipode operación comercial o financiera, la venta o prestaci6n de

servicios y el empleo del personal necesario para ello. - c) La participaci6n en cualquier

forma en otras sociedades o compañías, sean éstas panameñas o extranjeras. - d) La

compra, venta y comercio en general de acciones, bonos, valores y efectos de cualquier

clase o descripción. - e) La actuación como fideicomitente o beneficiario en fideicomisos

dentro o fuera de la República de Panamá. - f) Recibir y/o pagar regalías, comisiones y
· otros ingresos y egresos de cualquier naturaleza. - g) La compra, construcción, fletamento,

posesión de dominio, operación, manejo y administraciónde buques y naves de cualquier

clase y sus pertenencias, así como la posesión en dominio, operación, manejo y

administración de lineas de navegación y agencias maritimas en general. - h) La

celebración de cualesquiera contratos de préstamos, hipotecas, cesión y contratos o

convenios de cualquier otra naturaleza, incluyendo garantias a favor y/o por obligación de

terceros. - i) La apertura y operación de cuentas bancarias de cualquier naturaleza, con
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,

cualquier banco o establecimiento financiero en cualquier parte del mundo. - j) Estudio,

planificación, diseño y elaboraciónde proyectos de las siguientes especialidades; Ingenieria

Civil, Industrial, El6ctrica y Telecomunicaciones, Mecánica, Química, Sistemas de

Computación, Agronomía, Arquitectura y Gestión e Impacto Ambiental; Construcción de

Obras de Ingeniería Civil, tales como vivienda, edificios, galpones, invemaderos, plantas

industriales, puentes, vías, carreteras, veredas, bordillos, muros, obras hidráulicas y

sanitarias, sistemas de riegos, oleoductos, acueductos, alcantarillados, tratamientosde

aguas servidas e industriales, tratamientode residuos sólidos en industrias, mantenimiento

de calderos y tuberías de plantas industriales; Construcción de piscinas para planta de

perforación, Mantenimiento de vías y carreteras, jardines, piscinas, fosas sépticas,

alumbrado público, adecuación de interiores y exteriores en viviendas o edificios,Diseño,

mantenimiento e instalación de obras sanitarias y eléctricas para viviendas, edificios y

plantas industriales, Restauraci6n de edificios e instalaciones coloniales, construcción y

mantenimiento de toda clase de equipos de control automático y telecomunicaciones,ya

- sean eléctricos, electrónicos o electromecánicos, Diseño y construcción de sistemas. de

alumbrardg40blico, Construcción e instalación de calderos, tanques de almacenamiento,

t
e

dis mecánicos para la industria, mantenimiento de equipos y sistemas de

pgécnico en software,diseño de proyectos y ampliación de normas ISO

9600 y 14000, ra el control y gestión del medio ambiente en Areas urbanas o rurales,

Análpi I impacto ambiental y contaminaciónde bosques tropicales,bosques de

la s n riglares, ríos, lagos, lagunas, océanos; Protección de flora y fauna;

Planificación y desarrollo de cultivos al aire libre y bajo invemaderos en costa, sierra y

oriente, en áreas rurales o urbanas, de manera directa o indirecta o a través de

subcontratos. - k) Importar o exportar, representar, distribuir y comercializar,al por mayor o

menor, toda maquinaria, equipos, accesorios, piezas o repuestos, materiales o insumos,

para cumplir su actividad u objeto social. - I) Administrar, dirigir, supervisar, fiscalizar,

efectuar avalúos y peritajes técnicos de lo anteriormente detallado. - m) Preparar y

adiestrar al personal para el cumplimiento del objetivo social. - n) Ostentar la

representación de compañías. - o) Producir, distribuir y comercializar productos

relacionados con la elaboración artesanal de vidrios y sus derivados, y todo tipo de



productos relacionados con su objeto social. Además podrá intervenir en negocios de

importación de bienes y servicios; vender estos productos dentro y fuera del pais,

asumiendo funciones de principal, agente representante, comisionista y corresponsal, o

cualquier otra modalidad a nivel internacional, según convenga a sus propósitos específicos,

para el cumplimientode las finalidades antes señaladas, la sociedad ejecutará cuantos

actos, contratos y operaciones civiles o mercantiles sean permitidas por las leyes

panameñas. - p) Compra, tenencia y comercialización de bonos, intermediación en la

deuda extema de los países que lo requieran en todoel mundo. - Ademås de los objetos

antes señalados, la sociedad tendrátodas las facultades expresadas en el Articulo 19 de la

Ley 32 de 1927 de la República de Panamé, así como cualesquiera otras facultades que

sean otorgadas a la sociedad por cualesquiera otras leyes vigentes. TERCERO: El

capital autorizado de la sociedad será de DIEZMILDOLARES (US$10,000.00), moneda de

curso legal de los Estados Unidos de América, divididos en CIEN (100) AGCIONES,

nominativas o al portador, con un valor nominal de CIEN DOLARES (US$100.00) cada una:

La Junta Directiva podrá permitir el cambio de un certificado por acciohes emitidas al

portador, por uno o más certificados por igual número de acciones de emitidas a nombre

del propietario y viceversa. CUARTO: El derecho de votación corresponderá

exclusivamente a los tenedores de tales acciones, y en cualquier Junta de Accionistas, los

accionistas tendránderecho a un voto por cada acción así tenida,para lo cualtpresentarán

en dicha reuni6n el certificado o certificados de acciones correspondientes u otra prueba de

sus derechos en la forma que determine la Junta Directiva. QUINTO: Las Juntas de

accionistas podrán celebrarse en la República de Panamá o en el extranjero. Se entenderá

como presentes eri las reuniones de Juntas de Accionistas los participantes que hayan

estado directamente en comunicación por conferencia virtual, teléfono, telefax o por

cualquier otro medio de comunicación electrónico. En tal caso, se extenderá un acta con

expresión de la reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la forma en que los

participantes han estado en comunicación. Son válidos los acuerdos de accionistas aunque

hubieren firmado el documento en lugares y fechas diferentes. ---- .SEXTO: La

responsabilidad de cada accionista estará limitada a la suma, si la hubiere, que adeuden

sobre sus acciones. SEPTIMO: Los suscriptores de este pacto social convienen en
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suscribir una (1) acción cada uno. OCTAVO: La sociedad tendrá su domicilioen la

Ciudad de Panamá, República de Panamás, pero podrá llevar sus archivos y establecer

sucursales en cualquier parte del mundo. NOVENO: El Agente Residente de la

sociedad será el Licenciado RAFAEL CARVAJAL ARCIA, Abogado en ejercicio,con cédula

de identidad personal No.6-57-347, y oficinas ubicadas en Via Simón Bolivar, Edif. Hy H,

Oficina No.6, Ciudad de Panamá, quien acepta el cargo. DECIMO: La sociedad

tendrá una duración perpetua,'pero podrá ser disuelta con anterioridad de conformidadcon

la Ley. -- UNDECIMO: Los libros y registros de la sociedad serán llevados en el lugar

designën los Directores. La sociedad podrá llevar los Registros de Actas y Acciones

utilizando libros u otros medios o mecanismos que autorice la Ley.

DECIMO SEGUNDO: El número de Directores no será menor de 3 ni mayor de 5. El

número y término de duración del cargo de los Directores será fijado por la Junta de

. Accionistas. La Junta Directivaejercerå todas las facultades de la sociedad con excepción

- de aquellas que la Ley, este Pacto Social o los Estatutos confieran o reserven a los

accionistas. -- DECIMOTERCERO: Los primeros directores y dignatarios, asi como sus

direcciogggn los siguientes: Director- Presidente: GIOVANNI ABELARDO SEVILLA

G elitor - Secretario: CARLOS FRANCISCO PEREZ REINOSO; Director -

Te rer6LAI D UE VASQUEZ, todoscon domicilio en Via Espatia, Edificio Dominó,

2 . iso, ina No.32, Ciudad de Panamá. DECIMO CUARTO: a) Los negocios

de 14soci e n administradospor los Directores. - b) Las vacantes que ocurran en la

Junt 10e serán llenadas resoluci6n aprobada por la mayoría de los Directores

restantes en ejercicio de sus funciones. DECIMO QUINTO: El Representante

Legal de la sociedad será el Presidente y en su defecto el Secretario o el Tesorero o la

persona que designe la Junta Directiva. DECIMO SEXTO: a) Las sesiones de la

. Junta Directiva podrán celebrarse en la República de Panamá o en el extranjero,y cualquier

Director podrá ser representado y votar en cualquiera de tales sesiones, por medio de

apoderado o apoderados, quienes no necesitarán ser directores, y quienes pueden ser

nombrados por instrumento escrito, público o privado, con o sin poder de sustitución. - b)

Se entenderá como presentes en las reuniones de Junta Directiva los participantes que

hayan estado directamente en comunicaciónpor conferencia virtual, teléfono,telefax o por



cualquier otro medio de comunicación electr6nico. En tal caso, se extenderá un acta con

expresión de la reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la forma en que los

participantes han estado en comunicaci6n. Son válidos los acuerdos de directores aunque

hubieren firmado el documento en lugares y fechas diferentes. - c) QUORUM. Dos (2) de

los o de sus apoderados constituyen qu6rum en reuniones de la Junta Directiva. Los

Directores podrán actuar como tales estampando sus firmas en los documentos pertinentes,

sin necesidad de reunirse físicamente, de tal modo que la firma de dos (2) de los Directores

en un mismo documento obligará a la sociedad con la misma fuerza legal que una decisión

tomada en reunión de la Junta Directiva. DECIMO SEPTIMO: Ningún corttrato o

transacción entre la sociedad y cualquier otra sociedad será afectado o invalidado, en

ausencia de dolo, por el hecho de que cualquier director o dignatario de esta sociedad sea

director o dignatario de la tal otra sociedad; y cualquier director o dignatario,' individual o

conjuntamente, podrá ser parte o estar interesado en cualquier contrato,' convenio o

transacción de esta sociedad. DECIMO OCTAVO: Dos (2) de los Directorëi pŠrán

otorgar poderes generales con o sin facultad de disposición, sin necesidad de reunirse. Lod .

Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado de las personas a las

cuales les han otorgado poder o de terceros autorizados para realizar operaciones en

nombre y representación de la sociedad. DECIMO NOVENO: La sociedad podrá

continuar bajo el amparo de las leyes o jurisdicciónde otro país, cuando la ley de ese país

así lo permita, y sea debidamente aprobado mediante resolución de la Asamblea General

de Accionistas. VIGESIMO: Una o más personas jurídicas podrán ser Directores,

Dignatarios o Liquidadores de esta sociedad, actuando a través de sus representantes o

personas autorizadas. VIGESIMO PRIMERO: La sociedad otorga Poder General a '

favor de GIOVANNIABELARDO SEVILLA LLAGUNO,var6n, ecuatoriano, mayor de edad,

soltero, con Pasaporte No.0600791776, para que lo ejetza con las siguientes facultades: --

I.- Para que abra cuentas bancarias a nombre de LA SOCIEDAD en cualquier banco,

empresa de corretaje o institución financiera, en cualquier parte del mundo, y gire contra

dichas cuentas, firmando los cheques respectivos, deposite y/o retire fondos de dichas

cuentas. -- II.- Comprar o vender acciones, bonos, contratos de opciones, contratos futuros

u otros derivados, y cualquier otro instrumento, contrato o acuerdo de cualquier tipo o



PAPEL NOTARI E UCAa PÀNM1A

er.*' NOTAÑiAQUINTA DEL CIACUlTO DE PANAMA

naturaleza. - III.- Hacer, ejecutar, endosar, aceptar y entregar en nombre de la sociedad

todos los cheques, notas, garantlas, reconocimientos,acuerdos y cualquierotro instrumento,

de cualquier naturaleza, que sean necesarios para velar por los intereses de LA

SOCIEDAD. - IV.- Administrar todos los bienes pertenecientes.a LA SOCIEDAD, ya sean

muebles o inmuebles, y celebrar con relacióna ellos toda clase de contratos relativosa su

administración, facultándole de modo expreso para venderlos, arrendarlos o enajenarlos en

cualquier forma, imponerles toda clase de gravémenes, hipotecarlos, permutarlos o

pignorarlos, firmando toda clase de documentos y Escrituras Públicas que tales actos

requieran; y recibir todas o cualesquiera rentas o ganancias, precios, permutas o cualquier

otro dividendo provenientes de estos bienes. - V.- Para que invierta en negocios que

beneficien a LA SOCIEDAD, dinero y toda clase de bieties de ésta, y para que con ellos

garantice el cumplimiento de las obligaciones de LA SOCIEDAD, pudiendo comprar o

vender bienes muebles e inmuebles a nombre de LA SOCIEDAD. - VI.- Para que

,represente r%zy SOCIEDAD ante cualesquiera corporaciones, autoridades, tribunales,

empi
e

ifarios del orden público, judicial,laboral o administrativo,en toda clase

tie dgestiones, diligencias, solicitudes, etc., en los que LA SOCIEDAD

de tervenirao demandante o como demandada, terceristao heredera, con amplias

faculta § ara , sustituir, renunciar, desistir, recibir, revocar y reasumir. ·-- VII - Para

que solici nero en préstamo en nombre de LA SOCIEDAD, dando o exigiendo,

según sea el caso, las garantias que estime convenientes. --- Vill.- Para que firme, endose y

cobre cheques o cualesquiera otros documentos negociables extendidos a favor de LA

SOCIEDAD. - IX.- Para que exijacuentas a quienes tenganla obligación de rendirlas a I.A

SOCIEDAD, por pago de cédulas, titulos de acciones, intereses, dividendos, fletes,

reembolsos, comisiones, alquileres de las sociedades, compañías o empresas en que LA

SOCIEDAD sea socia o accionistas, pudiendo improbar o aprobar, pagar o recibir, según

sea el caso, el saldo respectivo y otorgarel finiquitoy las cancelaciones correspondientes. -

- X.- Para que cancele los créditos constituidos o que se constituyan en favor de LA

SOCIEDAD, consten en documentos privados o en escrituras públicas, con o sin garantlas,

y reciba lo que por ellos se le adeuda a LA SOCIEDAD. -- XI.- En fin, para asumir la

personeria de LA SOCIEDAD siempre que lo estime conveniente o necesario, con facultad



de sustituir el presente poder, otorgar poderes judiciales,especiales y generales, de manera

que nunca queden sin representación o defensa los intereses de LA SOCIEDAD, pues el

poder que para ello se requiere, se le confiereen forma amplia y sin limitación alguna para

que lo ejetza en el territoriode la República de Panamá o en cualquier parte del mundo. ----

VIGESIMO SEGUNDO: Indemnización. a) De acuerdo a los estatutos o el pacto social,

cada Director, Dignatario, contador, auditor u otro funcionario de la sociedad podrá ser

indemnizado por todos los costos, cargos, pérdidas, gastos y obligaciones incurridas por él o

ellos o en la ejecución o ejerciciode sus funciones. -- b) Ningún Director o Dignatario de

esta sociedad será responsable de los actos, omisiones o negligencias de cualquier otro

funcionario o persona que actúe en nombre de la compañía, o por cualquier pérdida o

gastos incurrido como consecuencia de la negligencia o deficiencia de este o cualquier otro

funcionario o persona autorizada en el desempeño de sus funciones.

VIGESIMO TERCERO: Esta sociedad se resenta el derecho de reformar este PACTO -

SOCIAL, según haya quedado reformado de tiempo en tiempo, de la manera que ahora o

en adelante disponga la Ley, siendo entendido que todos los derechos conferidos en los .

dignatarios, directores y accionistas en el presente, se conceden con sujeción a esta

salvedad. EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otorgamos el ÑësentePacto

Social, en la Ciudad de Panamá, hoy 19 de Junio del 2007.

(Fdo.) GIOVANNI ABELARDO SEVILLA LLAGUNO - CARLOS FRANCISCO PEREZ

REINOSO Minuta refrendada por el Licenciado RAFAEL CARVAJAL ARCIA, abogado en

ejercicio, con cédula de identidad personal No.6-57-347. (Fdo.)

Concuerda con su originalesta copia que expido, sello y firmo, en la ciudad de Panamá, los

diecinueve (19) días del mes de Junio del año dos milsiete (2007).
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Quito, DM, 19 de Noviembre de 2008

Señor Ingeniero
Edgar Alejandro Quezada González
Presente.-

De nuestra consideración:

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal General de Accionistas de NCF GROUP
S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, celebrada el 17 de Noviembre de 2008,
resolvió reelegirle a usted para el cargo de Gerente General de la compañia, por un
período de 3 arios contados a partir de la fecha de la inscripción del nombramiento en el
Registro Mercantil En su calidad de Gerente General le corresponde la representación
legal, judicialy extrajudicialde la compania para los fines de la administración y se le
confieren todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañias.

TRANSFIEC S A. Administradora de Fondos se constituyó por la escisión de la compañía
TRANSFIEC S.A. Intermediaria Financiera, mediante escriturapública celebrada el 14 de
marzo de 1994, ante la Notaría Segunda el Distrito Metropolitano de Quito, Doctora
Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano, el
14 de junio det mismo año. La compañia fue voluntaria y anticipadamente disuelta
mediante escritura celebrada el 20 de octubre de 2000, ante el Notario Quinto del Distrito
Metropolitano de Quito, Doctor Humberto Navas Dávila, inscrita en et Registro Mercantil
del mismoDistrito, el 12 de febrero de 2001. Mediante escritura pùblica celebrada el 14 de
septiembre de 2006, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito.
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se resolvió reactivar a la compañía, aumentar el
capital suscrito, aumentar el capital autorizado y reformar el estatuto social, lo cual fue
aprobado mediante resolución nùmero 06, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito. bajo el nùmero 3359. Mediante escritura pública de 24 de
septiembre de 2007. otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora
Mariela Pozo Acosta, la empresa cambió su denominación de TRANSFIEC S.A.
Administradora de Fondos por la de NFC GROUP S.A. Administradora de Fondos y
Fideicomisos. En dicha misma escritura se procedió con la reforma integral de estatutos
Lo anterior, fue aprobado mediante Resolución No. Q.IMV.07.4284 de 25 de octubre de
2007 emitida por el Doctor Francisco Arellano Raffo, Superintendente de Compañías.
Tanto la escritura pública, como la resolución antes señalada. Fueron inscritas en el
Registro Mercantil con fecha cuatro de septiembre de 2008.

Muy atentamente,

Esteban Fernan'do Martinez Uzcétegui
Secretario Ad Hoc

A clon: En es ä mistpafecha acepto el cargo de Gerente General de NCF GROUP
S.A Ad adora de Fo/ddos y Fideicomiso.

Aten ' e, con esta fecha 0,ueda irsetite el prem.

Ing. k gafÄIejan a González de¾ubamledes IC.C.: 71089ß56f
Quit , , 9 de Novie e de 2008 Quño, a........$..



Quito,agosto 31 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente
Certificado Provisional d la seg nda v Ita de as El nos Generales del d a dorningojunio 14
del 2009, al sefior(a) 9..... .. . ,.. ... w....... .... .......,

portador(a) de la Cédula d Ciudadani ............, Ñ.9. .4.É.S.:..1......,válida por 60 días,-para
cualquier trémitetanto público como privado,y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo uñoz Barrezueta
SECRETARIODELA DELEGACIONPROVINCIAL DE PICHINCHA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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Quito,agosto 1 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente
Certificado Provisional de la segunda vuelta de las Elecci,ones Generales del dia domi o junio14
del 2009, al señor(a) ..¾.N..¾.... ..... ..B..¾....Ê. J ......

...·..........,

portador(a) de la Cédula de Ciudadanía ..... .....R.?ff.F..É..T...S.., vålid r 30 dias, para
cualquiertrámitetantopúblico como prived , y sustituye al Certificado de Votación.

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

' Edmo uñoz BarrezuetÀ.

SECRETARIO DE LA DELEGACIONPROVINNÚDE PICHINCO
CONSEJO NACIONAL ELECTO&L '



DIRECCIÓN
METROPOLITANA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

AVISO DEALCABALA

- J CANTON UITO

señor/a OTROSCANT NES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse a te el suscrito Notario d este cantón un

contrato de / / /Ê BY /AÑÑÔ
con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje °/

predio/s N= ( g/ Superficie

c*orgado por: / O O A Cleve Cata rel 2 /2/ 3 OÀ

e favor dÑ| /
por el valor de USD.

Impuesto de esbditde

Valor especie $ 0.20
' El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO
MUNICIPIODELDISTRITO

METROPOUTANODEQUITO

TRAMITEN°. 24eo-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA24/08/2009

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

PONGOENSUCONOCIMENTOELTRAMITEQUESEDIOALAE URTITUCION DE FIDEICOMISO

QUE OTORGA : NIETO GUZMAN GUILLERMO

A FAVOR DE
FIDEICOMISO GRUPO RAMKO

PREDIO : 5550710 TERRENO

AREA DE TERRENO : 1ß50.000 M2 boNSTRUCC16N:

CUANTlA $ : $ 79.215,84 USD OTA :

FINANCIAMIENTO : TAJE : 33;34% DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERA OS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: 113 LMV

ALCABALA: 113 LMV .

REGISTRO: XXXXXX

I
I
I

ATEN ME ,

JACS
JEFE DETRAN FERE CIA E DOMINIO



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1 escritos a los mensajes de datos o correos electrónicos que en referencia al

2 FIDEICOMISO se envíen entre las partes. La duración de los mensajes de datos

3 o correo electrónico será la misma del contrato de Fideicomiso.- Las firmas y las

4 confirmaciones de recibidos de los buzones electrónicos que reciban la

5 FIDUCIARIAy el BENEFICIARIO, se entenderán que han sido asignadas por las

6 personas autorizadas a realizarlas, por lo que la legitimidad de las mismas no

7 podrá ser cuestionada.- Se establecen los principios de confidencialidad, y

8 reserva para los mensajes de datos, cualquiera sea su forma, medio o intención,

9 conforme lo establecido en el presente contrato de Fideicomiso Mercantil.- Las

10 cartas, notificaciones, citaciones, rendición comprobada de cuentas y demás

11 comunicaciones determinadas en este contrato las partes fijan señalan como sus

12 domicilios los siguientes:- Si alguna de las partes cambiare de lugar para recibir

13 notificaciones,avisará por escrito a las otras, con quince (15) días de antelación

14 al cambio de lo contrariose entenderá válidamente notificada la correspondencia

15 ißg¡gda remitida a la dirección anterior.- CLÁUSULA TRIGÉSIMA:

1 RSIAS.- Las partes convienen que en caso de surgir divergencias,

cor trovers o conflictos entre ellos, por razón o con ocasión del presente

1 e elo iduciario, serán resueltas por la vía amistosa mediante procedimientos

19 e directo de diferencias, pudiendo también dar curso a la mediación;

20 para tal efecto las partes dispondrán de diez días hábiles contados a partir de la

21 fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra en tal sentido, término .que

22 podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo. Evacuada la etapa de arreglos directos,

23 las diferencias serán resueltas por el procedimiento arbitral, para lo cual las

24 pades resuelven someterse a la resolución de los jueces árbitros de la Cámara

25 de Comercio de Quito, bajo el esquema de arbitraje en derecho, los árbitros

26 podrån dictar medidas cautelares y se sujetarán a lo previsto en la Ley de

27 Mediación y Arbitraje vigente.- Agregue usted, señor Notario, las demás

28 cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de este instrumento.- Firmado)

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 25



1 Abogada Ana María Arroyo, matrícula profesional número once mil ochocientos

2 treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha".- (Hasta aquí la minuta

3 que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los

4 preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura íntegramente a los

5 otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman

6 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

7

8

9

12 S . LSON ENRIQUE ESPINOZA SARMIENTO.

13 .C. N:

1

16 D . GIOVANNI SEVILLALLA NO

17 SEVILLA &ASOCIADOS INC.

19

20

2 EDGAR JANDRO EZADA GONZÁLEZ.

22 GROU SOCIED ÓN

23 ADMINISTRA ORA DE F DOS Y FID COMISOS S.A.

24 C.C. N: Ô O 5%%

25

26

27 DRA. MARIELA POZO ACOSTA

28 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

26



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
CONSTITUCIÓN DE FI ICOMIS MERCANTIL DENOMINADO GRUPO
RAMKO, DEBIDAME FIR ADA Y SELLADA EN QUITO A OCHO DE
SEPTIEMBRÊDEL O DOS IL N EVE.-

DEL IS

. MARIELAPOZO A O
NO lA ÉSIMA PRIMER ITO

Dra. MARIEIADOZO ACOSTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

••.... Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

4 i REGISTRÖ.E PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 72607

Matrículas Asignada
TUMBA0001187 l TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de
derechos ya ccione mcgdoÿen el lote denominado Rumi Guayco, situado en la parroquia TUMBACO
de este Cantón -

tiembre 2009, 02:38:53 PM

L DOR

Contratant '
----..

NIETO GUZ en s 5" d de CONSTITUYENTES PROPI
SEVILLA & ASOCIAD a Ale'B ÕIARIO
NCF GROUP S.A. ADMINISMApO ÖE FWDOS Y FIDEICOMISOS en su calidad de
FIDUCIARIA
FIDEICOMISO GRUPO RAMKO en uc idad de FIDEICOMISO

Los números de matrícula le er irán para cùalqpfer trámite posterior

Responsables-
Asesor.;FRAN LIN ALARCON
Revistfr/' FRANKLIN YANEZ' nse / LUIS RUBIO

FF

IllllMllllllllillliIII



Arq ROORIGO ROSAS G.

TUMBACO TERRENOS TUMBACO
maranasemmm 1

9g esowoon contrene PROPIEDAD DELFlDE1COMI Area Total del Terreno
,QC

/ E E E E E é 'p MERCANTIL GRUPO RAMKO
1650 503 Ha

ENWARF QUmD TUMBACOCAfWONOUITO

Fide
e total5d5

11Ha
e grafica indi da

.- 1
- A 1

AREA LOTE No 1 550.11 Ha.= 33.34 %
R COORDENADAS DE LOS PUNTOS.. DISTANCIASENTRE PUNTOS

A 514317 20 9972331.35 A - B 3963.42 m
.. B 510353.78 9972331.35 B - C 845.46 m

C 510353.78 9973176.19 C - D 2740.05 m
D 513093.64 9973176.19 O - E 871.32 m
E 513093.64 9973943.32 E - F 380.10 m

I F 513574.38 9974316.99 F - G 229.82 m
M G 513445.10 9974507.01 G - H 214.31 m

H 513334.18 9974690.34 H - I 231.55 m
I 513235.38 9974899.82 I - J 257.28 m
J 513411.31 9975087.55 J - K 214.9g m
K 513563.63 9974927.24 K - L 319.91 m
L 513786.49 9974707.88 L - LL 184.39 m
M 513918.84 99748.36.27 LL-M 184.39 m
N 514788.84 9974120.20 M- N 1126,75 m
O 514868.19 9973715.31 N - O 412.59 m
P 514883.20 9973182.12 O - P 533.40 m
Q 514847.83 99T3156.94 P - O 43.32 m
R 514317.20 9973156.94 Q - R 530.63 m

R - A 825.59 m

T==i AREA LOTE No 2 44.12 Ha.
COORDENADAS DE LOS PUNTOS., DISTANCIASENTRE PUNTOS

2noos
A 514317.20 9972331.35 A - R 825,59

LOTE3 - F' 514845.99 997265323 F' - G' 113 78

LOTE 2 s 6

- LOTE1 LOTE2 LOTE3
550.11 Ha. 44.12 Ha. 22.3292 Ha.



NOTARIA-ABOGADA

NOTARIA I ES

IlilGESIMA RAZON DE PROTOCOLIEACION: A petición del docto'
SEXTA RAMIRO BACA LOPEZ, abogado con matricula profesion 1

número cinco mil trescientos sesenta y cinco el
Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en
trece fojas útiles, protocolizo en el Registro de
Escrituras Públicas de la Notaria Trigésima Sexta de
este Cantón, cuyo archivo se halla actualmente a mi
cargo, el oficio de transferencia de dominio,
correspondiente al trámite No. 18207; el aviso de
alcabala respectivo; los comprobantes de pago de
impuestos de alcabala y registro emitidos por el
Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito; adicionales de los impuestos de alcabala y
registro emitidos por el Honorable Consejo Provincial
de Pichincha; el certificado de gravámenes; y, los
certificados de estatuto personal, que anteceden;
relativos a la escritura pública de Compraventa
otorgada ante mi, el siete de junio del año dos mil
cinco, por Bartolomé Amaguaña y Luz América Anago
Maldonado, a favor de Elena Gruss Beldar y José
Ernesto Flores Burbano.- Tomé nota de esta
protocolización al margen de la escritura matriz
antes referida.- Qu to a, seis (06) de Septiembre del
año dos mil cinco.

Se otorgó y protocolizó ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE

NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y,

en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito a, seis (06) de septiembre

del año dos mil cinco

NO . 'GESIMA SEXTA
a DEL CANTON QUITO
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ARCHIVO NACIONAL.- CERTIFICO que la presente es FOTOCOPIA d 1

escritura original que consta en el Tomo Segundo de Mayor Cuan

tía, correspondiente al aSo de mil novecientos cuatro, co
pren-

dida entre las pãsinas aûmeros mil doscientos diez vuelta a 13



mil doscientos quince. Este volumen que percenecia a la yo
gunda, hoy se encuentra en este Archivo. Se confiere- aria

a VÏµe
PRDlERA COPIA CERTIFICADA , de acuerdo al literal h del A

A
del Re21amento de la Ley del Sistema nacional de

Archivoorticul°
16

marzo veinte y dos del dos mil dos.- °a

Grecia Vasgo de E'scuderé"
Directora dÁl Archivo nac onal

ARCHïV NACIONAL
DIR2CC N

1EDAD



"PARTICION"

ENTRE:

" HEREDEROS DE ROSA DURAN v. DE GRIJALVA "
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ARCHIVO NAGIONAL.- CERTIFICO, que la presente es fotocopia de la escritura

original que consta en el Tomo Segundo de Mayor cuantia, correspondiente -

al año de mil novecientos veinte y tres, comprendida entre las paginas nu-



meros mil trescientos ocho y mil trescientos catorce. Volumen que pertene-

cio a la Notaría Quinta, hoy se encuentra en este ArchiVo. Se confiere es-

ta TRIGESIMA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, de acuerdo al literal h) del artí-

culo 16 cel Reglamento de la Ley del sistema Nacional de Archivos. Quito,

quince de agosto de seis.

Grecia Vasco e Es
DIRECTORA ECUTIVA DEL

ARCH D NACIONAL
\RCIIIVONACIONE
DIRECCION
Quito - Ecuager



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN A

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

'UDÞIA R

De la escriturade PROTOCOLIZACION DE SENTENCIA DE POSE-· '
........... ŠÍÕÑ¯¯ËFECTNA''¯¯¯¯¯¯¯¯¯ °¯¯°°¯°~ ·¯°¯¯ '°¯¯¯¯ ^¯¯¯¯¯ ··¯ A

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. ---

Otorgadapor '.e

MARIA ESTHER Y CARMEN EDELINA BRIJALVA.
Afavor de

15 DE OCTUBRE DEL 2001

El

INDETERMINADA

Cuantía
.

7 DE NOVIEMBRE DEL 2005

Quito, a
............................................ .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072



COPIA CERTIFICADA
B DEC ECU

ogt,SNdavENO DE LOCIVII E PIÒI
I IÂs SH.OO. Las partida de defunción de 1 y ,

aiÑeditan el fallecimiento de JOSE MARIA GRIJAL IS .

FELIPE GRIJALVA DURAN, JULIAÑA GRIJALVA DUR I
ISABEL GRIJALVA DURAN, en

.

a Parroquia -Tumbaco del Cantón
guito.- La documentación de fojas 8 y 9 demuestran quienes son los' llamados a suceder er derechos y obligaciones de los causantes.- En
esta virtud en base a los documentos públicos adjuntos y a la
información sumaria presentada que ratifica los fundamentos de la
demandada, de conformidad con los Artículos 685 y 687 del Código de
Procedimiento Civil,ADMINISTILUIDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. se concede la posesión
efectivg, proindiviso, de.los bienes dejados poridosâ 41aría Grijalza_.
Durãn Luis jalva Durg,Juliana Grijalva I3_uria Maria Isabe,L
G

jalvalTü~r~an tiue adquirieron mediante sentencia de 8 de febero de
t'911 conce i a a los causantes por el Alcalde Primero Cantonc.1 de
guito señor Aurelio Moscoso por el fallecimiento de(Alejandro Grijalva
Ximenez en favor de sus únicas herederas Maria Esther Grijalva de
flernanher'~y Carmen Edelina Grijalva de Granizo, consistentes
principalmente en derechos y acciones ubicados en los inmuebles
conoc:dos como a: RUMIHUAYCO, situado en la Parroquia de Tumbaco
de éste cantón y provincia adquirido por compra a Carlos Gándara
hiuñoz, mediante escritura celebrada ente el Notario Nicolâs alero el
15 de diciembre de 1.904, inscrita en el Registro de la Propiedad de
este canatón el 17 de diciembre de 1.904 ; b) Fundo denominado
Chichesito y la Playa adquiridos por compra a Joaquin Gomez de la

. Torre y otros mediante escritura celebrada el 25 de Agosto de L887 -

ante el escribano Vicente Mogro, inscrita en el Registro de la
Propiedad el 3 de Octubre de 1.887;c) del lote Garcia Pamba ; y, d) del
lote Nieves Pa.mba.-Ejecutoriada que sea éste sentencia, inscri'case en
el Registro de la Propi ad el Cantón guito, para los fines de Ley.-
Notifiquese.-

. ,

Za Quico,teeinta y uno de julio de ail noveciancos novenca y -

siete,a las diecisiete Moras,notifiqu' la sencencia ,.nterior à
la actora laria Crijalva,por boleta,en el casillero ladicial. To:

75.-Certifico.-



pil nove i tos n.oyenta
nopfii la sentennia i er.ior al s

rd ad én versona y dentrio de u Des
contenido para const.ancia firna.-Cert

EL LEGI

C.on esta fecha quede iníctita 3: yesent.

Sentencia en el Registro de Sentendas Varies,

dà actuaÍ AÑO, Tomo....

Quko,ide N * Ae 1.991

B. R:GISTP

RA2;ON:La fotocopia que antecedees fiel a su original.Sentencia

o.luese encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley;y,la

confiero debidamente certificada.-Quito,19 de octubre de 1.999.
Certifico.-CAUSA:1115-97

DR. JULI SAR MUÑ g \¾:i j
SE RETARIO

Gab ·

B,M.C.N.
DI - 2 CPS.

. ZON DE PROTOCOLIZACIGN.- A petición del doctor. Manuel
Silva, portador de la matr.f.cula profes.ional ruimero mil



R IM O

Ak" o el Coleg O en böga rÏe..Q it el
pço ocolo de escri. ras BIicas .. de ent e la
Nogiga ,GuartÃQ e UÑ 080 $0 Ù.À
COPTA CERTIFICADA D 'i.A ENTENCIA DE SESION GTIÛÑ9DE
LOSg1ENES .-,DEJADO GR DIF.UNTOS SE MAR ßIGA VA
DÜÀÄN Y OTROS Ä A'00R ËÃRIA iBT / CA íE EUEÜ$NA
GR.IJALVA ANDRADE DICTAD ,POR EL UE VEND DE I O CIVIL '

.DE. ICH.INCilA.- En,Guita hoy dia li..ine uince de j.Sctubre '

del año dos mil uno. .c

flou JUban .

NöTAntO CUARTO
aurm

i

Se otoreó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFÏCADA· de PROTOCOLIZACION DE .

SENTENCI . DE P ßESION .

EFECTIVA otorgada por JUZSADO NOVENO DE LO CIV L DE- PI, N NCHA '

a fivor de MARIA ESTER Y CAPMEN EDELINA GRIJALVALdeb dimŠnte i
sellada y firmada en DOS fo3as. En Duita hay dia Lunes siete
de Noviembre del dos mil cinéo.

Dr. J ° ' on lbán t i
NOTARIO CUARTO '

QUITO



REPUELICA DEL ECUADOR

JuteioNo: 17112-2010-0275 CasilleroNo: 5338

Quito,martes 26 de octubre del 2010
A: HEGO FLORES MUÑOZ PRESIDENTE REPRESENTANTÏŒLEGÀI_DE LA ASOC.
TRAB,a-TADORESAUTONOMASLOS PINOS
Dr ab.:CAI.LEOCHOA I.IDER TEOBAI.DO

En el Juicio Ordinario No. 17112-2010-0275 que sigue HUGO FLORES MUÈOZ
PRESIDENTE REPRESENTANTRE LEGAI. DE LA ASOC. TRABAJADORES
AUTONOMAS LOS PINOS en contra de DR CARLOS JARAMILLO, PROCURADO
.VETR.OPOLITANODEL ILUSITŒ.MUNICIPIO DE QUITO, ELENA GRUSS BELMAR ,

JOSE ER'JESTO FI.ORESBURBANO,I..N.D.A.,MARIA CARATENBERRERAHIDALGO
ROSA TERESA HERRERA HIDALGO, LUZ MARIA HERRERA HIDALGO, NICOLAS
HIDE GO ARIAS, PROCURADORCOMUNDE ALFONSO,CARMENMANUEL,LUCILA,
HORTENCIA Y .CATALINAHIDALGO ARIAS, NICOLAS HIDALGO PEREZ. ZOILA
HID.al.GO PEREZ, DIOCELINAEIDAI.GO PEREZ, MARIA HlDAI.GO PEREZ. TERESA
EEMŒRA EIDALGO, GUILLERIO NIETO GUZIvL4N,MAR1A GRIJALVAANDRADE
C.u_UvlENGRDALVA ANDRADE, PROCURADOR SINDIÒO - JARAMII.I.O DIAZ
CARLOS,ILAFAELBIDALGO,hay tosiguiente:

CORIE PROVINCIAL DE PICHINCHA. SEGU?iBA SALA DE LO CIVIL.
MERCANTIL. INQI.RLINATO Y MATERIA.S RESIDUALES.- Quito,martes 26 de
octubre del 2010. las 11h21.- VISTOS: Por recurso de apelación interpuesto por Nicolas
Hidalgo Arias como procurador comùn, Maria Herrera Hidalgo, Rosa Herrera Hidalgo, Luz
Herrera Hidalgo. Elena GrossBelmar y José Flores Barbano, llega a conocimiento de esta Sala
de le Civil y Mercantilel juicioordinario seguido por Hugo Flores Muííoz en la calidad que
comparece. causa que una vez puesta en conocimiento de las partes la recepción del proceso
para los fines previstos en el Art. 408 del Código de Procedimiento Civil, fimdamentan el
recurse solamente los señores José FyP io y Elena GrussBelmar. más no los restantes
recurrentes, por lo que la actora solicita se declare la deserción del recurso. Vistos los autos.

Se observa que los recurrentes Nicoles Hidalgo Arias en calidad de procurador comun de
Alfbaso. Cannen, Manuel, Lucila. Hortensia y Catalina Hidalgo Arias; María Herrera

Hidalgo.Rosa Herrera Hidalgo,Luz Herrera Hidalgono han concretado los puntos a los que se

contrae su recurso dentro de termino ni fuera ûe él. Por virtud de lo expuesto, a pedido de
parte v conforme le erevisto en la citada nonna legal ze declara desierto el recurso de
apelacion de los ultimamente nombrados _De la fundamentacion al recurso de apelaciõn,

entado por Eleni Gess Belmer y Jose Flores Berbano. bigase a la parte contraria por el
termino de diez dias. Notifiquese. f).- DR. GUIDO MANTILLA ÕARDOSO,JUEZ DE
SUST.-EfCIACION

i o una camsmica a w-ataAnavn laa finna r1e lov
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Ecuador
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g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
R Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
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M SEGUNDA
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TUMBACO 12 DE FEBRERO DEL 2012.

ACTA DE ENTREGA RECEPClÓN DEF1NITIVA DE UN LOTE DE TERRENO
REALIZALA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS LOS PlN A

,

FAVOR DEL COMITE PRO MEJORAS LOS PINOS DE SANTA RO
TUMBACO.

EN LA PARROQUlA DE TUMBACO, EL DÍA DOMINGO 12 DE FEBR OcDEL Ecuador
2012, EN LA'ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOClOS DEL CO I É PRO
MEJORAS ÇOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO, COMPARE N A LA
MISMA, POR UNA PARTE LOS SEÑORES HUGO GERMAN FLORES UÑOZ Y
DOCTOR LIDER TEOBALDO - CALLE OCHOA, EN SUS CALID DES DE
PRESIDENTE Y ASESOR LEGAL DE LA ASOCIACIÓN DE TRAB JADORES
AUTONOMOS LOS PINOS; Y, POR OTRA PARTE LA SEÑORA GLA YS ZULAY
RUIZ ARMENDARIZ Y DOCTOR CARLOS ALFONSO GRANJA DÍAZ, EN SUS
CALIDADES DE PRESIDENTA Y SECRETARIO DEL COMITÉPRO MEJORAS
LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO, CON LA FINÂODAD DE
SUSCRIBIR LA PRESENTE ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITlVA'DEL
TERRENO DE PROPIEDAD DEL COMITÉY QUE SU ANTECEDENTE LEGAL ÉS
COMO SIGUE.

EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLOAGRARIO INDA EN PROVIDENCIA
DE ADJUDICACIÓN NÚMERO 0210PO7881 DE 27 DE OCTUBRE DEL 2002,
PROTOCOLIZADA EL 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 2002, .ANTE EL
SEÑOR NOTARIO DOCTOR FABIÁN SOLANO PAZMIÑO, NOTARIO VIGÉSIMO
SEGUNDO DE ÉSTE CANTÓN QUITO LEGALMENTE INSCRITA EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL DÍA 24 DE ENERO DEL 2003, ADJUDICÓA
FAVOR DE LOS SEÑORES ROSÍO ATIAGA GALLARDO, ROSA ELENA BONILLA
ARMAS, EDUARDO NAPOLEÓN BAÑO GAVILANES, JAVIER- LEONARDO
MOYORGA MOLINA, MERCEDES DE JESÚS MARTÍÑEZ CEVALLOS, MARÍA
EUGENIA APUNTE TAPIA, OLGER EDUARDO OVIEDO CARVAJAL, Y LETTY
MARGOTH VARAS MAENZA EL LOTE DE TERRENO SIN NÚMERO UBICADO
EN LA PARROQUIA TUMBACO ZONA RUMlHUAYCO, CANTÓN QUITO,
PROVINCIA DE PICHINCHA. EL LOTE DE TERRENO SE ENCUENTRA DENTRO
DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE.- CON VARIOS PROPIETARIOS, EN
CIEN METROS RUMBO SUR TREINTA Y SIETE ESTE, EN CIEN METROS
RUMBO SUR CUARENTA Y CINCO TREINTA ESTE,,..EN CIENTO VEINTE
METROS RUMBO SUR CINCUENTA Y UNO CERO. ESTE; SUR.- CON CALLE
PÚBLICA EN CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS SIGOlŒNDOSU
TRAZADO; ESTE.- PROPIEDAD DEL SEÑOR ALEJANDRO GRIJALVA EN
CIENTO DIEZ METROS RUMBO SUR CUAREÑTA Y CUATRO TREINTA OESTE,
EN CIENTO DIEZ METROS RUMBO SUR TRECE OESTE, EN CIEN METROS
RUMBO SUR QUINCE OESTE, EN CIENTO DIEZ METROS RUMBO SUR
ClNCUENTA Y TRES OESTE; Y, OESTE.- CON VARIOS PROPIETARIOS EN
CIEN METROS RUMBO NORTE CUARENTA Y OCHO TREþd!ËÑTOS NUEVE
ESTE, EN CIEN METROS RUMBO NORTE CUARENTA Y DOS VEINTE ESTE,
EN CIEN METROS RUMBO NORTE TREINTA Y SEIS ESTE, CON UNA
SUPERFICIE DE CIENTO CATORCE MIL METROS CUADRADÒS. LOTE DE
TERRENO QUE NO ESTÁEMBARGADO, HIPOTECADO, NI PROHIBIDO DE
ENAJENAR.

LA SEÑORA GLADYS ROSÍO ATIAGA GALLARDO Y LOS DEMAS
PROPIETARIOS, VENDlERON Y ENTREGARON A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN
DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS LOS PINOS, EL TERRENO DESCRITO



ANTERIORMENTE, MEDIANTEESCRITURA PÚBLICA REALIZADADE SIETE DE
OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO ANTE EL SEÑOR NOTARIO NOVENO DEL .

CANTÓN QUITO, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD, EL OCHO DE NOVIEMBREDEL DOS MILCINCO.

LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS LOS PINOS, EN SU
CALIDAD DE PROPIETARIA, MEDIANTEESCRITURA PÚBLICA REALIZADA EL
CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ANTE EL SEÑOR DOCTOR
LÍDER MORETA GAVILÁNEZ, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO,
LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, EL DIECISÉlS
DE D1CIEMBREDEL DOS MIL NUEVE, VENDIÓY ENTREGÓEN PERPETUA
ENAJENACIÓN EL LOTE DE TERRENO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS
LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO, EL MISMO QUE CON LA
PRESENTE ACTA SE REALIZA LA ENTREGA MATERIAL DEFINITIVA DEL LOTE
DE TERRENO A CONFORMIDA DE LAS PARTES.

PARA CONSTANCIA FIRMANPOR DUPLICADO.

SR. UGO GERMAN FLORES MUÑOZ ça
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN

DE TRABAJADORES AUTONOMOS LOS PINOS

DR. LlDER TEOBALDO LLE CHOA
ASESOR LEGAL DE LA ASOCl ION

DE TRABAJADORESAUTO MOS LOS PINOS

SRA. GLADYS Y RUIZ ARMENDARIZ
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS

LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO

DR. CARLO AL NSO GRANJA DÍAZ
SECRETARIO DL COMITÉPROMEJORAS

LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO



DR. LIDER MORETA GAVILANES'

N A I
C

ESCRITURA NO ÛÛÊ$$$
C.P.

...ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Líder Calle Ochoa,
portador de la matricula profesional número cinco mil cincuenta y
nueve del Colegio de Abogados de Pichincha., el dia de hoy., en el
Protocolo de Escrituras Públicas., del presente aîlo, de la Notaria
Cuarta a mi cargo., y en UNA FOJA PROTOCOLIZO EL ACTA DE ENTREGA

. RECEPCION DEL LOTE DE TERRENO VENDIDO POR LA ASOCIACION DE
TRABAJADORES AUTONOMOSLOS PINOS A FAVOR DEL CONITú PRO MEJORAS LOS
PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO. En Quito hoy dia martes catorce de
febrero del aWo dos mil doce. Se protocolizó ante mí y en fe de ello
confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada
en los mismos lugar y fecha de su protocolización

. Guilnes
Dr,OerMoretaGavilanes OTARI UARTOENCARGADO

ca¡to - Ecuador QUITO



NOTARI
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DEL CA N QUITO - g
Dr.LiderMoretaGavilants R

Quito- Ecuador

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

PRIMERA

COPIA

De la escriturade COMPRAVENTA

OCIACI N DE TRABAJADORES AUT NOMOS LS PIN SOtorgadapor

C MITEPR ME RAS LS PINOS DE SANTAROSA DE TUMBACO
Afavorde

Parroquia

us$ 20,000.00CuantÏa.

Quito, a .. . . . ..f.f. .. ........ .............. ..
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

Dr.LiderMoretaGavilanes
Quito - Ect ador

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04 DE DICIEMBREDEL2009

CUA NTIA: us$ 20,000.00

NOMBRES YAPELLIDOS YIORAZON SOCIAL
OTORGANTES:

ASOCIACIONDE TRABAJADORESAUTONOMOSLOS PlNOS

NOMBRES YAPELLIDOS YIORAZON SOCIAL
BENEFICIARIOS:

COMITÉPRO MEJORAS LOS PlMOS DE SANTA ROSA.DE TUMBACO

OBJETO: . COMPRAVENTADE INMUEBLEUBlCADOEN LA
PARRODUIA TUMBACO CANTON QUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NCO R d a 4

Dr.LiderMoretavihm
Quito-Ecu d i

[0

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGADOPOR
ASOCIACI6N DE TRABAJADDRES AUTONOMOSLOS PINOS

A FAVOR DE
COMITE PRO MEJORAS LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO

CUANTIA: * 20,000.00 C.P. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la Repú,blica

del Ecuador, hoy día viernes cuatro de diciembre del año dos mil

nueve, ante mí., doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario Pó.blico

Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal n .mero

cuatroc .entos freinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco

de febrero del año dos mil ocho, comparece por una parte la

ASOCIACI6N DE TRABAJADDRES AUTONONOSLOS PINUS, representada por su

Presidente el se?ior HUGO GERMAN FLORES MUã0Z, casado, a quien en

adelante se lo podrá llamar EL VENDEDOR; y, por otra el CONITE PRO



MEJORAS LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO, representado por- so.

Presidenta la señora GLADYS ZULAY RUIZ ARNENDARIZ, casada, a quien

se lo podrá llamar EL COMPRADDR, de conformidad con los documentos

que se agregan como habilitantes. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Duito,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer

doy fe y me piden que eleve a escritura pú.blica el contenido de la

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

Integramente a con?.inuación es el siguiente: Señor Notario: En el

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de

compraventa de un inmueble, contenido en las siquientes clA.usulas:

PRIMERA: COMPAREDIENTES.- Para el presente contrato de compraventa

de un lote de terreno sin número ubicado en el sector de la Morita,

de la Parroquia de Tumbaco, comparece por una parte la Asociación de

Trabajadores Autónomos ..LOS PINOS.. con Acuerdo Ministerial cero

cero cero seis nueve, de catorce de septiembre de mil novecientos

noventa y ocho, representada legalmente por su presidente el SeWor

HUGO GERMAN FLORES MUNOZ, debidamente autorizado por la Asamblea

General, quien será. EL VENDEDOR; y, por otra parte, la señora GLADYS

ZULAY RUIZ ARMENDARIZ, en su calidad de presidenta y representante

legal del Comité Pro mejoras ..Los Pinos de Santa Rosa .de Tumbaco..,

con Acuerdo Ministerial cero ocho ocho nueve de ocho de agosto del

dos mil ocho, quien será. LA CONPRADDRA, las partes acuerdan en

celebrar el presente contrato de compraventa de un terreno en el

sector de la Morita, de la Parroquia de Tumbaco, Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, consistente en lo siguiente: SEGUNDA:

ANTECELFNTES.- La Asociación de Trabajadores Autónomos . LO?
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PIMOS.... es propietaria de un late de terreno sin número uW eado en

la zona de Rumi huayco, sector Sa.nta Rosa, en la Mori t... de la

Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito. Provincia de Pichincha., inmueble

que fue adquirido por compra a los señores ATIAGA GAL .ARDO GLADYS

ROSIO., AULESTIA CESAR AUGUSTOs BONII...LA ARMAS ROSA ELENA, BA?i0

BAVIL.4NEZ EDUARDO NAPOLEóN, VERA CALVO CRISTINA PIEDAD, MAYORGA

NOLINA 'WSR !TONARDO, MARTíNEZ CEVALLOS NERCEDES DE 3ESús. APUNTE

TAPIA MARíA EUGENIA, DVIEDO CARVAJAL OLGUER EDUARDO, VARAS MAENZA

L.ETTY NORGOT Y
VASCONE2° LLANDS ORLANDO BEMIGNG,, segúr) escritura

p .blica de siete de acto.bre del año dos mil cinco, ante el Notario

Noveno del Cantón Duito, doctor JU.an Villacis Medina, debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad el día ocho de noviembre del

dos mil cinco; los vendedores a su vez obtuvieron la propiedad,

mediante Ad.iudicación realizada por el Instituto Nacional de

I)esarrollo Agrario INI)A, de veintisiete de o.ctubre del dos mil dos,

protocolizada el doce de noviembre del dos mil dos, ante el notario

Vigésimo Segundo, doctor Fabié.n Solano, inscrita en el Registro de

la Propiedad el día veinticuat.ro de enero del año dos mil t.res,

adquirida de acuerdo a la Ley, cuyos linderos y más caracteristicas

son: AL NORTE.- Con varios propietarios en cien metros, rumbo Sur

treinta y siete grados este, en cien metros rumbo Sur cuarenta y

cinco grados treinta minutos este en ciento veinte metros rumbo Sur

cincuenta y un grados diez minutos este. SUR.-- Con calle pública en

cuatrocientos treinta y cinco metros siguiendo su trazado. ESTE.--

Con el señor Al'ejandro Grijalva en ciento diez metros rumbo Sur

cuarenta y cuatro gradös treinta minutos oeste, en ciento diez

metros rumbo sur trece grados oeste, en cien metros rumbo sur



treinta grados treinta minutos oeste en ciento diez metros rumbo a r

cincuenta y tres grados oeste. DESTE.- Con varios propietarios en

cien metros rumbo norte cuarenta y ocho grados treinta minutos este,

en cien metros rumbo norte cuarenta y dos grados veinte minutos

este, en cien metros rumbo norte treinta y seis grados este, '

conforme al informe de linderación elaborado por el ingeniero

Gustavo Saltos con licencia profesional diecisiete cincuenta y siete

cuarenta y seis y que consta en la escritura de adjudicación

otorgado por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA de

veintinueve de octubre del dos mil dos, protocolizado en la Notaría

Vigésima Segunda del doctor Fabián E. Solano P. El doce de noviembre

del dos mil dos, e inscrita en el Registro de la propiedad el

veinticuatro de enero del dos mil tres. La clave catastral de este

inmueble en el Municipio de Quito, es veinte dos veinticinco cero

uno cero cero uno, con predio número cincuenta cuarenta y cuatro

trescientos noventa y ocho, con un, Area de terr2T de? CIENTO DIE4

MIL CUATROCIENTOS.NETROS CUADRADGE( que pese a determinar plenamente

los linderos, cabida y supïrfi es el inmueble es considerado como

cuerpo cierto. TERCERA: COÀ'R I.INTA.- La Asociación de Trabajadores

"Äitónomos LOS PINGS por inter iedio de su representante legal, el

señor HUGO GERMAN FLORES MUYi
, vende, da y.entrega en vento. y

perpetua enajenación, a favor _del comprador el Comité Pro mejoras

L'os Pinos de Santa-Rosa de Tumbacom-debidamente representado por su

presidenta y representante legal, la señora GLADYS SULAY RUIZ

ARMANDARIZ 'el lote de terreno sin número D.bicado en la zona.de Rumi '

huayco, sector Santa Rosa, en la Morita, de la Parroquia de Tumbaco,

Cantón Duito, Provincia de Pichincha, adquirido según escritura
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cúblic.a de siet.e de octubre del año dos mil cinco, ante el otario

Noveno del Cantón Duito, doctor Juan V:i.llacis Medina, debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedaci el día ocho de novier bre del

dos mil cinco, con todas sus servidumbres activas y pasivas sin

reserva de ninguna naturaleza, con una superficie de CIENTO DIEZ MIL

CUATROCIENïDS METROS CUADRADOS. que pese a determinar plenamente los

linderos, cabida y ev.perficie,, el inmueble es considerado como

cuerpo ciert.o. cuyos linderos y más características se han detallado

plenamente en la clá.usula de antecedentes y que se tienen por

reproducidos i.ntegramente en la presente clá.usula. CUARTA: PRECIO.--

Las partes han establecido como justo precio el valor de VEINTE MIL

Pói...ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sin per juicio de avaldo

comercial establecido por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Duito., los mismos que la vendedora la Asociación de Traba..iadores

Aui.6nomos Los Pinos, por medio de su representante legal el señor

Hugo Germ.An Flores Muñoz, òeclara que tiene recibido dicho valor de

ma.nas de la compradora., en dinero en efectivo y de moneda de curso

legal. QUINTA: SANEANIENTO.- Los vendedores declaran que el inmueble

objeto de esta compraventa no soporte. grava.men de naturaleza alguna,

a e::cepción de una promesa de compraventa que el comprador, se

obliga a .dar cumplimiento con la misma y las demandas que constan

del certificado del Registrador de la Propiedad, la una de

Resolución a la Adjudicación, que ha sido rechazada por el Institut.o

Nacional de Desarrollo Agrario INDA en Resolución de cinco de

febrero del dos mil siete, inscrita el nueve de abril del dos mil

siete y por consiguiente se encuentra maneada esta demanda, e::iste

además inscrita una demanda de prescripción ordinaria adquisitiva de



dominio presentada por la vendedora, en contra de NICOLAS ALFONSO

HIDALGO PúREZ y otros, de la misma que al momento existe sentencia

favorable a la Asociación de Trabajadores Au.tónomos Los Pinos, el

predio dado en venta no está limitado del dominio y disposición

conforme consta del certificado del Registrador de la Propiedad que

se agrega como documento habilitante, en el cual no se encuentra

embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar. En todo caso los

vendedores se obligan al saneamiento por evicción. Los compradores

aceptan la venta y transferencia de dominio por convenir a sus

intereses. SEXTA: BASTOS E IMPUESTOS.·- Todos los gastos e impuestos

que dema.nde el otorgamiento e inscripción de esta escritura en el

Registro de la Propiedad del Cantón Qu.ito son de cuenta de los

compradores, quienes quedan av.torizados para realizar los trámites

de catastro en el Municipio de Duito y solicitar la correspondiente

inscripción en el Registro de la Propiedad; y en caso de haber

impuesto de plusvalía esta será de cuenta de los vendedores.

SEPTIMA: CONTROVERSIAS.- Las partes convienen irrevocablemente que

en caso de surgir diferencias entre ellas por razón o con ocasión

del presente contrato, fijan su domicilio en esta ciudad de Duito.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo., para la completa validez del presente -instrumento pú.blico.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo, para la completa validez del presente instrumento p .blico.

HASTA AQUf LA MINUTA la misma que se encuentra firmada por el doctor

Líder Calle, portador de la matricula profesional nó.mero cinco mil

cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los
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preceptos legales que el caso requiere y leida que les fue a r mi,

el Notario a los comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo

expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de acto d odo lo

cual doy fe.

/ -

ASOCIACIóN DE TRABAJADDRES O
AUTONOMOSLOS PINOS

GLaDYS ZULAY RUIZ ARNENDARIZ' C.C. / 5f-go/
COMITE PRO MEJORAS LOS PINGS
DE SANTA ROSA DE TUNBACO

EL NOTARIO

A CONTINUA.GIONLOSHABILITANTES,



RAZON: Dr. i.lder Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Duito, CEREFICO y
doy FE, que ' COPlA FOTOSTATICA DEL

UN OGO DOCUMENTO antecede on. .foja(s) ES
FIELCOPIA N

EON
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MIES DIPsECClON DE ASESORIA LEGA

0 39 9 mr t.
Oficio No. DAL-OS-ERN-2008
Trámite No.486-MIES-E

Señor.
Hugo German Flores Muñoz.
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORE,S ito cuador
AUTÓNOMOS "LOS PINOS" ,7 6

Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 08 de enero del 2008, solicita el Registro
de la Directiva de la ASóCIACIÓN DE TRABAJADORES AU,TÓNOMOS "LOS PINOS", con
domicilio en la parroquia Ôotocollao,cantón Quito, Provincié e Pichincha, elegida en Asamblea
General del 05 de enero del 2008, para el periodo 2008-2010. I

Al respecto, de conformidad con el Art.9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Regis ro Oficial No. 660 e septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE Hugo German Flore Muñoz /
VICEPRESIDENTE Cesar Efraín Alarcón
SECRETARIA Sara Elvira Flores Bastidas
PRO-SECRETARIO Cesar Alfredo Coque
TESORERO Carlos Fabián Maldonado
SlNDICO ' Lider Calle Ochoa

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

Karin Alexandra Minda Mina Gustavo Mina Angulo
Blanca Amanda Calvache Quinatoa . Jorge Neacato Vâsconez
Miguel ÁngelGuachamin Caiguitan Elina Margarita Bastidés Pullas

La veracidad de los docurnentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al presente directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su
periodo. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o
exclusió e s miembros.

At n nte,
i

'
N LÓPEZ E RA

DIRE TO lA LEGAL S M r. 6 n

ecret r e(al s
Etaborado.por EDISObt ROORIGUEZ, ANAUSTA ,,

s fiel c a del Original --

CERTIFICO

ING.G.P.II.
SûNDRIlCilnOENAS'J.
SEGRETABIAtiENERitt



MIES DÍRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
. Ministeriode inclusión
i .1 Económicay Social

Oficio No. -DAL-OS-JVG-200B
Trámite No. 2008-18200-MIES E

Señora
Gladys Sulay Ruiz Armendá,riz
PRESIDENTA DEL COMITE PROMEJORAS ,

"LOS PINOS DE SANTA ROSA DE TUMBACO"
Tumbaco.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresad9 en esta Secretaria, de Estado el 26 de agostp'Bel 2008, con 14 fojas útiles,
solicita el registro de,directiva del COMITE PROMEJORAS "LOS PINOS DE SANTA ROSA DE
TUMBACO", con daf'nicilio en la parroquia Tumbaco, ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia
de Pichincha, eleg a en Asamblea General del 23 de agosto del 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento par-á la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros e socios y . direc ivas, de las: organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especial se ha procedido registrar la directiva:

PRESIDENTA: LADYS SULAY RUIZ ARMENDARIS
VICEPRESIDENTE: JOSE RODRIGO TIGASI TIGSE
TESORERA MARÌA LUZMILAMONTA OYAGATA
SECRETARIO: CARLOS ALFONSO GRANJA DlAZ
ASESOR LEGAL MARÌA ALICIA PlLLIZA MUSUÑA

VOCALES PRINCIAPALES VOCALES SUPLENTES

LUIS HUMBERTO PARRA POZO ROSA MARIATREJO
HERMES NICOLÀS CHUQUIMARCA MORENO PAULINA ARACELI FLORES BASTIDAS
JOSÉ IGNACIO LITATAPIA SONIA MARTÌNEZ ESCALERAS

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

De acuerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo ano, su organizacion tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-maih

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSM1ES, o en I 1 gel Ministerio, un

Atentame e

Dr. G) Z ENDARA RAZON: Dr. Lider M eta ilanes, N io
DIRE E ESORÍA LEGAL Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTI y

k... doy FE, que la OPik 0T TAp DEL
Elaborado e1 '. J nhv Velasco Garcia DOCUMENTOque code en .... foja(s) ES
ANALISTA ^> FIELCOPIAde NALd i puso a mi vMn29-08-008 /

Quito a,



Quito, 15 de noviembre del 2009

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIAClÓN DE
TRABAJADORES AUTÓNOMOS "LOS PINOS" DEL DÍA QUINCE DE
NOVlEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.

Legalmente convocados y reunidos, en la Asamblea General ordinaria, de la
Asociación de Trabajadores Autónomos "Los Pinos", para este día domingo
quince de noviembre del dos mil nueve, a las nueve horas, en el lugar de
residencia de la Asociación de Trabajadores Autónomos Los Pinos, ubicada en
el sector de la Morita de la Parroquia de Tumbaco de ésta ciudad de Quito, con
la finalidad de tratar el único punto del orden del día que es la autorización de
la asamblea general, para que se realice la venta del lote de terreno sin número
ubicado en la zona de Rumi huayco, sector Santa Rosa, en la Morita, de la
Parroquia de la Parroquia de Tumbaco, Cantón.Quito, Provincia de Pichincha,
inmueble que fue adquirido por compra a los señores ATIAGA GALLARDO
GLADYS ROSIO Y OTROS, según escritura pública de siete de octubre del -

año dos mil cinco, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, doctor Juan
Villacís Medina, debidamente inscrita en et Registro de la Propiedad el día ocho
de noviembre del dos mil cinco, los vendedores a su vez obtuvieron la
propiedad, mediante Adjudicación realizada por el Instituto Nacional de
Desarrollo Agrario INDA, de veintisiete de octubre del dos mil dos,
protocolizada el doce de noviembre del dos mil'döä,~ãñte el notario Vigésimo
Segundo, doctor Fabián Solano, inscrita en el Registro de la Propiedad el día
veinticuatro de enero del año dos mil tres, adquirida de acuerdo a la Ley, cuyos
linderos y más características son: AL NORTE.- Con varios propietarios en cien
metros, rumbo Sur treinta y siete grados este, en cieri metros rumbo Sur
cuarenta y cinco grados treinta minutos este en ciento veinte metros rumbo Sur
cincuenta y un grados diez minutos este. SUR.- Con calle pública en
cuatrocientos treinta y cinco metros siguiendo su trazado. ESTE.- Con el señor
Alejandro Grijalva en ciento diez metros rumbo Sur cuarenta y cuatro grados
treinta minutos oeste, en ciento diez metros rumbo sur trece grados oeste, en
cien metros rumbo sur treinta grados treinta minutos oeste en ciento diez
metros rumbo sur cincuenta y tres grados oeste.

.

OESTE.- Con, varios
propietarios en cien metros rumbo norte cuarenta y ocho grados treinta minutos
este, en cien rnetros rumbo norte cuarenta y dos grados veinte minutos este, en
cien metros rumbo norte treinta y seis grados este, conforme al informe de
linderación elaborado por el ingeniero Gustavo Saltos con licencia profesional
diecisiete cincuenta y siete cuarenta y seis y que consta en la escritura de
adjudicación otorgado por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA de
veintinueve de octubre del dos mil dos, protocolizado en la Notaría Vigésima
Segunda del doctor Fabián E. Solano P. El doce de noviembre del dos mil dos,
e inscrita en el Registro de la propiedad el veinticuatro de enero del dos mil
tres. EL área de terreno es de CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS, que pese a determinar plenamente los linderos, cabida y
superficie, el inmueble es considerado como cuerpo cierto.



La Asamblea General ordinaria de la Asociación de Trabajadores Autónomos
Los Pinos, con el quórum reglamentario de quince asociados, por cuanto en
este terreno, se encuentran residiendo y en posesión los miembros del Comité
Pro mejoras Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco y que han cancelado el
precio del valor de la tierra con anterioridad, por unanimidad SE AUTORIZA la
venta del terreno que se encuentra detallado anteriormente y
consecuentemente se autoriza también al presidente de la Asociación señor
Hugo Germán Flores Muñoz para que. proceda a suscribir la escritura de
compraventa en una Notaría de esta ciudad de Quito y se autorice la
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Con lo que se da por terminada la asamblea, siendo las once horas y la
presente acta de autorización, s'erá parte integrante del contrato de
compraventa que se realice y además deberá adjuntarse el nombramiento
correspondiente.

Firman la presente acta k>s se

-er an Flores oz Sara
Flore/s

Bast s
PRESIDENTE DE LA ASO CIÓN ' & CRETARIA
DE TRABAJADORES AUTÒ OMOS
LOS PINOS An. 6



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACÎÓN $10NÌÖÏPÃŽONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

'12/2009
MITE N°

FECHA TRAN ERENCIA:
ÑOR

KeiGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE N°

-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO E TUP
NTA

ASOC D TRABA lADORES AUTONOMOS L..OS PINOS
QUE OTORGA

COM PROME LDS PINOS SANTA ROSA D TUMBACD
A FAVOR DE

5044398
PREDIO TIPO

CONSTRUCCIÓN :
ÁREA DE TERRENO : 400 * $ $ $ $ $

CUANTIÁ$ :
. :gg4 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:
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REG TTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA TON QUITO
RF.GISTHO DE LA l'ROPIED.tf•

net.consov"° CERTIFICADO No.: C41152604001
FECHA DE INCREso: 10/11/2009

CERTIFICACION

. Referencias:08/1.1/200S=PD-64894f-28131i-70706r. REF/EP .

Tarjetas:;TOO000126761;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo; eiylí al y debida forma cert.ificaque:
[1 DESCRIPCÏON DE LA PRÖPIEDAD:
li lote sin número, de la zona Ryndhùayco sit do En la parro ia TUMBACO de este
Cantón. con matricula número TUMBA0001344.
2, PROPIETARIO(S):
AUTONOMOS LOS PliOS ASOCIACION DE-TRABAJADORES 3

.JORWÏATTE ADQUISICI.ON Y ANTECEDENTES:lifo¯¯p¯T
del inmuebþv'sin número de la zona/Rumihua.i'co; y, LOS DÈ)èEÒHOS

I,1TlOlOSOS que al momento poseen, a ATIA$A GALLARDO GLADYS ROSTO
(NDEDOR 1704623758 Casa'do AULESTIA CESAR AUGUS-T'O VENDEDOR

1704342219 Casados por sus prŠpios derechos, la señora Gladys Rocio Atiaga Gallardo, en
alidad de mandataria y en reptesentación de los señores BONILLA ARMAS ROSA ELENA

g gg iÑO62688 Viuda, BAÑO GAVILANES EDUARDO NAPOLEÓN
-GVENDWl9817 06275136 Casado y VERA CALV,ØCRISTINA PIEDAD VENDEDOR

1709876765 .Casado.
.

MAYORGA MOLINA JAVIER LEONARDO VENDEDOR
1714754163 Soltero MARTÍNEZ CEVALLOS

MERCEDES¯
DE JESÚS VENDEDOR

0400568051 Soltero , APUNTE TAPIA MARIA EUGENIA VENDEDOR. 1708493661
, , Divorciado y.OVIEDO CARVAJAL OLGUER -EDUARDO VENDEDOR-l+l2907458

Soltero, y -VARAS MAENZA LETTY MAg. OT VENDEDÓR 1202516959 Casädo,
VASCONEZ LLANOS ORLANDO BENIGNO

.

NDáDOR 0200889504 Casados;'sdáún
escritura pública otorgada el SI,ETE DE CTUBRE ÆLpOS MIL G CO, antege1 Notario
NOVENO del canfüh Quito/Doctor Juány cis Medina (Encargado), inscrita el ocho de
noviembre del dos'mil cinoŠ; estos mediante.adjudicación hecha por el INSTITUTO INDA,
segùn escritura clada pr el INDA, el VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOS. protocolizada el . DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el notario
VIGÉSIMO SEGUNDO, doctor Fabián Solano, inscrita el veinte y cuatro de Enero del año
dos mil tres; adquirida de acuerdo a la ley.-
j4.-GIÙVAMENES Y OBSERVACÏQNES:

En el Registro de hipotecas Rept.il375 y con fecha NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL
SIETE se halla una escriturapública otorgada el PRIMERO DIl DICIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo
Aeosta, de la cual consta que: LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS
LOS PINOS, debidamente representada, como PROMITENTES VENDEDORES, prometen
dar en venta y perpetua enajenación los derechos litigiosos que al momento poseen en el lote
sin número de la zona Rumihuayco, consistente, en dos lotes de terreno de qujnientos
metros cuadrados cada uno; signados con los números: CUATRO y CINCO, de la Manzana
"G". del Proyeoto de Lotización que realiza la Asociación de Trabajadores Autónomos "Los
Pinos", situado en la parroquia TUMBACO, de este cantón, por el plazo de dos años, a partir
de la suscripción de la presente promesa de compraventa.- CLÁUSULA PENAL: Las partes
acuerdan que en caso de incumplimiento por parte de la promietente vendedora, esta
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daolvei·á los valores recibidos el in,terës legal y una multa de.OCHO MIL DÓILARES, p
el caso de incumplimiento por parte de los promitentes compradores, estos pagarán la ini a'
cantidad a la promietente vendedora, con matrícula número TUMBA0002365.- El valo ue
las partes han fijado de común acuerdo es: Por elLote Cuatro: el valor de Ocho mil dól s de
contado, y por el lote Cinco la cantidad de Nueve mil quinientos dólares americanos, qe la
promitente vendedora por medio de sus representantes legales declaran recibir la can dd de
dos mil quinientos dólares a su entera satisfacción de manos de los promitentes com ra ores
en moneda de.curso legal y de.comado.al momento dq)a suscripción del presente co tipo _d.q

promesa de compraventa, y, el saldo de siete mil dólares pagarán en dividen s hasta
veinticuatro mensualidades de doscientos noventa y dos dólares.- Se aclara con Re . 22622
del Registro de Sentencias Varias, Tomo 138 y con fecha "NUEVE DE ABRIL DEL DOS
MIL SIETE, a las ONCE horas y VEINTIUNO minutos, notific el secretario General del
INDA, Abogado Pablo Nieto Montoya, con la. Resolució l cinco de Febrero del
año dos mil siete (05-02-2007),cuya copia se adjunta eojÅis(6) s útiles, la misma que
copiada textualmente dice: INSTITUTO NACIONAli DE DES ROLLO AGRARIO
INDA.- DIRECCION EJECUTIVA.- Quito05 de Febrëio del 2007 las 09h00.- VISTOS.-
Agréguese a los autos los escritos presentados por los señores: ÖladfËjRocío Atiaga Gallardo
del 19 de Enero del 2007 y el de los'señores: Nicolás, Carmen, MaËiiel,Éicila,Hortensia y
Catalina Hidalgo Arias.- Mediante escrito de 11 de Enero del 200( comparecen la señora:
Gladys Rosio Atiaga Gallardo, en calidad de maridataria de los señores: Rosa Elena Bonilla
Armas, Eduardo Napoleón Baño Gavilanes, Javiár Leónardo Maý¼rga Molina, Mercedes de
Jesús Martínez Cevallos, María Eugetiia 'Apunte Tapia, Ólgd Edtiardõ Oviedo Carvajal y
Letty Margoth Varas Maenza e interp.onen Recurso de Reposición, mismo que mediante
providencia de fecha 20 de.Enero del 2006, a las 11h30, se lo ordena que en el término de
cinco días se complete y aclare la acción planteada, dando cumplimiento la compareciente
mediante escrito,.dffecha 03 de Febrero'del 2006 (fojas 232); en los cuales manifiesta que:
Son propietariò in lot de terreno sin número, ubicado en la Zona Rumihuaico, parroquia
Tumbaco, cantón _ito, piovincia de Pichincha de una superficie de 11,400 Hás., el mismo
que lo adquiriero' édÏiinfeadjudibición realizada por parte del Instituto Nacional de
Desarrollo Agrario DR,tgigg gle áctubre del 2002, protocolizada el 12 de noviembre_deL
2002, ante el seño otaritÃÛì.'Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del

.cantón Quito,inscri, egalmente en el registro de la Propiedad el 24 de Enero del 2003, el
rusmo que se encueg gdentro de los siguientes linderos: NORTE, con varios propietarios en
100 M. RBO. S 37 E#fn 100 M. RBO. S 45 0 E en 120 M. RBO. S 51 0 E; SUR, con calle
pública en 435 M. iguiendo su trazado; ESTE, propiedad de Alejandro Grijalva en 110 M.
RBO. S 44 30 W, en 110 M. RBO. S 13 W, en 100 M. RBO. S 15 W, en 110 m. RBO. S 53
W; y, OESTE, con varios propietarios en 100 M. RBO. N 48 309.E, en 100 M RBO. N 42 20
E, en 100 M. RBO. N 36 E., que los actores en el trámite administrativo de resolución a la
adjudicación se han presentado en calidad de herederos de Nicolás Alfonso Hidalgo Pérez,
presuntos propietarios del predio, sin que hayan justificadoen el expediente la calidad en la
que comparecían, al haberse dispuesto la citación a los legítimos propietarios por la prensa,
con la cual se les ha negado el derecho a la defensa y se ha llegado a engaño a la autoridad,
sin embargo. de lo cual, al no haber . existido la contestación a la absurda demanda de
resolución a la adjudicación, se debió haber tenido como negados los fundamentos de la
demanda, coriforme al Art. 103 del Código de Procedimiento Civil, los actores no han
comparecido en un cien por ciento de presuntos propietarios, puesto de la escritura que Han
presentado, se desprende que el predio fue adquirido por Nicolás Alfonso Hidalgo Pérez y
Zoila lu^zClemencia Hidalgo Pérez, quienes compraron a Carmen Pérez Viuda de Hidalgo,
quien ha recibido una supuesta herencia de Vicente Pérez y Feliza Vega, estas personas no
tienen ningún antecedente legal de tenencia de dominio y.titulo alguno de propiedad, si no
que se han arrogado atribuciones de propietario, cuando los verdaderos propietarios de estos
terrenos eran. y son en gran parte las señoras: María Esther Grijalva Andrade y Carmen
Edelina Grijalva Andrade, como herederas legitimas de Alejandro Grijalva Jiménez y Rosa



tr evallos; quienes adquirierorr el predio· mediañte escritura ·pública de dieciséis 'de .

. de 1904 de los predios denominados ßurniguayco;Chichesito, La Palaya, García
rË Leves Pamba y que las herederas adquieren la propiedad mediante sentencia del Juez

Sóptimo de lo Civil de Pichincha, el 09 de Abril de 1996, que por esta razón, adcjuirieron a las
hermanas Grijalva Andrade por contrato de promesa de compraventa celebrada el 09 de Abril
de 1999, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón; por los que amparados en la Ley de Desarrollo
Agrario y.la Ley de Tierras Baldías y Colonización, en su Art. 1 numeral 3, en la.cual
establece que las tierras que permanezcan o hayan permanecido incultas por más de diez aiios
connectitißs, sor 62lÏBs y r chanSÏoriin parte difatrÍToñÏdÃINDA y en ÁlvÏriu
el INDA y por lo tanto el Director Ejecutivo, tenía las plenas facultades para adjudicar ese
terreno a quienes vienen en posesión desde el año de 1995, en la cual están sembrados
productos de zona y que les fue entregado por quienes eran propietarias la señoras: Grijalva
Andrade.- Quecon lo enunciado y por cuanto no se encuentran de acuerdo con la resolución
de 2 l de Junio del 2005, a las 10h30 y notificada el 29 de Septiembre del 2005 a los actores,
menos a los demandados y que con posterioridad solicitare se arnplié y se aclare y que han
recibido la providencia de fecha 02 de Enero del 2006, a las 09h30 en la cual se niega lo
solicitado, por lo cual amparados en lo que dispone los articulos 174 y 180 del Estatuto del

égimen Juridico Administrativo de la Función Ejecutiva, plantean el recurso de Reposición,
para ante el señor Dirèctbr Ejectitivo del INDA, a fin de que se declare la nulidad de todo lo

tuado.; Med_i.gate..Providencia de fecha 08 de Febrero del 2006, a las 12hl0, se acepta asimig"BgegÉr¾eReposición, por interpuesto dentro del érrnino y reunir los requisitos
stablecid'os en los Arts. 174 y 180 de las normas de Procedimiento Administrativo de la

Función Ejecutiva, suspendiendo la ejecución del acto recurrido e instruyendo un período de
investigación de quince días.- Mediante auto administrativo de fecha 02 de Octubre del 2006
a las 10h30, se ordena la realización de la inspección ocular al predio, comisionándose para el
ef'ecto al geom. Ramiro Rivadeneira; para el dia Jueves 19 de _Octubre del 2006, a fin de que
verifique el estado de tenencia, explotación, finderos y demás particularidades del predio
ubicado en la parroquia Turnbaco, cantón Quito,provincia - de Pichincha.- Mediante
Memorando Nro. 11774 del 26 de Octubre del 2006, el perito procede a presentar el
respectivo informe de inspeccion, mismq _que. es ..puesto en conocimiento de las partes

.

mediante providencia del 15 de diciembre del 2006, a las 10h30.- Mediante providencia de
fecha 09 de enero del 2007, a las 11h00; se dispone pasen los autos para resolver.- Con estos
antecedentes y encontrándose el presente recurso de reposición en estado de resolver, para
hacerlo se considera PRIMERO.- Siendo el recurso de Reposición poi·su naturaleza un medio
de amparo de derechos subjetivos o intereses de los administrados que ellos estimen afectados
por una resolución que decida directa o indirectamente el fondo del asunto, la cornpetencia,
sustanciación y resolución del presente recurso de reposición, de conformidad al Art. 174 de
las Normas de Procedimiento Administrativo Coinún de la Función Ejecutivas, corresponde al
órgano que dictó la Resoluòión Impug aja, es ecgal suscrito Director Ejecutivo del INDA.-
SEGUNDO.- En la sustanciación de la.gausa se hän'observado las solemnidadëš establecidas
en los Arts. 108 y 180 IDEM, sin qué se observen en el expediente, nulidades que declarar,
vicios que convalidar o errores que corregir, por lo que el proceso es válido y así
expresamente se lo declara.- TERCERO.- de Fojas 245 a 247 consta el informe de inspección
suscrito por el Geom. Ramiro Rivadeneira, contenido en el Memorando Nro. 11774 del 26 de
Octubre del 2006, del cual se puede determinar lo siguiente a) Que el predio se encuentra
ubicado en el sector Rumihuayco, parroquia Tumbaco, cantón Quito,provincia de Pichincha
de una superficie de I 1,40 Hás; Circunscrito dentro de los siguientes linderos generales:
NORTE, con Felipe Borja y César Pozo; SUR, con Camino público; ESTE: Con lote de la
Universidad Central y OESTE, con - Simón Bustamante.- b).- Que en el momento de la
inspección se pudo determinar que quienes se encuentran en posesión del predio son los
miembros de la Asociación Los Pinos, quienes vienen laborando en cada uno de los lotes
construyendo casas en diferentes medidas y varios cultivos donde predomina las papas, col y
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lechuga; existiendo dentro del predio 21 casas de construcción mixta como bloque, ladri o.
madera y 206Bubiertade zinc.- biùirtö.-'de fóJäii38 a 40, consta la esöritura de comiira nt
otorgada ante el Notario O Ulpiano Gaibor'lifora de fecha 17 de Octubre de 1968, r la
cual la señora Carmen Pérez viuda de Hidalgo, por la cual vende a los señores olás
Alfonso Hidalgo Pérez y Zoila Luz Clemencia Hidalgo Pérez un predio ubicad en la
parroquia Tumbaco, cantón Quito,provincia de Pichincha de una superficie de i ciséis
hectáreas y cuatro mil trescientos treinta metros cuadrados; lote que la vendedora ad ui ió por
herencia de sus padres Vicente Pérez y Felisa Vega.- QUINTO.- De fojas 230 consta la
CERTIFICACION otorgada.po.r el señor Registrad.or de.la.Propiedad del cantón suito. det.
cual consta que

.

desde el año de 1900 hasta 19060, no consta inscrita escritura alguna a
nombre de los señores Vicente Pérez y Felisa Vega de Pérez, por lo cual no existe
antecedentes de dominio del predio en mención.- SEXTO.- as 180 a 182 consta la
escritura de compraventa de fecha.16 de diciembre de 19.þ

.

a por el señor Carlos
Gándara, a favor de los señores: Alejandro Grijalva y a sfÎesposa sa Durán, respecto del
predio denominado Rumihuaico, ubicado en la parroqugi Tumbaco ntón Quito,provincia
de Pichincha, circunscrito dentro de los siguientes lindëros: ORIE Camino antiguo que
conduce al pueblo de Alangasí, el cerro la Tola de la omunidad pu gloy terrenos del
convento de San Francisco; SUR.- Terrenos comunales del pueblo génoininadoGualicucho
OCCIDENTE la acequia del mismo pueblo y la quebrada llamada Riímiguayco y NORTE la
concurrencia de las quebradas Rumiguayco y San Francisco.- SÉPTIMO.- De fojas 160 a 165,
consta la promesa de compraventa otorgada por la señora María Esther Grijalva Andrade a
favor de Gladys Rocío Atiaga Gallardo y Carlos Hugo Peruncajas Bonilla , respecto del
predio denominado Rumihuaico, ubicado en la parroquia Tumbaco, cantón Quito,provincia
de Pichincha, circunscrito d.entro de los. siguientes linderos: NORTE la concurrencia de las
quebradas Rumihuaicö Sin Francisco.\ SUR.- TérrËnoscomunales del pueblo denominado
Gualicucho; ESTlÉ.TCaÄiÊque condÀce';al pueblo de Alangasí, el cerro la Tola de la
comunidad de19ÛIbloy Áenosdel convèfiio de San Francisco; y, OESTE: Acequia del
mismo pueblo yl ebt dallamada Rumihuico.- OCTAVO.- De fojas 67,68 y 69 consta las
publicaciones realizadas r el Diariola Hora, a la señora Gladys Rosio Atiaga Gallardo, de
fecha 9, .10 y 1.1de ¯o älgg0g.po cuanto se desconocía la residencia de la demandada,.ere
memorando Nro. 1 4 del 2ÇdeOctubre del 2006, se establece que quienes se encuentran
en posesión del pre son los miembros de la Asociación Los Pinos, quienes adquirieron el
lote a la señora Gl tiaga; con lo cual se.ha violado el legítimo derecho a la def'ensa,
consagrado en el n al 10 del Art. 24 de la Constitución Política de la República.- Vistos
estos antecedentes el suscrito Direc r Ejecutivo del INDA.- RESUELVE.- Aceptar el
recurso de reposición planteado por la señora Gladys Rosio Atiaga Gallardo; Por cuanto los
títulos de propiedad presentados por los actores carecen de antecedente de dominio,
conforme se justificacon el certificado otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del
cantón Quito,sin que hayan justificadola calidad en la que comparecen, ni la propiedad del
terreno que dicen les ha sido dado por herencia, por cuanto quien deja el testamento no ha
tenido ningún título de propiedad; por consiguiente se deja sin efecto la resolución emitida el
21 de Junio del 2005, a las 10h30 y la providencia de fecha 02 de Enero del 2006, a las
09h30; y, se rechaza la demanda de resolución a la adjudicación por improcedente.- Con el
contenido de esta providencia Ofíciese al señor registrador de la Propiedad del cantón Quito,a
fin de que proceda a cancelar la inscripción a la demanda, dispuesta en auto de fecha 23 de
Junio del 2003, a las 09hl5.- Actúe como secretario general del INDA, el Abg. Pablo Nieto
Montoya.- NOTIFÍQUESE.- f).- Ing. Carlos Rolando Aguirre.- Director Ejecutivo del INDA.-
". A fojas 2038 nùmero 351 del Registro de Demandas, tomo 139, y con fecha VEINTE Y
UNO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, a las QUINCE horas, y CINCUENTA Y TRES
minutos, se presentó el auto de CATORCE DE ABRlL DEL DOS MIL OCHO, dictado por el
señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha mediante el .cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 90-2008-ECM, cuya .copia fotostática se adjunta en diez fojas, que
sigue HUGO GERMÁN FLORES MUÑOZ, en calidad de Presidente y Representante Legal



C1ACIÓlyÐE TRABAJADOREL ÃUTÓNBMOS LOS PÏNOS otitra
etn=6'entl6Fy desconocidos de los señores NICOLÄS· ALPONS .HIDALGO

REC1STRO DE 1,A I RDP11 r iD"=¥RRIEE y ZOILA LUZ HIDALGO PEREZ, señores: ALFONSO HIDALGO ARIAS,
MANUEL HlDALGO ARIAS, ÑICOLÁS HIDALGO ARIAS, CATALINA HIDALGO
ARTAS, HORTENSIA HIDALGO ARIAS, LUCILA HIDALGO ARIAS y CARMEN
HlDALGO ARIAS; DIOCELINA HIDALGO PÉREZ y MARÍA ANGELITA HIDÀLGO
PÉREZ; CARMEN HERRERA HIDALGO, LUZ HERRERA HIDALGO y TERESA
1lERRERA HIDALGO; y RAFAEL HIDALGO; GUILLERMO GUSTAVO NIETO
0ÛŽMÁÑ,ÈIlÑÃ ÕŒUSS $ËIdlÄR~,OlÄËÏT'ËŠÌfÏER ÏüiÃÊŸÄÄÑÙÉÂDÈÖ~È~

I IERNÁNDEZ y CARMEN EDELINA GRIJALVA ANDRADE DE GRANIZO, se dispone
la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO, la misma que transcrita textualmente.es como sigue: "SENOR JUEZ DE LO
ClVIL DE PICHINCHA. HUGO GERMAN FLORES MUNOZ, mayor de edad, de estado
civil casado, domiciliado en el sector de Santa Rosa en la Morita de la Parroquia de Tumbaco,
de actividad agricultor y en calidad de Presidente y Representante Legal de la Asociación de
Trabajadores Autónomos "Los Pinos", conforme al nombramiento que adjunto, me presento
con la siguiente DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO, en los siguientes términos: 1. Mis, nombres y apellidos completos, quedan
indicadopanteriormer'ite como HUGO GERMAN FLORES MUNOZ y comparezco en
calici presidente y representante legal de la ASOCIACION DE TRABAJADORES

OMOS "LOS PINOS'-', conforme al nombramiento adjunto. 2. Los únicos nombres ye os completos con que se conoce por documentación a los demandados son: a)
Herederos conocidos y desconocidos de los señores NICOLÁS ALFONSO HIDALGO
PÉREZ Y ZOILA LUZ HIDALGO PÉREZ, señores ALFONSO, MANUEL, NICOLÁS,
CATALINA, HORTENSIA, LUCILA Y CARMEN HIDALGO ARIAS; DIOCELINA Y
MARÍA ANGELITA HIDALGO PÉREZ; CARMEN, LUZ Y TERESA HERRERA
I Ï1DALGO; y, RAFAEL HIDALGO; b) GUILLERMO GUSTAVO NIETO GUZMÁN; c)
ELENA GRUSS BELMAR. d) MARÍA ESTHER GRIJALVA ANDRADE DE
HERNÁNDEZ Y CARMEN EDELINA GRDALVA ANDRADE DE GRANIZO. 3. Los
l'aalàineptos de hecho de la demanda de PRESCIOPCIÓN ÖRnÌÑÂÊÎÑÄÍ$6ÛÍSIÌIVA DE
DOMINlO, se concreta en lo siguiente: Mi representada la Asociación de Trabajadores
Autónomos "Los Pinos", es legitima propietaria del lote sin número, ubicado en el sector de
Santa .Rosa, la Morita, zona de Rumiguayco de la Parroquia de Tumbaco de éste cantón
Quito,cuyos linderos son: NORTE.- Con varios propietarios en cien metros rumbo sur treinta
y siete grados este, en cien metros rumbo sur cuarenta y cinco grados treinta minutos este, en
ciento veinte metros rumbo sur, cincuenta y un o grados diez minutos este; SUR.- con calle en
cuatrocientos treinta y cinco metros siguiendo su trazado; ESTE.- propiedad .del señor
Alejandro Grijalva. actualmente Universidad Central en ciento diez metros rumbo sur,
cuarenta y cuatro grados treinta minutes , en-cjento diez metros, rumbo sur trecegrados W,
en cien metros rumbo sur quince min tos W eÀcÏen iez metros rumbo sur cincuenta y tres
grados W; y, OESTE.- Con varios prõpietarios eri'cien metros rumbo norte cuaienta y ocho
grados, treinta minutos este, en cien metros rumbo norte cuarenta y dos grados veinte minutos
este. en cien metros rumbo norte treinta y seis grados este, cuya superficie y área total es de
CIENTO CATORCE MIL METROS CUADRADOS, que pese a determinar Jinderos y cabida
el terreno y la acción ordinaria de prescripción adquisitiva de dominio, se la realiza como
cuerpo cierto, terreno que fue adquirido por compra a la señora Gladys Rosio Ariaga Gallardo
y otros, según escritura de siete de octubre del dos mil cinco, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Quito,el ocho de noviembre del dos mil cinco, los vendedores a su vez han
adquirido por Adjudicación realizada por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA el
veintisiete de octubre del dos mil dos, protocolizada ante el señor notario doctor Fabián
Solano, e INSCRITA EL VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL TRES. Los señores
NICOLÁS ALFONSO HIDALGO PÉREZ Y ZOILA LUZ HIDALGO PÉREZ, aparecen

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

..TA AQUI LOS HABIUTANTES.-Se otorgó ante ri, en la fecha que consta delpresente instrumentoy en
te de etia confiem esta PRIMERACOPIACERTIFICADADE COMPRAt/ENTAdebidamentelimada y
selladaen Quito el día de hoycualmde diciernbredel año dos rnilnueve.

ria

. AdP OTCÍSÛRViÎRROS
OTA OCUARTOENCARGADO

/ QUITO

EfilsfBODEIAPROPIEUABOUITO

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta l'echa queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 140, repertorio(s)- 96694

Matriculas Asignadas.-
TUMBA0001344 el lote sin número, de la zona Rmnihuayco,situado en parroquia TUMBACO

hiércoles ciel re :08 PM'

DOR

Contratantes.-
...

ASOCIACIONDE BA BB SWFONOMOSLOSPINOS en su calid d de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS LOS PINOS DE SANTA ROSA 'DÊ TUMBACO en su calidad de
COMPRADOR

Los númerosde matricula le serviråËri cualquier trémite ppsterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANONAVARRETE I.

Revisor.- GERARDO.'AÌ.ARCÓN .

Amanuense.- HUGOMEJÍA '

FF-0085579
.

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



0TAlllAVICESIM0SEGEI)A
Br.FabiánE.SolanoP.

Notario
' u a su c o el rotocolo del Notario

NOTARIO
Dr. Manuel JoséAguirre

- 11-

Copia
PROTOCOLIZACIÓN DE ADJUDICACIÓN

De

Otorgadornar

A favor drasex-excisano annoyssorges

El 12 DE NOVIEMBRE DEL 2002

Parroquia
$. 151,62.

Cuantía

31 AGOSTO 2009.

QUITO, A DE DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



EX TRACTO

1. ACTO DE CONTRATO

ROTOCOLIZACION DE ADJUDICACION

2. FECHA

TORGAMIENTO 12 DE NOVIEMBRE DE 2002

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1) INDA

4.- OBJETO

PROT. DE ADJUDICACION DEL INMUEBLE SIN NUMERO UBICADO EN LA

PARROGUIA DE TUMBACO DEL CANTON GUITO EN FAVO DE GLADYS ATIAGA

SALLARDO Y OTROS

5.- CUANTÌÃ:$. ,62

6) US ION

ARROGUIA TUMBAC

CANTÖN GUIT

PROVINCIA PICHINCHA

Cdi Ec
D N SOLANO P. E.S

NOTARio
NOTARIO VIBASIMO SE NDO DEL CANTON GUITO

o-Ec y



NOTARIO:

Protocolo de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase protocolizar la
dancia de Adjudicación Nro.0210PO7881, otorgada por el Instituto Nacional de
allo Agrario(I.N.D.A.), de fecha 29 de Octubre del aflo 2002, a las 15:25, en favor

1 e settores: Atiaga Gallardo Gladys Rosio, Bonilla A. Rosa, Batio G. Eduardo,
M. Javier, Martínez Mercedes, Apunte T. María, Oviedo C. Olguer y Varas

Letty Margot, de un lote de terrenoubicado en el sector de Rumihuayco, de la
quia de Tumbaco, cantón Quito,provincia de Pichincha, de una superficie total de

000Hectáreas, por un valor totalde 151,62 dólares.

e protocol' s co rme dis one la mi ro idencia en su última parte.

r DO VÁSCON NOS
a riëülirNrõ¯5 €±P.--



REPUBLICA DEI, SCUADOR
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO

I.N.D.A.

IA DE ADJUDICACION No 0210PO788:l. SIN HIPOTE A

INCHA .

emon GUITO enacolnTUPISAC
AYCO Ims sS/N seemrzexx 11 , 4 H&s

NTRAI...

.TTONACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO. - DIRacc3 EJECUTI
a lga,,, , no VISTOS i /

w.4maa

ed u' i an a ribuïe à (a 70N6:137lidad (es) ECUATORIANA
) civil (es)(C) con
(e) - en ,

fiala (n) el (los) interesado (s) , quÀen(es) ha (n) presentado la
ramitada con el expediente Noo210PO"?SS1. ,.Para obtener
ci6n del lote de terreno cuyas caracteristicas y ubicación se
continuación:

CHIÑCHA ..
e***.

. QUITO OP TUMBAC
ÏUAYCO Lors x4/N awartcru 11, 4000H s.

mammCADO CON -

is patrimoniodel Instituto Nacional de Desarrollo Agrario por
RAS BALDIAS
ada el -

, e inscrita erl el Registro' de la
el Cantón ,. el .

ara la adjudicación de la tie a ob eto. de ,eata þrovidencia,
iente : PRHfcIO UNI I SUPERFICIE TOTAL

y/o verif icación :t 1. 4000 0 ,, 90

PRECI TOTAL- $ :1,01
.O..CINCUENTA Y !)N Ì Y Af?FA- ON AF34FNTA Y DA FNTAU A .

la tierra y mejoras ló fijó:INDA No..1312 2OOÈ.10.2

celación de la cantidad sefialada en el numeral 3, el (los)
0 (s) - acepta (n) - la siguiente forma de .pago:

TIERRA: LINDERACION Y ME..70RAS AL CONTADO .

ingreso /o
Gral.No. s) - FECHA(S) ' VALOR(ES)

02/3,0/27 1bi,62

LINDEggION
CACION

.

lin
1 .n

--- $



saldo $

El saldo se cancelarà en las siguientes condiciones y plazo

Plazo Años

. PERIODO DE GRACIAO AÑOS TASA DE INTERES LEGAL

Tìtulos de Crèditä Fecha Vence Valor
$
$

SUS TOTAL TITULOS DE CREDITO $
PRECIO TOTAL .' $

En garantia de lo adecuado, se constituye sobre el predio ate
adjudicación primera y señalada .hipoteca a favor del INDA
no. podrá ser cedida a terceros por ningfin concepto.

5. En caso de mora se pagará cuatro puntos más de la tasa act
que cobre el Banco Nacional de Fomento al momento del pago.

6 . Por haber cumplido los requerimientos legales ADavDICASE

el lote de terreno ya expresado, con la superficie que se de
cida y con los linderos constantes en el informe de Linderacióg

S/N de f echa S/F y que a cont inud
detalla:
NORTE:

CON VARIOS PROPIETARIOS EN 1 M ' 90. .a 37 E, EN 100 MF
S 45 30.E, EN 120,M.,RDO.S 51 L E.

SUR:

CON CALL..E PUBLICA EN ..:>5 M., SIGUIENDO SU TRAZADO.

ES
ESTE ,

o C E DRO GRIJAL..VA EN.110. M..RBOs.S 44 30 W,
El M LBO..S 1.3 W, EN 100 M..RBO.S 30 15 W, EN 110 M
R S ,,

OESTE VARIOS PROPIETARIOS EN 100 M.RBO..N 48 30 E, EN 10
N 42 20 E, EN 100 M-RDOuN 36 Eu



031913

REPUBLICA DEL ECUADOR
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO

I.N.D.A

ICACION No ()2:1.oPo78Er:). EXPEDIENTE No ()2:i.0Po788:l.

CAN PARROQUI
LOTE No.' ' SUPERFICIE 1.L

PROYECTO

udicación queda expresamente sujeta a las siguientes condic es o rias: Queel
da el libre acceso o transito por las servidumbres que hubi que es a 'ecier INDA

à competente. B) Queel adjudicatario no cumpla el plan de m o explotació tentable
Ñdopor el INDA. C) No pigar dos o más dividendos de los valò adgdos A por
àceptosestablecidos en esta adjudicaci6n. D) Por dolo es decir por ude o trampa
eo provoque equivocación. a los funcionarios que deben informar o decidir sobre la

entenderá la misma causal cuando el dolo provenga de los funcionarios que intervenga .

apreciación del dolo será probada dentro del trámite de resolución de la Adjudicación, sin
ceión de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso Administrativo.

n no da derecho a Saneamiento por Evicción, y se realiza en relación a la cabida; sin
cual, si la superficie fuere mayor a la expresada en esta providencia, el exceso continuará
l Estado, que dispondrá libremente,aún cundo estuviere cultivado; pero si la superficiefuere
pi·esada, ello no da derecho al adjudicatario para formular ninguna reclamación, debiendo

conla superficie que existiere.

servael derecho de verificar técnicamente la cabida y linderos del predio adjudicado.

producido transferenciade dominio a favor de terceros la (s) adjudicación (es) pueden ser
soluciónpor las mismas causas que habrian afectado al adjudicatario original. Los terceros

cesariamente se subrogarán en los derechos obligaciones del adjudicatario.

ario ó quien lo subrogue en el derecho ominio no podrá alegar plazo 'total pendiente en
mplimientodel plan de manejo apro en la adjudicación que haya considerado plazos

a explotación.

fesolver esta adjudicación, el edi, volverá al dominio del INDA libre
_

de todo gravamen
viere en poder de terceros a cu quiet titulo, quienes deberán atenerse a la resolución dictada.

ario deberá entregar a un plazo máximo de 120 días después de la fecha de etärega
denciade Adjudicación, una copia auténtica debidamente protocolizada e inscrita en el respectivo

a Propiedad. En el caso de no hacerlo, se podrá dejar sin efecto o se resolverá la misma según

ente providencia, una vez anotada en el Registro Catastral General de tierras del INDÁ
DINAC. Protocolícese en una Notaría, e inscríbase en el Registro de la Propiedad Cantonal

e, conjuntamente con el plano y el plan de manejo que forman parte de esta Adjudicación a
icatario

.-NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE..



o2:l.oPo7ea:l.
r:\:Aan eAl...t...mano I...Anys Ros:TO BON:0...l...A ..R SA

DR,,, . ORy T( E AROUli ...I.

O F CU I L INSTITUTO
NA IONAL DE ËSARROLLO AGRARIO

.N.D.

CERTIFICO.- L

,10. JOAGE REBR
, 9. y cama y BECRETA ENERAL DEL INSTITUTO

NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
ENCAFt0ADp .

La presente Providencia queda anotada en e fec 'ÄIRegi ro Catastral Gen r
INDA, en el Folio No. 146 Tom QuÏž

CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE DESARROLLO AG RIO

ENCARGADO

H ABOABO
I ... RADO PO JA -N/MB

ELABO

RE



0-31 1Ú '

INFORME DE LINDERACION

ARIO : ROCIO ATÌAGA GALLARDO Y OTROS

IA : PICHINCHA

: QUITO

UIA : TUMBACO

: RUMIHUAYCO

11.40 HAS.

EROS.-

TE : Con varios propietarios en 100 m. Rbo. S °E, en 100 m. Rbo. S 45°30g'
en 120 m. Rbo. S51°10'E. /

: Con calle pública en 435 m. siguie su trazado.

: Con Alejandro Grijalva en l . Rbo. S44°30'W,
en 110 m. Rbo. S13°W, e 0 . o. S30°15'W, en 110 m,
Rbo. S53°W.

: Con varios propietarios en 100 m. Rbo. N48°30'E, en 100 m. Rbo.
N42°20'E, en 100 m. Rbo. N36°E.

SABLE:

stavo Saltos G.
17-5746 . V



031915

PLAN DE EXPLOTACION -

miesmosssa tooas a jclog- DENTRAL ¢00.809.. Ï?
-----··•--------------------.---·· wwl. .-......-----...-

1.- DATOSGEERALS

AUGUSTO AULESTIA Y OTROS

08822DELPEDIO:

2.- 03101010!!

ROVIllC11:PICHINCFA CANTON:QUITO BACO

SECTOR:2UNI HEAICO 30MA: SUPERFICI2:I Î , 40

3.- PLAN2ROPUESTO

CULIIYOS 30P. 3AS. PLEODECUCION 0BSERY6CIQXES

CULIÏY08DECICl,0CORTO

CEBOLLA 2,00 MANTENIMIENTO .

CUI, TE I $281½ IE



CDI,tlI0s . SUP. HAS. RHO IJïcGCl0I 08522YAC0583

MITE3? BOSQUES

07205

0 1 .t. L : I I . 4C

.ROCIO ATIAGA T CESAR AULESTIA Y OTROSo- Josotros . .............................. ....... ........ .......

4e los) comprocato (ecos) a cumplir 91 presente flu de.IIpiotación.

osotro A..
dûl,CO $$2659 .. (23.



.
91000 292200

0319Û \ ..

qui *
. ----a

Í Os '

Uî3ICACION
SC. 1: 25.000

r, i

N.

C

ALEJA NDRO

GRIJALVA

92000 m.E.

VANTAMIENTOPLANlMETRlCO
BEIO ATIAGA GALLARDO Y OTROS

PROVINCIA: CANTON: PARROOUlA:

PICHINCHA QUITO . TUMBACO
SECTOR: RESPONSAB

RUMlHUAYCO EscAi..A.__1:s.oo

DESARROLL° AGOSTO___1999 !!,40 HAS. .eu.woe.a.s.

................. --. ,,- , -, - me e- L.P.17BM 72 WTR



RAZÓN DE PROTOCOLIZACION.- Por disposición del INDA y

petición del doctor Orlando Vasconez Llanos Abogado ca

matricula profesional número cinco mil setecientos setenta _de

Colegio de Abogados de Pichincha protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaria a mi cargo, la adjudicación

en favor de la señor Atiaga Gallardo Gladys Rosio y otros del

inmueble sin numero ubicado en la parroquia Tumbaco de 11,4000

Hás, que antecede en seis fojas uncluida la foja de la

petición y con esta fecha, Guito a doce de noviembre del año

dos mil dos.-

n .SolanoP,
MotAffic vleEstM seduNIM

CIEC CAÑÏQÑ RUiÏØ
Eco

o E. S



CEDU CALLE
CALLEOCHOALIDERTEDBALDO

MALACATDs/vALLADOLIDI DE

/09/20 6

PULGARDERECHO
FIRMADEL

REPÚBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELEGTORAC

.. CERTIFICADODEVOTAClÔN ..

ELECClÖNES GEÑERALES ÑÙUNIO-2009

47-0033 1706659826

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta - 11 - ,COPIÀ
CERTIFICADA de la escritura pública de PROTOCOLIZACION DE
ADJUDICACIÓN, que otorga, INDA, a favor de, GLADYS ATIAGA
GALLARDO Y OTROS, copia solicitada por, LIDER CALLE, portador de
la cédula de ciudadanía N°1716242852, firmada y sellada en Quitoa treinta
y uno de sto del año dos mil nueve-

NOTARLAVIGESIMO S NDA
QUITO

DR. FABI EDUARDO SOI PAZMIÑO
NOTARIO VIGÉSIMO SEG NDO

DEL CANTÓN QUTT
OR. FAstAN E. SOLANO P.

NOTARIO



REPÚBLICA DL U DOR
illacis

128493

DELCANÓNQUITO
DR. JUAN VIL ACÍS ME N .

NOT RIO (E)

Asu cargoelprotoolodelosNotarios:
Dr.MarioZambraoSaal.970-1.978

Dr.CamiloJáuregni aronal.978-1.984
Dr. GustavoFlores cátegui 1.984- 2003

COPIA:
PRIME- A

DE LA ESCRITURA DE: COMPRA VENT A

OTORGADA POR: GLADYSROSIO 1 AGA GALLARDO Y OTŒDE

A FAVOR OF. ASOCIACION DETIL BAJADORES AUTONOMOS S

EL:
26 DE SEFUEMBRE DEL 2005

PARROQUIA:
, TUMBACO

CUAN TIA:
1.600,oo

Quito, a e no ,vom- 200

Dirección: Tarqui 809 '

2do. Piso OMcina No. 203 Teléf.: 2234-144



EXTRACTO 9 .
A

NOTARIANO'ÆNA
DELCANTON QUITO

DOCTOR JUANVILLACISMEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA

7 DE OCTUBRE DEL 2005

OTORGANTES

GLADYS ROSIO ATIAGA GALLARDO
C.C 170462375-8.

CESAR AUGUSTO AULESTIA
C.C. 170434221-9

ROSA ELENA BONILLA ARMAS
C.C.17000626%-8

EDUARDO NAPOLEON BANO GAVILANES
C.C. 170627513-6

CRISTINA PIEDAD VERA CALVO
C.C.170987676-5

JAVIER LEONARDO MAYORGA MOLINA
C,C.17147541 6-3

MERCEDES DE JESUS MARTINEZ CEVALLOS
C.C,040056805-1

MARIAEUGENIA APUNT.E TAPIA
C.C.170849366-1

OLQUER EDUARDO OVIEDO CARVAJAL
C.C.171290745-8

LETTY MARGOTH VARGAS MAENZA
C.C120251695-9

ORLANDO BENIGNO VASCONEZ'LLANOS
C.C. 020088250-4 .

A FAVOR DE:



ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS " LOS PINOS "

CUANTIA
'

USD $1.600,00

UBICACIÓN:
LOTENO SIN NUMERO, DE LA ZONA RUMK'UCHO,PERTENECIENTE

A LA PARROQUlA TUMBACODELCANTONQUITO PROVINCIADE
PICHINCHA.



RESISTROBElAPROPIEUADIlulTO

88-0059509

COMPRAVENTA

OTORGAN:

GLADYSROSÍO ATIAGA GALLARDO Y OTROS.

A FAVOR:

ASOCIAC1ÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS "LOS PINOS"

CUANTIA:

USD $ 1.600,00

DI 5 COPIAS

MEC.

En la ciudad de San Francisco _de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy dia, siete de Octubre del año dos mil cinco, ante mi DOCTOR JUAN

VILLACISMEDINANOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO,

según oficio novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto

del año dos mil tres, comparecen: Por una parte en calidad de vendedores los

señores: cónyuges GLADYS ROSÍO ATIAGA GALLARDO y CÉSAR

AUGUSTO AULESTIA, por sus propios y personales derechos; y la señora

Gladys Rosio Atiaga Gallardo comparece también en calidad de mandataria y

en representación de los señores: Rosa Elena Bonilla Armas, viuda; cónyuges



Eduardo Napoleón Baño .Gavilanes y Cristina Piedad Vera Calvo; Javier

Leonardo Mayorga Molina, soltero; Mercedes de Jesús Martinez Cevallos,

soltera; María Eugenia Apunte Tapia, divorciada; Olguer Eduardo Oviedo

Carvajal, soltero; y, cónyuges Letty Margoth Varas Maenza y Orlando Benigno

Vásconez Llanos, según et Poder Especial que se adjunta como documento

habilitante; y, por otra en calidad de comprador el señor HUGO GERMAN

FLORES MUÑOZ, en su calidad de presidente y representante legal de la

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS "LOS PINOS" conforme al

nombramiento que se adjunta.- Los comparecientes son de pacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliádos en esta ciudad de Quito, a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la

siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de compraventa

de derechos litigiosos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de

compraventa· de derechos litigiosos, por una parte en calidad de vendedores

los cónyuges señores Gladys Rosio Atiaga Gallardo, de estado civil casada,

con el señor César Augusto Aulestia, de nacionalidad ecuatoriana, quienes

actúan por sus propios y personales derechos; la señora Gladys Rosio Atiaga

Gallardo, además en calidad de mandataria y en representación de los

señores: Rosa Elena Bonilla Armas, viuda; Eduardo'Napoleón Baño Gavilanes,

casado con Cristina Piedad Vera Calvo; Javier Leonardo Mayorga Molina,

soltero; Mercedes de Jesús Martínez Cevallos, soltera; María Eugenia Apunte

Tapia, divorciada; Olguer Eduardo Ç)viedoCarvajal, soltero; y, Letty Margoth

Varas Maenza, casada con Orlando Benigno Vásconez Llanos, según el Poder

Especial que se adjunta como documento habilitante, el mismo que fue

otorgado ante el señor Notario señor Doctor GONZALO ROMAN CHACÓN,

Notario Décimo Sexto de este Cantón Quito, el lunes diecisiete de marzo del



año dos mil tres; y, por otra en calidad de comprador el señor HUGO GERMAN

FLORES MUÑOZ, en su calidad de presidente y representante legal de la

Asociación de Trabajadores Autónomos "Los Pinos" conforme al nombramiento

conferido por el Ministerio de Bienestar Social de quince de agosto del dos mil

cinco que se agrega, la asociación fue aprobada mediante Acuerdo Ministerial

número cero cero cero sesenta y nueve del catorce de septiembre de mil

novecientos noventa y ocho, el representante legal de la asociación, es de

estado civil casado, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse

cual en derecho se requiere, domiciliados y residentes en esta ciudad y Cantón

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los vendedores de los derechos

litigiosos, son propietarios del lote de terreno sin número, ubicado en la

Parroquia Tumbaco Zona Rumihuayco, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

d una supedicie de once hectáreas coma cuatrocientos metros cuadrados

(11has, 400 metros cuadrados), el mismo que 10 adquirieron mediante

adjudicación realizada a su favor por parte del Instituto Nacional de Desarrollo

Agrario INDA, el veintisiete de octubre del dos mil dos, protocolización que se

realizó el doce de noviembre del año dos mildos, ante el señor Notario Doctor

Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo de éste Cantón Quito,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el

veinticuatro de enero del año dos mil tres, el mismo que se encuentra dentro de

los siguientes linderos:INORTE.- con varios propietarios, en cien metros

(100M) RBO.S treinta y siete (37) E, en cien metros ( 100 M.) RBO.S

cuarenta y cinco ( 45) treinta ( 3Q E, en ciento veinte metros (120 M).

RBO.S cincuenta y uno (51) 0 E; SUR.- Con calle pública en cuatrocientos

treinta y cinco metros (435) M. Siguiendo su trazado; ESTE.- propiedad del

señor Alejandro Grijalva en ciento diez metros (110 M). RBO. S cuarenta y

cuatro (44) treinta ( 30) W, en ciento diez metros (110 M). RBO. S treee (13 )



W, en cien metros ( 100 M) . RBO. S quince (15 ) W, en ciento diez metros (

110 M). RBO. S cincuenta y tres (53) W; y, OESTE.- con varios propietarios

en cien metros (100 M), RBO. N cuarenta y ocho (48), trescientos nueve

(309) E, er cien metros (100 M) RBO. N cuarenta y dos (42) veinte ( 20) E,

en cien metros (100 M). RBO. N treinta y seis (36) E. También se hace

constar ue de conformidad con el certificado conferido por el señor

Registr or de la Propiedad del Cantón Quito, consta que a fojas dos mil

ochocientos cuarenta y uno (2841), número quinientos treinta y siete (537), del

Registr'o de Demandas, Tomo ciento treinta y cuatro (134), y con fecha OCHO

DE JULIO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y DOS

minutos, se ha presentado el auto de VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS

MIL TRES, dictado por el INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO

AGRARIO, mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, notificado mediante

Oficio T.J.T.-S.G.numero cero cinco cinco cero nueve (Nro.05509), de uno de

H1DALGO ARIAS MANUEL, HIDALGO ARIAS LUC1LA, HlDALGO ARIAS

ALFONSO, HIDALGO ARIAS CATALINA, HIDALGO ARIAS HORTENCIA y
i

ARIAS PEREZ LUCRECIA, herederos de HIDALGO PÉREZ NICOLAS

ALFONSO, en contra de ATIAGA GALLARDO GLADYS ROS10, BONlLLA

A AS ROSA ELENA, BAÑO GAVILANES EDUARDO NAPOLEÓN

AŸORGA MOLINA JAVIER LEONARDO, MARTiNEZ CEVALLOE

ERCEDES DE JESÚS, APUNTE TAPIA MARIA AUGENIA, OVIEDC

ARVAJALOLGUER EDUARDO y VARAS MAENZALETTY MARGOT, se h<

ispuesto la Inscripción de la c,lemanda de resolución de la providencia de

ådjudicaciónNo. 0210PO7881, de fecha veinte y siete de octubre del dos m

dos, "mediante el cual, se adjudica a favor de Gladys Rocío Atiaga Gallardc

Rosa Elena Bonilla Armas, Eduardo Napoleón Baño Gavilanes, Javie

lleonardo Mayorga Molina, Mercedes de Jesús Martínez Cevallos, Mari



Eugenia Apunte Tapia, Olguer Eduardo Oviedo Carvajal y Letty Margot Varas

Maenza, 11,4000Hås, de presunta propiedad de los demandantès, del terreno

ubicado en la zona Rumihuaycu, (que en realidad estå eri el punto Santa Rosa

del barrio Tola Chica) Parroquia de TUMBACO, cuyos linderos según la

providencia de adjudicación son! NORTE.- con varios propietarios, en cien

metros (100M). RBO.S treinta y siete (37) E, en cien metros (100 M.) RBO.S

cuarenta y cinco (45) treinta (30) E, en ciento veinte metros (120 )M. RBO.S

cincuenta y uno (51) 0 E, por el SUR.- con calle pública en cuatrocientos treinta

cinco metros ( 435 M.) Siguiendo su trazado', por el ESTE.,- propiedad del

eñor Alejandro Grijalva en ciento diez metros (110 M.) RBO. S cuarenta y

uatro (44) treinta ( 30) W, en ciento diez metros (110 M.) RBO. S trece (13)

, en cien metros (100 M.) RBO. S quince (15) W, en ciento diez metros (110

M), RBO. S cincuenta y tres (53) W; y, por el OESTE.- con varios propietarios

e cien metros (100 M.) RBO. N cuarenta y ocho (48) trescientos nueve ( 309 )

, en cien metros (100 M ) RBO. N cuarenta y dos (42) veinte ( 20) E, en cien

metros (100 M). RBO. N treintay seis (36) E., providencia que se halla inscrita

en el Registro Catastral General de Tierras del INDA, en el Folio ciento

cuarenta y seis (146) A. Tomo diecisiete (17) C, con fecha once de noviembre

.del dos mil dos (2002) e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y

cuatro (24) de Enero del dos mil tres". Lote de terreno que no está embargado,

hipotecado, ni prohibido de enajenar. TERCERA.- COMPRAVENTA DE

DERECHOS LITIGIOSOS.- Los vendedores dan y entregan en venta y

perpetua enajenación los derechos litigiosos que al momento poseen en el lote

de terreno descrito plenamente en pntecedentes y por tanto transfieren a favor

de la compradora la Asociación de Trabajadores Autónomos "Los Pinos" el

dominio y posesión del inmueble vendido, con todos sus usos, costumbres,

servidumbres activas y pasivas, sin reserva de ninguna naturaleza, con

sujeción a los que disponen los articulos mil ochocientos cincuenta y dos y mil



ochocientos cincuenta y tres (1853) del Código Civil Codificado. CUARTA

PREClO.- La valor que las partes han fijadd de común acueçdo es la cantida

'de mit seiscientos dólares americanos que los vendedores de los derecho

litigiosos, declaran tenerlos recibidos a su entera satisfacción de manos de I

compradora, en moneda de curso legal, renunciando en todo caso a la

acciones por lesión enorme. QUINTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedore

declaran que el inmueble objeto de esta compraventa no soporta gravamen di

naturaleza alguna, excepto la demanda de resolución de la adjudicación que si

hace constar en antecedentes, la cual la acepta la compradora y se estará a h

que resuelva las autoridades competentes en este caso. SEXTA.

RATIFICACION.- Las partes se ratifican y aceptan el. presente contrato et

todas sus partes por ser la libre expresión de su voluntad por convenio asi a

sus mutuos intereses y para efectos de este contrato y los principales que k

aseguran renuncian fuero y domicilio y se someten expresamente a la

resolución del Centro de Mediación de la Asociación de Abogados Renovación

de esta ciudad de Quito, legalmente aprobado por el Consejo Nacional de la

Judicatura. SEPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e

impuestos que demande et otorgamiento e inscripción de esta escritura en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito son de cuenta de la compradora

quien queda autorizada para sojicitar la inscripción; y en caso de haber

plusvalía esta será de cuenta de los vendedores. Usted señor Notario se

dignará anteponer y posponer las clåusulas de estilo para la plena validez de

esta clase de contratos. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes

insertan la minuta en la que se ratifican, la misma que se halla firmada por el

Doctor Lider Calle Ochoa, legalmente inscrito en el Colegio de Abogados de

Pichincha con matricula profesional nùmero cinco mil cincuenta y nueve. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso. Leída que les fue a los comparecientes por el
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Notario en unidad de acto, aquellos se ratifican y firman conmigo. De todo lo

que doy fè. 2 a

GLADYS ROSÍO ATIAGAGALLARDO

ÉSARAUGUSTO AULESTIA

I

f i r m a d a )- Doctor Juan

Villacis Me dina, Notario

Noven o de 1 c a n .t à n Gu i to ,

· e n e a r o a d o , a e o n t i

nu a ei on los docu

m entos h a b ilitan

tes, cue f·orman

o a rte .esenci al de

i a o r e s e n t e escr i tur a.-
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NOTARIA ECI

Dr. GONZALØ ROMA ACO

OTARIA16°

PODER ESPECIAL

OTORGAN:

ROSA ELENA BONILLA ' ARMAS, EDUARDO NAPOLEON BAÑO
TO-ECUADOR

GAVlLANES, CRLSTINA PLEDAD VERA ALVO, JAVŒR LEONARDO

MAYOR.GA MOLlNA, MERCEDES DE J .iSUS MARTINEZ CEVALLOS,

MARlA EUGENLA APUNTE TAPIA, LGUER EDUARDO OVLEDO
'

CARVAJA.L, LETTY MARGOT VARAS LAENZA Y ORLANDO BENIGNO

VASCONEZLLANOS. --

A FAVOR DE:

\ GLADYS ROClO ATIAGA GALLARD

CUANTIA: INDETERMINADA.

Dí: 2 COPlAS.

ESCRlTURA NUMERO: Û0 3 2 3 .

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&MM

En la ciudad de San Francisco de Q tito, capital de \a Psepública del Ecuador, hoy

dia, lunes diecisiete de marzo del ds mil Tres, ante mi, DOCTOR GONZALO

ROMAN CHACON, NOTARlO ÉClMO SEXTO DE ESTE CANTÓN,

comparecen en calidad de Mandan so Poderdantes, los señores ARosa Elena
' Bonilla Armas, con cédula de ciudad la oùmero uno siete cero cero cero seis dos

seis ocho guión ocho, de estado civil v uda, Eduardo Napoleón Baño Gavilanes,con

cédula de ciudadania número uno siete cero seis dos siete cinco uno tres guión seis,

de estado civil casado con Cristina Pi dad Vera Calvo, con cëdula de identidad

nùmero uno siete cero nueve ocho siete eis siete seis guión cinco, Javier Leonardo

Mayorga Molina, con cédula de ciud'a¿l la nùmero uno siete uno cuatro siete cinco

cuatro uno seis guión tres; de estado civil soltero; Mercedes de Jesùs Martinez

Cevallos, con cédula de ciudidania oùmero cero cuatro cero cero cinco seis ocho

cero cinco guión uno, de estado civil'"soltera; Maria Eugenia Apunte Tapia, con

cédula de ciudadania nùmero uno siete"cero ocho cuatro nueve tres seis seis guión

DIRECCIÓN: AV 6 DE DICIEMBRE 159 E IFICIOPARLAMENTO OFIC/NA 308



uno, de estado civil divorciada; Olguer Eduardo Oviedo Carvajal, con cèdula de

ciudadania nùmero uno siete uno tres nueve cero Siete cuatro cinco guión ocho; de

estado civil soltero; y, Letty Margot Varas Maenza, con cédula de ciudadania

nùmero uno dos cero dos cinco uno seis nueve cinco guión nueve, de estado civil

casada con Orlando Benigno Väsconez Llanos con cédula de identidad número cero

s cero ocho ocho dos cinco cero guión cuatro, a quienes para objeto del presente

der se los llamarà simplemente los Poderdantes; y, por otra parte la señora

) ADYS ROClO ATlAGA GALLARDO. con cédula de ciudadania número uno

.tc cero cuatro seis dos tres siete cinco guión ocho, a quien en lo posterior y para

cctos del presente instrumento pùblico se 10 llamarà simplemente la Apoderado.

s comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil como se

i dica, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,

b es y capaces ante la Ley para contratar y obligarse por si mismos, a quienes de

nocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública, la minuta que me entrega.

I misma que transcrita íntegramente a continuación, dice asi: "SEÑOR NOTARIO:

n el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una más de

der Especial, contenido en las siguientes cláusulas; PRIMERA:

OMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente Poder

special, los señores: en calidad de Mandantes o Poderdantes, los señores Rosa

ena Bonilla Armas, con cédula de ciudadania número uno. siete cero cero cero

s is dos seis ocho guión ocho, de estado civil viuda, Eduardo Napoleón Baño

avilanes, con cédula de ciudadania número uno siete cero seis dos siete cinco

uno tres guión seis, de estado civil casado con Cristina Piedad Vera Calvo, con

cédula de identidad número uno siete cero nueve ocho siete seis siete seis gußn

cinco, Javier Leonardo Mayorga Molina, con còdula de ciudadania número uno

siete uno cuatro siete cinco cuatro uno seis guión tres; de estado civil soltero;

Mercedes de Jesùs Martinez Cevallos, con cédula de ciudadania número cero

cuatro cero cero cinco seis ocho cero cinco guión uno, de estado civil soltera;
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NoT Maria Eugenia Apunte Tapia, con cédula de ciudadania nùmero uno siete cero,

ocho cuatro nueve tres seis seis guión uno, de e ado civil divorciada; Olguer "

Eduardo Oviedo Carva)al, con cèdula de ciuda nia número uno siefè uno tres

aulTo-EcuAoos
nueve cero siete cuatro cinco guión ocho; estado civil soltero; y, Letty

Margot Varas Maenza, con cédula de ciudad a número uno dos cero dos cinco

uno seis nueve cinco guión nueve, de esta civil casada con Orlando Benigno

Vasconez Llanos con cédula de identidad n mero cero dos cero ocho ocho dos

cinco cero guiön cuatro, a quienes para ob eto del presente Poder se los llamari

simplemente los Poderdantes; y, por ot a parte la señora GLADYS ROCIO

ATIAGA GALLARDO, con cédula de cidadania número uno siete cero cuatro

seis dos tres siete cinco guión ocho (1 0462375-8), a quien en lo posterior y

para et'ectos del presente instrumento público se 10 llamará simplemente la

Apoderado, por sus propios y persona es derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatorianã, de estado ivil como se indica, - mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciud dy cantón Quito,hábiles y capaces ante

la Ley para contratar y obligarse por -i mismos. SEGUNDA.- OBJETO.- Los

comparecientes o Poderdantes anterio mente anotados conjuntamente con sus

esposos y esposas respectivamente, comparecen con et objeto, de libre y

voluntariamente otorgar Poder Especie , amplio y suficientecuanto en derecho

se requiere, como en efetto lo otorgan · favor de la señora Gladys Rocio Atiaga

Gattardo, con cédula de ciudadania nùn ero uno siete cero cuatro seis dos tres

siete cinco guión ocho (170462375-8), ecuatoriana, a 6n de que a nombre y

representación de los Mandatarios, reali los siguientes encargos y mandatos:

a). ca ge la venta y autorice las inscripci n en el Registro correspondiente: b).-

para que la apoderada realice los trämites para hipotecar o gravar, ante cualquier

persona natural o institución Snanciera o bancaria, asi como ante cualquier

cooperativa o mutualista local o del pais; y, c).- para que la apoderada a nombre

de los mandatarios pueda concurrir ante cualquier Juzgado, Tribunal o instancia
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egal del pais y pueda presentar cualquier tipo oe aemanda,
_

asistir a las

tudiencias, pedir sentencia, poder llegar a cualquier arreglo judicial o

strajudicial y a todas y cada una de la instancias hasta llegar a la terminación

de cualquier tipo de de juicio instaurado sea civil o penal, sobre el lote de

terreno que se detalla a cominuación: "Lotc de terreno, cuya superficie es de una

árealde once punto cuarenta hectáreas (11.40 hects.), ubicado en el sector de

Rurnbualco, parroquia Tumbaco, cantón Quito,provincia de Pichincha, el

mis no que se encuentra dentro de los siguientes linderos; por el NORTE: con

vari: s propietarios, en trescientos cuarenta metros; por el SUR: quebrada del

can ly camino publico, en cuatrocientos setenta metros; por el ESTE: propiedad

del ;eñor Alejandro Grijalva, en cuatrocientos treinta metros; y, por el OESTE:

cor var°
s propietarios en trescientos veinte metros. Para el cabal cumplimiento

de Jte poder y tratarse de una exigencia de orden legal los mandantes dejan

ex esa constancia que la apoderada tendrå todas las facultades previstas en la

y especialmente las contempladas en al articulo cuarenta y ocho del Código

d 3rocedimiento Civil; TERCERA.- LIMlTACIONES.- La Apoderada, usará

el presente poder especial, única y exclusivamente para el encargo y mandato

pan el cual to otorgan y queda prohibida para la celebración de. cualquier otro

tipo de gestión tanto pública como privada. CUARTA.- DELEGACIÒN Y

SUST]TUCION.- La apoderada no esta autorizada para delegar el presente

Po Jer Especial, una vez realizada la venta y cumplimiento del presente poder, el

mi;mo quedará sin efecto legal. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez del presente

instrumento pùblico". HASTA AQUÍLA MlNUTA, que se encuentra suscrito

por el Doctor Orlando Visconez Llanos, con matricula profesional número

cinco mil setecientos setenta del Colegio de Abogados de Quito,la misma que

queda e\evada a \a categoria de escritura pùblica con todo su valor legal. Para el

otorgamiento de este instrumento, se observaron los preceptos legales del caso y
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Román
leido que les fi.teintegramente a los compar -ientes, los mismos se atirmaS"

NOTARIA 16 '
ratÍScan en su tOtal contenido, firmando par 'onstancia en unidad de acto, con

migo el Notario, DE TODO LO CUA.L, D FE.-

QUITO - ECUADOR

t).- osa Elena omila a , t .

^ uardo Napoleón Baño Gavilanes,
c.c N°1/00 OL6 y- y c.c. No. gy r/J- /

0.- Cristina Vera Ca vo f). Jap;i. -
' a o Mayorga Molina,

C.C.No. pp9 C.C.No. pgqj¿.g

f).- ' de J. z Cevallos, f).- Maria E. Apunte Tap
C.C. No. ov r. Pcy' /l C.C. No. ffc,Jÿ yr

I

f).- Olguer Eduardo Oviedo Carvajal, f).- a got Varas Maenza,

..----+)-----, 1 1 sconez Llano - f).- Gla sR Atlaga Gallardo
.)No. czeesagge- ', C.C. No./2 O</J 2, 3;f D

' Eb-. NOTARIO

Siguen ClocumenLos habilitantes . . . . . . . . . . .
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMA,N CHA(

.' Se otorg6 ante mi y en fe de ello, confiero esta CUAl

NORRIA16 COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPEC:

-dÊ¾ OTORGADO POR ROSA ELENA BONILLA ARMAS, EDUARDO NAPOL]uin
BAMO, CRISTINA PIEDAD VERA, JAVIER LEONARDO MAYOR

MERCEDES DE JESUS MARTINEZ, MARIA EUGENIA APUNTE, OLGl
llTO -ECUADOR

, EDUARDO OVIEDO, LETTY MARGOT VARAS Y ORLANDO BENIl

VASCONEZ. A FAVOR DE GLADYS ROCIO ATIAGA GALLARDO.

mismo que no se encuentra revocado. Debidamente firmad

sellada en Quito a diez de Octubre del año dos mil cin
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DR GONZ RO HACON

10069

DOCTOR,ŠONZALO MAN C ¯
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DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



REPUBLICA DEL ECUADOR
SINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

)ficio No. 1027-AL-PJ-ATV-2005
Juito, agosto 15 del 2005

Señor
-lugo Germán Flores Muñoz
3RESIDENTE DE LA ASOCIACION DE TRABAJADORES
AUTONOMOS "LOS PINOS"
Presente.-

De mi onsideración:

En at ción al Oficio No. Unos 33-05-06-23, ingresado en esta Secretaria de Estado el 5 de
julio I 2005, participando la nómina de la directiva de la ASOCIACION DE
TRAB JADORES AUTONOMOS "LOS PINOS", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia y
de Pi incha, elegida en Asamblea General de mayo 22 del 2005, para el periodo 2005-2007,
le exp so que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida ,

directi a conformada así: e ·

PRES ENTE HUGO GERMAN FLORES MUÑOZ
VICE E IDENTE CESAR ALFREDO COQUE
SEC RIO CESAR EFRAIN ALARCON
TES ERA BLANCA AMADA CALVACHE QUINATOA
PRO CRETARIO CARLOS HUMBERTO BEJARANO GOMEZ
SlN

' O LIDERTEOBALDO CALLEOCHOA

VO ES PRINCIPALES - MARIA LUCRECIA BASTIDAS PULLAS
FRANCISCO LIONES CENTENO JARR1N
CRUZ AMERICA ULCUANGOALBACURA

VOC' ES SUPLENTES LUZ ELENA MINDAMINA
KARIN ALEXANDRA MINDA MINA
GUSTAVO MINA ANGULO

La ve acidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
compobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con et registro del presente documento,
el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhae stiva investigación.

Por o ra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso, renuncia o expulsión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el
proceso eleccionario.

Dr. a
D ECTOR O E$ORIA L 3AL

rámite No. 2005-114-AJ-RD --
....

...

USa
oc



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C3018925500l
'

""^=lEDADOtilTO FECilA DE INGRESO: 19/09/2005

CERTIFICACION
Referencias:24/01/2003-INDA-24fl8i-4494r
Tarjetas:;T00000035741;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el lote sin número, de la zona Rumihuayco, situacio en parroquia TUMBACO de este Cantón.
LINDEROS GENERALES: NORTE, con varios propietarios en 10p metros,; SUR, con calle
publica en 435 metros, siguiendo su trazado; ESTE, con Alejandro Grijalv.a ep 110 metros,;
OESTE, con varios propietarios en 100 metros. SUPERFICIE, l1,4000 has
2.- PROPIETARIO(S):

N Los señores MARIA ELENA APUNTE MERCEDES MARTÑ LLADYS ROSJO/
ATIAGA GALLARDO,'LETTY VARAS, 6JAVIER MAYORG •OLGUER OVIEDO,
EDUARDO BAÑO VÊOSA BONIMrA ./

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido, mediante adjudicación hecha por el INSTITUTO INDA, según escritura dictada
por el IND A, el VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, protocolizada el
DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el notario VIGESIM SEGUNDO,
doctor Fabián Sokmo, inscrita el veinte y cuatro de Enero del año dos mil tre · adquirida de
acuerdo a la ley.-

- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
So aclara que los gravámenes a:nombre de los adjudicatarios, se ha realizado comoÓvlaría
Elena(Apunte Tapia, Mercedes de Jesús Martínez Cevallos, Gladys Rosìo Atiaga Gallardo,
Letty Margot Varas Mr.cza, Javier Leonardo Mayorga Molina, Olgues Eduardo Oviedo
Curvajal, Eduardo Napolcón Baño Gavilános, y como Rosa Elena Bonilla Ahnas.- fojas
2841, número 537, del Registro de Demandas, Tomo 134, y con fecha OCHO DE JULIO
DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y CÏNCUENTA Y DOS minutos, se me presentó
el auto de VElNTE V TRES DE JUNlO DEL DOS MIL TRES, dictado por el INSTITUTO
NAClONAL DE DESARROLLO AGRARIO, mediante el cual y dentro del Juicio
ESPECÏAL, notificado mediante Oficio T.J.T.-S.G. No. 05509, de uno de julio del dos mil
tres, cuya copia fotostótica se adjunta en cuatro fojas, que sigue HIDALGO ARlAS
CARMEN, HIDALGO ARIAS MANQEL, HJ.DALGOARIAS LUCILA, HIDALGO ARIAS
ALFONSO, HIDALGO ARIAS Ç 1ALlNA, IIIDALGO ARIAS HORTENCIA y ARIAS
PÉREZ LUCRECIA, herederos t lÏDALGO PÉREZ NICOLÁS ALFONSO, en contra de
ATIAGA GALLARDO GLADYS ROSIO, BONILLA ARMAS ROSA ELENA, BAÑO
GAVILANES EDUARDO NAPOLEÓN. MAYORGA MOLINA JAVIER LEONARDO,
MARTÍNEZ CEVALLOS MERCEDES DE JESÚS, APUNTE TAÑA MARÍA EUGENIA,
OVIEDO CARVAJAL OLGUER HDUARDOmv. RAS MAENZA LETTY MARGOT, se
dispone la inac,ripción de la DEMANDA If' RESOLUCÏÒ E LA PROVIDENCIA DE
ADJUDICACIO.ttNo. 02l0PO7881, de fecha 27 de

octu5ifdäl~2tTOS mediante el cual, se
Idjiiiica a favor de Gladys Rocío Atiaga Gallardo, Rosa Elena Bonilla Armas, Eduardo
Napoleón Baño Gavilancs, Javier Leonardo Mayorga Molina, Mercedes de Jesús Martínez
CcvaBos, María Eugenia Apunte Tapia, Olguer Eduardo Oviedo Carvajal y Letty Margot
Varas Maenza, I 1,4000 Hús, de nuestra propiedad, ubicado en la zona Rumihuaycu, (que en
realidad está en el punto Santa Rosa del barrio Tola Chica) Parroquia de TUMBACO, cuyos

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOI.ONAMENTE EXIMEN DE RFSPONSABILIDAD Al, CERTlFICANTE
VAI.inEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



0 B

inderos según la providencia de asljudicación son: NORTE, con varios propietarios en 100
VLRBO. S 37 E, en 100 M. RBO. S 45 30 E, en 120 M. RBO. S 51 0 E.; SUR, con calle
aública en 435,M. Siguiendo su trazado; ESTE, con Alejandro Grijalva en 110 M. RBO. S 44
30 W, en 110 M. RBO. S 13 W, en 100 M. RBO. S 15 W, en 110 m. RBO. S 53 W; y,
DESTE, con varios propietarios en 100 M. RBO. N 48 309 E, en 100 M RBO. N 42 20 E, en
100 M. RBO. N 36 E., providencia que se halla inscrita en el Registro Catastral General de
Tierras del INDA, en el Folio 146 A. Tomo 17C, con f'echa 11 de noviembre del 2002 e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 24 de enero del 2003 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 24 de enero del 2003".- También se hace constar que Ino está embargado,
hipotecado, ni prohibido de enajenar:
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE

MBRE DEL 2005 ocho a.m.

spo sat>le: RODRIGO OROZCO -
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DIRECCION FINANCIERA

FECH,A DE PAG
e. ,, OÒ.

Â¾=, 2.005044398 :* Cl:::IMPPOBANTE DIE CO:ORI:la

CEDULAIRUC. NQMBRE

0000170 623758 · AT:\:AGA GAL.l...ARDO GL.ADYS '¡' O ï¯ROS

01RECCION CLAVE CATASTRA
ï UMBACO

TUM ACO SECTOR ECO., 6 20225-·01 00
AVALUO COMERCtAL • EXO.IREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

1 ,, 595 ,, 401 I 957 ., 24 31/12/2004 504439
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A 1...05 PREDIOS RI...IST:I:CO €25.,31
BOMBEROS \|S..93TICOT..; $2.,39
I:.;EHTRO AGlAICOL.A QUI ï O 9,3,,:\.9
TASA SEGIJD.IDAD CIUDAD - $9.,00 ' ' t_rÑ i
:ER'.'IEID ADMTHISTRATI il>.,2 oro NODE
I··l: I .<

«I·:Ot.l:. ':1
.\. ,, é

[HANSACCION AQilNA DE VENTANIO.ABANCO CUENTA
.

' TAL

:..•i .l. PAGO TOTÀ '

Ní DDR1 TUPRM 869 1.20866 i *ST
RESPONSABL

CP: C JOHN

4539770 NAul O TRIBiJTARIO
home ..NP.t Ititter.o.*•.itAllissp,¢tilAttretil t.•«trirart>nkilflN Iltilismilix i A 1

COb]TRlBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

"• .il 8988' COMPROBANTE DE COBRO 96/10/2005
CEDULAIRUC. NOMBRE

o'20 5 1 ASOC D TRABAJRrBORES AUTONOMOS L.DS PINDS

DIRECCtON CLAVE CATASTRAL

BECTOR (::CO.
AVALUO COMERCIAL FWO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

1.600,00 ' 06/ O/2 05 DO443'.ie
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIO.ABANC CUENTA L SUB-TOTAL

,3 5 . .... -i--
.--i - ...--

, PAGO TOTÀ ,, OO

RASPAS D DOMINIO OTORGA e,
pp rp . papp ggggy RESPON L ,

2 22301903 0000000001.1 fini . LUDI:

No 44G9995 LE . DIRECTO FINAM FO THIBUTARIO
==,•«,enelà¤ftliuiót,icònnk.oiàiiAúrelinion.aulianuc.TisäiiiiiiiiiiiAuéle

NTRIBUVENE



. H. CONSEIO PROWIMOIAL 0 y
BE PIBMINOMA

AÑO DIRECCION FINANÔlERA FECHA DE PAGO

5 COMPROBANTE DE COBRO 2005-10-06-

DULNRUC NOMBRES FECHA DE EMISiON No. DE CUOTAS

92.002753001 ASO TRB.ID AUTONOMOS PINOS 2005-10-06- 1 a I
alúo 1mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,600.00 0.00 0.00 0.00 . 0.00 0.00

NCEPTO CANCELACION:REGISTil S. Valor 1.00
Coactiva

¡AY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal
'

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

INSACCION

ENTA ATIAGA GALL '.DO GLADYS 197347

ole 8oos ligillEllilli --Brai-C
OR FINA RO

M. CURSE.iO PROVINCIAI.
BE PIBMINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 Ol.dPROBANTE DE COBRO 2005-10-06-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

92002753001 O TRBJD AUTONOMOS PINOS 2005-10-06- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1þ00. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALA "
. Valor 16.00 Coactiva

ASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

anvas 17.80

RANSACCION

VENTAATIAGA GALLARDO GLADY 197346

.0 19 8008 lElillHERElli\ sso outN ERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ¯

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE R.ENTAs N .- 3Û|Ô
Z.ONASUR-ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF:31t-08-02 EXT329

Quito,

Seiior
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

Tipo vu«tr Area .Ù/(
Cuantia L/50 , Û Alicuota

Predio N.- Û/ $ŸrŸ ' Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - o -- Art.
ALCABALAS USD$ ý§fQ
REGISTRO USD$ - o - -

Atentamente,

JEFE DE TRANSFERËNCIA DE DOMINIO

AV. ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESO.) PBX 3110801 FAX: 3110821



MUNICIPIO DEL BISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA n DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA

CANTON QUITO \ X \ OTROS CANTONES(

eñor
esorero Municipal
resente

e comunico a uste ue va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
ontratode COMP AVENTA

confechadeotorgamiento 15 apes mhra 2005

elinmueble/subice oenlascalles yeenwia Tumbaco

arroquia l'umb . .o

Porcentaje°/o 1007
>redio/s N°. Sin n iÍlero Superficie11,600Ha.m.
tfavorde Asocia fón de Trabaiadores Ant nomos T,os "Pifihd'Catastral 2025501001

>orel ylor de USD. 1 . 600 "Pinos"
mpuesto de Alcaba el

[mpuesto

T tal $ $

Valor especie $ 0.20



go ante mí, y en fe de ello, confero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura de: COMPRA VENTA
OTROGA's

i GLADYS ROSIO GALLARDO Y OTROS A FAVOR ASOCIACIO
~

DE TRABAJADORES AUTONOMOS LOS PINOSfirmada, en Quito, a ©

klocede Octubre del año dos milcinco.

DR. JUANVILLACISMEDINA
NOTARIONOVENODELCANTONGUITO ENCARGAD

REGISTRODELAPROPIEUAOIlulTO

88-0059509

R.P.C).



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 70706

Matrículas Asignadas.-
TUMBA0001344 el lote sin número, de la zona Rumihuayco, situado en parroquia TUMBACO de este
Cantón.

Martes, 08 Noviembre 2005, 04:18:05 PM

Contratantes.-
ATIAGA GALLARDO GLADYS ROSIO en su calidad de VENDEDOR
AULESTIA CESAR AUGUSTO en su calidad de VENDEDOR
BONILLA ARMAS ROSA ELENA en su calidad de VENDEDOR
BAÑO GAVILANES EDUARDO NAPOLEON en su calidad de VENDEDOR
VERA CALVO CRISTINA PIEDAD en su calidad de VENDEDOR
MAYORGA MOLINA JAVIER LEONARDO en su calidad de VENDEDOR
MARTINEZ CEVALLOS MERCEDES DE JESUS en su calidad de VENDEDOR
APUNTE TAPIA MARIA EUGENIA en su calidad de VENDEDOR
OVIEDO CARVAJAL OLGUER EDUARDO en su calidad de VENDEDOR
VARAS MAENZA LETTY MARGOT en su calidad de VENDEDOR
VASCONEZ LLANOS ORLANDO BENIGNO en su calidad de VENDEDOR
ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS LOS PINOS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- OSWALDO JATIVA

BB-0059509

IlIIllllIllllllllll!IllllllllllillllllllIlli



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESASDE

COMPRA VENTAY OTROS



REPUBLICA DEL ECUADOR

Juicio No: 2008-0090 Resp: DRA. CEDEÑO MOREIRA ELIZABETH Casillero No: 5338

QUITO, 07 de Mayo del 2009
A: FLORES MUÑOZ HUGO GERMAN-PRESIDENTE- ASOCIACION DE
TRABAJADORESAUTONOMOS LOS PINOS
Ab(a):

Hago Saber.- En el juicioque sigue FLORES MUÑOZ HUGO GERMAN-PRESIDENTE-
ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS LOS PINOS en contra de HIDALGO
PEREZ NICOLAS ALFONSO, HIDALGO PEREZ ZOILA LUZ, HIDALGO ARIAS
ALFONSO, HIDALGO ARIAS MANUEL, HIDALGO,ARIAS NICOLAS, HIDALGO ARIAS
CATALINA, HIDALGO ARIAS HORTENSIA, HIDALGO ARIAS LUCILA, HIDALGO
ARIAS CARMEN, HIDALGO PEREZ DIOCELINA, HIDALGO PEREZ MARIA
ANGELITA, HERRERA HIDALGO TERESA, HERRERA HIDALGO LUZ, HIDALGO
RAFAEL, NIETO GUZMAN GUILLERMO GUSTAVO, GRUSS BELMAR ELENA,
GRIJALVA ANDRADE DE HERNANDEZ MARIA ESTHER, GRIJALVA ANDRADE DE
GRANIZO CARMEN EDELINA, MONCAÝO GALLEROS PACO - ALCALDE -,

PROCURADOR SINDICO - JARAMILLO.DIAZ.CARLOS, HERRERA HIDALGO
CARMEN, DR. CARLOS JARAMILLO, PROCURADO METROPOLITANO DEL ILUSTRE
MUNICIPIO DE QUITO, FLORES BURBANO JOSE ERNESTO hay lo siguiente.-

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-QUITO,07 de Mayo del 2009, las
17h37.-VISTOS:Agréguese el escrito que antecede. Hugo GermánFlores Muñoz, en calidad de
Presidente y Representante Iagal de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Los Pinos",
conforme consta del nombramiento adjunto a fojas 3 del proceso, expone sus generales de ley y
dice: Que su representada, es legítima propietaria del lote sin número, ubicado en el sector de
Santa Rosa, la Morita, zona de Rumi Guayco de la Parroquia de Tumbaco de este cant6n Quito,
cuyos linderos son: NORTE.- Con varios propietarios en cien metros rumbo sur treinta y siete
grados, en cien metros rumbo sur , cincuenta y un grados diez minutos este; SUR.- con calle en
cuatrocientos treinta y cinco metros siguiendo su trazado; ESTE.- Propiedad del señor Alejandrò
Grijalva, actualmente Universidad Central, en ciento diez metros , rumbo sur, cuarenta y cuatro
grados treinta minutos W, en ciento diez metros , rumbo sur trece grados W, en cien metros
rumbo sur quince minutos W, en ciento diez metros rumbo sur cincuenta y tres grados ijy
OESTE.- Con varios propietarios en cien metros rumbo norte cuarenta y ocho grados, treinta
minutos Este, en cien metros rumbo norte cuarenta y ocho grados, treinta minutos este, en cien
metros rumbo norte treinta y seis grados este, cuya superficie y,área total es de ciento catorce
mil metros cuadrados. Terreno que fue adquirido por compra a la señora Gladys Rosío Atiaga
Gallardo y otros, según escritura de 7 de octubre del 2005, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Quito,el 08 de noviembre del 2005, los vendedores a su vez han adquirido por
Adjudicación realizada por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA el 27 de octubre
del 2002, protocolizada ante el señor Notario Dr. Fabián Solano, e inscrita el 24 de enero del
2003. Los señores Nicolás Alfonso Hidalgo Pérez y Zoila Luz Hidalgo Pérez, aparecen como
propietarios de un terreno signado con el No. 7, situado en la Parroquia de Tumbaco de este
cantón, mediante compra a Carmen Pérez viuda de Hidalgo, según escritura de 17 de octubre de
1968 ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora, cuyos linderos son: NORTE.- Lote No. 8 del
Dr. César del Pozo en 330 metros; SUR.- quebrada grande en 418 metros; ESTE.- Con pedro
Leopoldo Núñez en 467 metros; y, OESTE.- Lote No. 6 del Dr. César del Pozo en 383 metros
con zanja propia, con una superficie de 16 hectáreas y 4.330 metros, inscrita el 15 de noviembre
de 1968, la vendedora ha adquirido por herencia de sus padres Vicente Pérez y Felisa Vega,



según la hijuela de partición que ha sido protocolizada ante el Dr. Medardo Sánchez Garcés eÏ
15 de octubre de 1952 e inscrita el 14 de noviembre de 1952 , sin que haya existido un
antecedente legal de título de dominio y propiedad, a favor de Vicente Pérez y Felisa Vega, por
consiguiente estas escrituras serían nulas de nulidad absoluta y que del Certificado del
Registrador de la Propiedad se desprende que existen algunos juicios de prescripción
extraordinaria de dominio, y los únicos posesionarios de este lote de terreno son los socios de su
representada la Asociación de Trabajadores Autónomos " Los Pinos". Así mismo el señor
Guillermo Gustavo Nieto Guzmán, quien aparece como propietario de derechos y acciones en el
fundo denominado Rumi Guayco, situado en la parroquia Tumbaco de este cantón, por compra
a María Esther Grijalva Andrade de Hernández y CarmenEdelina Grijalva Andrade de Granizo,
según escritura de 8 de abril de 1996, ante el Notario Décimo Octavo del cantón QuitoDr.
Enrique Días Ballesteros, inscrita por orden del señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha el 21
de julio del 2005, supuestos derechos y acciones que estarían abarcando la propiedad de su
representada la Asociación de Trabajadores Autónomos " Los Pinos". Por otro lado la señora
Elena Gruss Belmar, quien aparece como propietaria de derechos y acciones del fundo
denominado Rumi Guayco, situado en la

parroquia~de
Tumbaco, por compra a Bartolomé

Amaguaña y Luz América Anago Maldonado, por escritura de 7 de junio
_

del 2005, ante la
Notaria Trigésima Sexta de Quito,Dra. Ximena Borja de Navas, inscrita el 7 de septiembre del
2005, quienes han adquirido derechos y acciones mediante compra a las señoras María'Esther
Grijalva Andrade de Hernández y Carmen Edelina Grijalva Andrade de Granizo, según escritura
de 8 de abril de 1996, ante el Dr. Enrique Días Ballesteros, inscrita por orden del señor Juez
Sexto de lo Civil de Pichincha el 21 de julio del 2005, y por cuanto existe el juicio signado con
el número 95-97, en el Juzgado Primero de los Civil de Pichincha, de resolución del contrato de
compra-venta, propuesto por maría Esther Grijalva Andrade de Hernández y Carmen Edelina
Grijalva Andrade de Granizo, en contra de Genaro Romero paredes, María Santos Solano,
Bartolomé Maguana. Luz América Anago Maldonado y Guillermo Gustavo Nieto Guzmán,
razón por la cual la acci6n también está dirigida contra las hermanas María Esther y Carmen
Adelina Grijalva Andrade, por los eventuales resultados del juicioenunciado. Con lo enunciado
y por cuanto su representada la Asociación de Trabajadores Autónomos "

IDs Pinos", es
legítima propietaria y posesionaria en forma pacífica, pública, tranquila, e ininterrumpida del
terreno descrito y detallado en el numeral tercero, inciso primero de esta demanda, con título de
propiedad inscrito en el Registro de la Propiedad desde el 24 de enero del 2003, a favor de los
vendedores Gladys Rosío Atiaga Gallardo y otros y que transfirieron estos derechos y acciones
por el contrato de compraventa realizada a favor de su representada, conforme al certificado
conferido por el señor Registrador de la Propiedad , es decir se ha cumplido cinco años desde la
primera inscripción en el Registro de Propiedad, por consiguiente ha operado a favor de su
representada , la prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, de los eventuales derechos que
tuvieren todos y cada uno de los demandados.- Con estos antecedentes y amparado en lo que
dispone 734, 735, 2430, 2407, 2408 y más pertinentes del Código Civil y Art. 395 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil demanda a los señores Nicolás Alfonso, Zoila Luz,
Diocelina y María Angelita Hidalgo Pérez, Alfonso Manuel, Nicolás, Catalina, Hortencia,
Lucila y Carmen Hidalgo Arias; Carmen, luz y Teresa Herrera Hidalgo; y, Rafael Hidalgo;
Guillermo Gustavo Nieto Guzmán, Elena Gruss Belmar, María Esther Grijalva Andrade de
Hernández y Carmen Edelina Grijalva Andrade de Granizo, la prescripción ordinaria adquisitiva
de dominio, contra los títulos inscritos que se han enunciado anteriormente y ejecutoriada que
sea la misma, se mande a inscribir en el Registro de la Propiedad , a fin de que exista un solo
título de propiedad , sobre el predio materia del litigio.- El trámite que se dará a la presente
causa es Ordinario.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.-A fs. 15 el actor declara
bajo juramento desconocer el domicilio de los demandados por lo que se los cita de
conformidad con lo establecido en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil.- Indica en
donde deberán ser citados los Personeros Municipales y el Director del INDA.- Atento al
estado de la causa, para resolver se considera: PRIMERO.- La competencia se halla radicada en
este juzgadoen virtud del sorteo realizado por la Sala de Sorteosde la Corte Superior de Justicia



de Pichincha (actual Corte Provincial).- SEGUNDO.- No se han omitido solemnidades
sustanciales que motiven la nulidad procesal, en consecuencia se declara su validez.-
TERCERO.- A fs. 25 consta la inscripción de la demanda en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, Tomo 139, Repertorio 27470. Citados los personeros del Municipio (fs. 27)
comparecen mediante escrito a fs. 34 señalando casillero judicialy manifiestan que no existe
interés municipal sobre el inmueble materia de la litis. A fs. 26 consta la citación mediante 3
boletas al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, quien comparece a fs.
4l manifestando que se tome en cuenta el Art. 38 de la Ley de Desarrollo Agrario y Arts. 1 y 10
de la Ley de Tierras Baldías y Colonización. A fs. 29, 30 y 31 constan las citaciones a los
demandados mediante tres publicaciones en el diario La Hora, de esta ciudad de Quito, con
fechas Lunes 12, Martes 13, Miércoles 14 de Mayo del 2008. A fs. 28 del proceso comparece a
juicio la Sra. Elena Gruss Belmar quien señala domicilio judicial y propone las siguientes
excepciones: Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda,
alega incompetencia del Juzgado, falta de derecho del actor, falta de personería jurídica,falta de
legítimo contradictor, causa ilícita, nulidad, improcedencia de la acción. Mediante escrito a fs.
35-37 comparecen María Carmen, Rosa Teresa, Luz lúaría Herrera Hidalgo, a fs. 49 Nicolás
Alfonso, Carmen, Manuel, Lucila, Hortensia y CatalinaHidalgo Arias y a fs. 52 Rafael Hidalgo,
cuyas excepciones no se las toma en cuenta por extemporáneas, pero se considera el
allanamiento a los fundamentos de hecho y derecho de la demanda por parte de Rafael Hi'dalgo
quien a fs. 153 reconoce firma y rúbrica.- A fs. 53 del proceso las demandadas María Carmen
Herrera Hidalgo y Rosa Teresa Herrera Hidalgo, piden se declare la nulidad de todo lo actuado
por cuanto la señora Zoila Luz Clemencia Hidalgo Pérez falleció el 7 de abril de 1984, en la
parroquia de Tumbaco, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, y al haber fallecido en su estado
civil de soltera, quedando como sus únicos herederos Nicolás Alfonso, Dioselina Hidalgo Pérez,
por el derecho personal; y por el de representaci6n el señor Rafael Hidalgo quien representa a su
fallecida madre Angela Hidalgo Pérez y junto a éste y como heredero de màjor calidad el Estado
Ecuatoriano representado por la Junta de Defensa Nacional. Habiendo fall cido la heredera
Dioselina Hidalgo Pérez quedaron. como sus únicos herederos Rosa Teresa, María Carmen y
Luz María Herrera Hidalgo, en consecuencia de lo anterior los únicos propietarios del cincuenta
por ciento del inmueble materia de la litis son los señores Nicolás Alfonso, Hidalgo Pérez,
Carmen, Manuel, Lucila, Alfonso, Catalina, Hortensia, y Nicolás Hidalgo Arias, Rosa Teresa,
María Carmen, Luz María Herrera Hidalgo, Rafael Hidalgo y el Estado Ecuatoriano
representado por la junta de Defensa Nacional, mientras que el otro cincuenta por ciento
pertenece a los herederos de Nicolás Alfonso Hidalgo Pérez. Por lo expuesto solicita se declare
la nulidad de todo lo actuado. Pedido con el cual mediante providencia de fecha 18 de
septiembre del 2008 ( fojas 106) se corre traslado a las partes por el término de tres días;
término en el cual mediante escrito a fojas 148 el actor manifiesta que al fallecer la señora Zoila
Luz Clemencia Hidalgo Pérez quedaron como sus herederos sus hermanos Nicolás Alfonso y
Dioselina Hidalgo quienes heredaban por cabezas y el señor Rafael Hidalgo por derecho de
representación de su madre Angela Hidalgo Pérez, el Estado Ecuatoriano no tiene ningún
derecho en este bien y con respecto a que no se le ha citado esto no es así, ya que al citar a los
presuntos y desconocidos herederos mediante la prensa y si el Estado se sentía perjudicado bien
podía comparecer a juicio.-CUARTO.- A fs. 43 consta la junta de conciliación a la cual
comparecen las partes, quienes no han llegado a ningún acuerdo, por lo que se abre la causa a
prueba, etapa en la cual las señoras María Carmen Herrera Hidalgo y Rosa Teresa Herrera
Hidalgo mediante escrito a fojas 62 piden que se tenga como prueba de su parte todo cuanto de
autos les fuere favorable, impugnan la prueba y tacha a los testigos que llegare a presentar la
parte actora, que se agregue al proceso la partida de defunción de la señorita Zoila Luz
Clemencia Hidalgo Pérez, fallecida el 7 de abril de 1984 en la parroquia Tumbaco, cantón
Quito,Provincia de Pichincha, las partidas de nacimiento de Nicolás Alfonso, Dioselina y María
Angela Hidalgo Pérez, la partida de defunción de María Angela Hidalgo Pérez, fallecida el 6
de julio de 1966 en la parroquia Tumbaco, cantón Quito,Provincia de Pichincha, la partida de
defunción de Nicolás Alfonso Hidalgo Pérez, fallecido el 29 de octubre de 1998 en la parroquia



Tumbaco, cantón Quito,Provincia de Pichincha, la partida de defunción de María Dioseliria'
Hidalgo Pérez, fallecida el 20 de Mayo del 2000, en la parroquia Tumbaco, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, partidas de nacimiento de Rosa Teresa, María Carmen y luz María
Herrera Hidalgo hijas de Manuel Herrera y María Dioselina Hidalgo Pérez, parida de
nacimiento de Rafael Hidalgo constante a fojas 54, 55, 56, y de 59 a 66, que se adjunte como
prueba de su parte los oficios remitidos por el señor Director Ejecutivo de la H. Junta de
Defensa Nacional, de fecha 23 de mayo y 19 de junio del 2001, dirigido a la señorita María
Dioselina Hidalgo Pérez y herederos de la causante Zoila Clemencia Hidalgo Pérez, mediante
las cuales propone la venta de los derechos y acciones que le corresponde al Estado Ecuatoriano
como herederos de Zoila Luz Clemencia Hidalgo Pérez ( fojas 57 y 58). Mediante escrito a fojas
92 el actor Hugo Germán Flores Muñoz quien pide que se tenga como prueba de su parte todo
cuanto de autos le fuera favorable, impugna la prueba que presente o llegaré a presentar la parte
contraria, que se agregue y se tenga como prueba de su parte la primera copia certificada de la
escritura de compraventa realizada a la señora Rosío Atiaga Gallardo y otros, celebrada ante el

- señor Notario Juan Villacís Medina Notario Noveno de este cantón, de 7 de octubre del 2005, e
inscrita en el Registro de la Propiedad de 8 de noviembre de 2005 y que en calidad de dueños y
propietarios de este bien inmueble continúan con la posesión de los propietarios del título
anterior, adjunta el informe de Regulación metropolitana emitido por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, en el cual consta el esquema de ubicación del·predio
de propiedad de su representada la Asociación de Trabajadores Autónomos "Los Pinos", la'
información de Catastros de la Dirección de Avalúos y Catastros del Distrito Metropolitano de
Quito,en el cual consta como propietaria dicha asociación, a la cual el actor representa, con un
área de terreno de ciento diez mil cuatrocientos metros, es decir concordante a los datos de la
escritura adjunta, certificación emitida por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito
del cual manifiesta que a nombre de los señores Vicente Pérez y Felisa Vega no se encuentra
inscrito ningún bien de su propiedad, que se agregue y se tenga como prueba de su parte, el
nombramiento de la Representación Legal de la Asociación de Trabajadores Autónomos " Ios
Pinos" emitida por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, para el período 2008- 2010 constante de fojas 70 a 91 del proceso; aporta prueba
testÏmonialde Arturo Avelino Tipanluisa Casahualpa y Manuel Jesús Lita Quilca quienes al
responder al interrogatorio a fojas 112 y 114 manifiestan conocer al preguntante y ser verdad
que la Asociación es dueña del terrenomateria de la litis y que tienenescrituras legalizadas. Que
se reproduzca y se tenga como prueba de su parte el allanamiento a la demanda, del señor Rafael
Hidalgo, los pagos de impuesto predial al Ilustre Metropolitano de Quito,de los años 2006,
2007 y 2008 que consta a nombre de su representada la Asociación de Trabajadores Autónomos
"Los Pinos", copia cerificada de adjudicación otorgada por el Instituto Nacional de Desarrolk
Agrario INDA, a favor de la señora Rosío Atiaga Gallardo y otros, providencia de adjudicaciór
de 27 de octubre del 2002, protocolizada el 12 de noviembre del.2002 ante el Notario Dr
Fabián Solano, e inscrita en el Registro de la propiedad el 24 de enero del 2003, fecha la cua:
empieza a correr el tiempo de la prescripción ordinaria de dominio , con título inscrito los pagos
que ha realizado en calidad de propietarios del inmueble, factura número 0009201, de 29 de
junio del 20007, a la Junta General de Usuarios del Sistema de Riego de Tumbaco, por los años
2005, 2006, 2007, como adjudicatarios del agua para riego del bien de su propiedad, constante
de fojas 94 a 104 del proceso. Mediante escrito a fojas 149 comparece la señora Elena Gruss
Belmar quien pide que se tenga como prueba de su parte todo cuanto de autos le fuere favorable,
impugna la prueba y tacha los testigos que llegare a presentar la contraparte, que se agregue al
proceso como prueba de su parte las copias simples de las escrituras de los derechos y acciones
en el fundo denominado Rumi Guayco otorgado por Genaro Romero Paredes y María Santos
Solano a favor de Elena Gruss Belmar y José Ernesto Flores Burbano el 08 de junio del 2005
ante la Notaria Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito.
Mediante escrito a fojas 150 comparece el señor Nicolás Hidalgo Arias procurador Común de
Alfonso, Carmen, Manuel, Lucila, Hortensia y Catalina Hidalgo Arias, quien impugna las
pruebas y tacha a los testigos que llegare a presentar la parte actora. A fojas 156 y 157 consta la



Inspección Judicial realizada en el inmueble materia de la litis en la cual el juzgado hace las
siguientes observaciones: Se trata de un lote de terreno de aproximadamente once hectáreas, el
mismo que tiene como colindantes: Por el NORTE.- Propiedad del Dr. César del Pozo; SUR.-
Quebradagrande, frente a plaza pamba; ESTE.- Terreno de la Universidad Central; y, OESTE:
Propiedad del ing. Bustamante. El inmueble está en proyecto de lotización, se aprecia lotes
cercados con pingos de madera y alambre de púas, se aprecia varias vivienda de madera, de
hojas de zinc, con techos de eternit, de zinc, algunos lotes están trabajados para la siembra, otros
ya sembrados de productos de ciclo corto, se observa viviendas de bloque derrocadas, por orden
del Municipio. Varias familias de los posesionarios que pertenecen a la Asociación de
Trabajadores Autónomos Los Pinos, están habitando en el lugar. Considerando necesario la
intervención de un perito, se designa al señor Ing. José Robalino quien se posesiona en la misma
diligencia y presenta su informe a fojas 159 a 161 del cual se desprende que dentro del predio
materia de la litis están en posesión Hugo Germán Flores Muñoz, en calidad de presidente de la
Asociación de Trabajadores Autónomos " Los Pinos", escritura otorgada por el Instituto
Nacional de Desarrollo Agrario INDA, a favor de la señora Gladys Rosío Atiaga Gallardo y
otros el 27 de octubre del 2002, protocolizada ante el sefior Notario Dr. Fabián Solano, e inscrita
el 24 de enero del 2003, la clave catastral es de 20225-01-001, predio N. 5044398, cuyo avalúo
es de 87.214.47, emisión de la carta catastral el 2007-05-03. sector Económico 6,a nombre de
Asociación de Trabajadores Autónomos "Los Pinos" .- Mediante escrito a fojas 274 comyiarece
la señoras María del Carmen Herrera Hidalgo y Rosa Teresa Herrera Hidalgo quien pide que se
agregue al proceso el certificado conferido por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito,
en el cual consta el historial de 15 años, del predio ubicado en la parroquia Tumbaco, cant6n
Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad de Zoila Clemencia Hidalgo Pérez y Nicolás
Alfonso Hidalgo Pérez, el mismo que lo adquirieron por compra a Carmen Pérez viuda de
Hidalgo, según consta de escritura pública otorgada ante Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el
17 de octubre de 1968 inscrita en el Registro de la propiedad el 15 de no¼iembre de 1968, las
copias certificadas' autenticas y certificadas en legal y debida forma ¾rel Juzgado Décimo
Tercero de lo Civil de Pichincha, del juiciode inventarios seguido por Mafía Dioselina Hidalgo
Pérez y Rafael Hidalgo, en contra de Nicolás Alfonso hidalgo Pérez. y Junta Nacional de
Defensa, causa signada con el no. 486-84 M.E., las partidas de nacimiento de rosa Teresa, María
Carmen y Luz María Herrera Hidalgo, hijas del señor Manuel Herrera y señora María Dioselina
Hidalgo Pérez constante de fojas 187 a 273 del proceso. A fojas 281 consta el oficio enviado por
el Comisario Metropolitano de la Administración de Tumbaco del cual se desprende que adjunta
las copias certificadas de las Resoluciones No. 069- CM1- AZVT- 06 y 175-2007 de fecha 18
de septiembre del 2006 y de 23 de abril del 2007, respectivamente emitidos por el Comisario
Metropolitano del Va11e de Tumbaco y procurador Metropolitano en su orden dentro del
expediente No. 001-2006 y 2910-2005, constante de fojas 275 a 280. De fojas 283 a 532 consta
el expediente de la demanda contenciosa administrativa No. 16016- CSA, Segunda Sala,
propuesta por Nicolás , Alfonso, Carmen, Lucila, Hortencia y Catalina Hidalgo Arias en contra
del Director Ejecutivo del INDA y Procurador General del Estado. De fojas 533 a 621 constan
las compulsas y copias simples del juicio Colusorio No. 1140-20006-B, seguido en contra de
Hugo Flores Muñoz y otros, propuesta por Nicolás Hidalgo Arias y otros. De fojas 623 a 865
constan las copias certificadas del Juicio Ordinario No. 634-1994- IGM, de Prescripción
Adquisitiva de Dominio, Juzgado Sexto del I.» Civil de Pichincha, propuesta por Nicolás
Alfonso Hidalgo Pérez, seguido en contra de los Herederos de Zoila Luz Hidalgo Pérez,
Dioselina Hidalgo Pérez y Rafael Hidalgo, del cual se desprende que la demanda presentada es
desechada. Expediente administrativo de invasión No. DDC- Q-08508 propuesta por la señora
Gladys Rosío Aliaga Gallardo y otros, en contra del señor Nicolás Hidalgo Arias y Otros; ante el
señor Director Distrital del INDA de Quito, en la cual manifiesta que los señores Nicolás,
Manuel, Lucila Hidalgo Arias han procedido a dar sus tierras con el claro propósito de invadir
aduciendo que ellos son los dueños, el expediente Administrativo de invasión No. DDC-Q
09778 propuesto por el señor Nicolás Hidalgo Arias en contra de la Asociación de Trabajadores
Autónomos de " Los Pinos", constante de fojas 870 a 1203 del proceso.- A fojas 1209 consta la



confesión judicialrendida por el señor Hugo Germán Flores Muñoz el cual manifiesta conocir
el terreno materia de la litis, que la Asociación compró a la señora Gladys Rosío Atiaga
Gallardo y otros en el año 2002 por lo que legítimamente la Asociación viene pagando los
impuestos prediales. QUINTO.- La posesión del bien inmueble materia del presente juicio,ha
sido sin violencia, sin clandestinidad y sin interrupción; corroborando todo esto con las pruebas
presentadas, la Inspección Judicial y el informe pericial y de conformidad con el Art. 113 del
Código de Procedimiento Civil, el accionante ha probado los hechos manifestados en el libelo
de la demanda; y, solo la prueba debidamente actuada hace fe en juicio, de conformidad con el
Art.

117~del
Código de Procedimiento Civil.- SEXTO.- La nulidad alegada en escrito a fojas 53

proveído en fojas 106, no tiene fundamento legal por tanto se la niega, toda vez que de los
certificados conferidos por el Registro de la propiedad y que constan de fojas 5 a 11, no aparece
que el Estado sea titular del inmueble, para que sea considerado como parte procesal, además
los litigantes no son Instituciones del Sector Público.- SEPTIMO.- El Art. 960 del Código Civil
señala que "Las acciones posesorios tienen por objeto conservar o recuperar la posesión de
bienes raíces o de los derechos reales constituidos en ellos". Claro Solar, citado en la obra
manual de práctica procesal Civil del Dr. José C Gar6íaFalconí Pág. 76.- Dice: La posesión es
el primer fundamento de la propiedad, si la propiedad puede fundarse sobre la posesión, puede
también adquirirse por la posesión contra aquel que deja de poseer. El fundamento radica en la
necesidad de procurar a li propiedad la estabilidad y las garantías que le son necesarias y
obligar a los propietarios cuidar de su propiedad, a bien de que la misma cumpla su función
social, que señala el Art. 30 de la Constitución" vigente a la fecha de la demanda y hoy en el
Art. 66 No.- 26 y Art. 321.- OCTAVO.- Los requisitos para adquirir la prescripción ordinaria
son : 1.- Prescriptibilidad de la cosa.- 2.- Posesión no interrumpida; aquí el transcurso del
tiempo es simultaneo es decir que tanto la posesión como la inscripción debe durar el tiempo
legal, (para el caso cinco años).- 3.- Quela posesión sea regular, esto es que reúna los requisitos
señalados en el Art. 717 del Código Civil.- 4.- Un lapso de Tiempo, para el caso cinco años
como señala el Art. 2407 del Código Civil.- 5.- Justo Título como es la escritura pública
agregada al proceso.- NOVENO.- De los recandos procesales aparece a Fs. 75 a 91 el
certificado del Registro de la Propiedad en la que consta la escritura pública de compra venta
realiza el 07 de octubre del 2005 ante Notario Noveno Dr. Juan Villacís Medina (encargado)
que otorga en venta Gladys Rosío Atiaga Gallardo y otros a favor de la Asociación de
Trabajadores Autónomos Ios Pinos, inscrito en el Registro de la Propiedad el 08 de Noviembre
del 2005, en lo que consta la providencia de adjudicación No. 0210 PO 7881, de fecha 27 de

octubre del 2002, mediante la cual, el INDA adjudica a favor de Gladys del Rosío Atiaga
Gallardo y otros, el terreno ubicado en la zona Rumi Guayco,parroquia de Tumbaco y constan
los linderos; así mismo en el mismo instrumento consta la cláusula tercera, que dice
Compraventa de Derechos Litigiosos. Los vendedores dan y entregan en venta y perpetua
enajenación los derechos litigiosos que al momento poseen en el lote de terreno descrito
plenamente en antecedentes y por tanto transfieren a favor de la compradora la Asociación de
Trabajadores Autónomos "Los Pinos" el dominio y posesión del inmueble vendido, con todos
sus usos, costumbres, servidores activos y pasivos, sin reserva de ninguna naturaleza.-
DECIMO.- El Art. 689 del C6digo de Procedimiento Civil señala expresamente que en los
juicios de conservación y recuperación de la posesión, no se podrá alegar sino las siguientes
excepciones: haber tenido la posesión de la cosa en el año inmediato anterior; haberlo obtenido
de un modo judicial; haber procedido otro despojo causado por el mismo actor, antes de un año
contado hacia atrás desde que se propuso la demanda; haber prescrito la acción posesoria, y ser
falso el atentado contra la posesión; los demandados no han propuesto ni han probado
debidamente alguna de estas excepciones, por lo que las excepciones deducidas se desechan por
falta de prueba, a la cual hay que considerar el allanamiento constante a fojas 52 del proceso €n
que Rafael Hidalgo en el No. 2 dice: "Tengo a bien allanarme a las pretensiones de los
fundamentos de hecho y de derecho que ha planteado la Asociación de Trabajadores Autónomos
Los Pinos por medio de su representante legal el Señor.Hugo Germán Flores Muñoz, por estar
ceñidos a la verdad...." y a fs. 153 consta el reconocimiento de firma; por lo que sin más que



considerar en aplicación a los Arts. 734, 735, 2397 Y 395 del Código de Procedimiento Civil
ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, se acepta la demanda de Prescripción Ordinaria Adquisitiva de Dominio
planteada por Hugo Germán Flores Muñoz en calidad de Presidente y Representante Legal de la
Asociación de Trabajadores Autónomos "Los Pinos" del lote sin número, ubicado en el sector
de Santa Rosa, La Morita, zona de Rumi Guayco de la parroquia Tumbaco de este cantón Quito,
Provincia de Pichincha cuyos linderos y más detalles constan en la escritura que corre a fs. 75 a
91 del proceso. Ejecutoriada que sea esta sentencia, confiéranse las copias certificadas
necesarias a fin de que se proceda a protocolizar en una de las Notarias~ de este Cantón e
inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito para que le sirva de único y suficiente
título al demandante. Tómese en cuenta el casillero judicia ijado por Elena Gruss Belmar y
José Ernesto Flores Burbano, confiérase las copias certi i a s solicitadas a costa de los
peticionarios.- NOTIFIQUESE.-
Juicio No. 090-2008-EC f).-DR. WAGNER JATIVA Q IR .-

Lo que notifico para fi es de ey


